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ria prima de origen importado o de sus resi­
duos pagarán un impuesto de cinco pesos 
cincuenta centavos ($ 5,50) por cada litro 
de cien grados centesimales. 

"Se exceptúan de la disposición anterior 
los alcoholes de esta clase que se desnatura­
licen para usos domésticos en las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta y las cabezas y 
colas o alcoholes impuros que resultan de 
la deshidratación y que desnaturalicen pa­
ra estos mismos fines". 

Dios guarde a V. E. Gabriel González V. 
Jorge Alesseandri R.", 

N . o 13.' ·OFICIO DEL 
INTERIOR 

SEROR MINISTRO 

Núm. 4,390. Santiago, 27 de noviembre 
de 1947. 

Por oficio N. o 1,000, de 30 de octubre úl­
timo, V. E., a nombre de la Honorable Cá­
mara, hace presente la necesidad que existe 
le disponer el traslado de las caballerizas 
que posee el Cuerpo de Carabiniros de Ca­
ñete, pues en la actualidad, se hallan en un 
local cercano a la Escuela Superior de Ni­
ñas de esa ciudad. 

Sobre el particular, la Dirección General de 
Carabineros por oficio N. o 12,818, de 12 del 
actual, ha manifestado que, por ahora, es 
Imposible disponer el traslado de esas caba­
llerizas por no existir en Cañete otra propie­
dad conveniente para la instalación de los 
.qervicio¡¡ de Carabineros. Por lo demás, en 
el terreno que actualmente ocupa se proyec­
ta construír el Cuartel definitivo de Carabi­
neros, por haberse destinado este predio por 
Decreto N. o 2,003, de 18 X 943, del Minis­
terio de Tierras y Colonización. 

No obstante, puedo manifestar a V. E. 
. �~� 

que en dichas caballerizas se practica dia-
riamente un minucioso aseo a fin de evitar 
con ello, en lo posible, las molestias que pue­
de ocasionar su instalación. . 

Saluda atentamente a V. E.-­
Jnmanuel Holger". 

(Fdo. ) ; 

N . o U. ' OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

, 
�"�~�ú�m�.� 4,912. - Santiago, 26 de noviembre 

de 1947. 
Por oficlo N. o 49, de fecha 9 de junio del 

año en curso, V. E. pone en conocimiento 
de esta Secretaría de Estado, una petición del 
Honorable Diputado señor Héctor Correa 
Letelier, acerca de la necesidad de que se 
consulten los fondos necesarios para la ad­
quIsición de equipos adecuados para las ra­
fUo-estaciones de las islas de Quenac, Futa­
lelfú, Quinchao y otras de la provincia dé 
Chiloé, pues los que poseen son viejos y an­
ticuados. 

Sobre el particular, me es grato manifestar 
11 V. E. que la Dirección General de Correos 

y Telégrafos en oficio N.o 1,098, de fecha 15 
de noviembre en curso, informa a este Mi­
nisterio que esa repartición atenderá de pre­
ferencia la ampliación y modernización de 
los servicios radiotelegráficos de las provin­
cias de Chiloé y Aysen, en cuanto se le con­
cedan los recursos económicos que consulta 
el proyecto de aumento de la planta de per­
f\onal y modernización de ese Servicio, que 
se discute actualmente en esa Honorable 
Corporación. 

Por otra parte, me permito manifestar a 
V. E. que la estación de radiocomunicaciones 
de Futalelfú pertenece a la Fuerza Aérea, 
por lo cual este Ministerio no tiene ninguna 
ingerencia en lo que se refiere a su moder-

• • • mzaClOn. 
Hago presente a V. E. que la demora en 

contestar su nota aludida se debió al atra­
so con que los Organismos Técnicos corres­
pondientes emitieron los informes que �l�~� 

fueron solicitados. 
Saluda atentamente a V. E.· (Fdo.); 

[nmanuel Holger". 
• 

N. o 15. ' OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"Núm. 015,361. Santiago, 24 de noviem-
bre de 1947. 

Teng(l) el honor de referirme al oficio de 
esa Honorable Cámara. de fecha 17 de agos­
to último, relativo a las adquisiciones de tri­
go en la República Argentina y en la que 
piden antecedentes acerca de la autorización 
dada al señor Embajador de Chile en la Re­
pública Argentina para suscribir los contra­
tos de compra. 

Antes de dar respuesta a la comunicación 
lÍe esa Honorable Cámara, el Ministerio a 
mi r.argo realizó consultas ante otras Secre­
tarías de Estado, con el obj eto de tener la 
seguridad de que se proporcionarían antece­
dentes completos de toda la gestión, evitán­
dose, al mismo tiempo, remitir aquellos que 
ya estuvieron en conocimiento de la Comi­
sión Especial Investigadora de las adquisicio­
nes de trigo y aceite. 

El señor Ministro de Agricultura me ha 
t'xpresado que con oficio N. o 1,172, de 12 de 
junio, ha informado a esa Honorable Cáma­
ra acerca de las negociaciones en referencia 
remitiendo copias autorizadas de las actas de 
sesiones del Instltuto de Economía Agrícola 
en que constan los acuerdos y resoluciones 
adoptados con respecto a todas las negocia­
cIones de trigo con Argp.ntina, así como de 
todos los documentos que dicen relación con 
las gestiones realizadas. 

'Por oficio N.o 1,173, de la misma fecha ln­
'lirada, se remitió análoga documentación al 
llonorable Senado. 

'Flecha, pues, una revisión de los antece· 
dentes enviados a V. E., aparece que sólo no 

I 
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se ha proporcionado copia de los cables nu 
meros 231, 246, 252 Y 254, de nuestra Emba­
jada en la Argentina, de fechas 23 de octu­
bre, 15 de noviembre, 23 de noviembre y 24 
de' noviembre de 1946, ni de los cables nú­
meros 263, de 29 de octubre y 278, de 27 de 
noviembre del mismo año, enviados por este 
MbistJ:rio a la referlja misión diplomática. 

Tengo el honor de r'emitir, como anexo, co­
pias autorizadas de las comunicaciones en re· 
lerencia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ) : Germán 
Vergara Donoso". 

• 

I 
N. o 16. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 

HACIENDA. 

"Núm. 1,224. Santiago, 1. o de diciembre 
de 1947. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el ar­
tículo 1. o de la ley N. ° 8,732, de 24 de enero 
del presente año, adjunto tengo el agrado de 
enviar a V. E. copia de los decretos núme­
ros 5,195, 5,197, 5,198, 5,199, 5,200, 5;202 
5,2G3, 5,205, 2,206, '2,207. 5,.200,5,209, 5,210, 

5,211, 5,212, 5,214, 5,215 Y 5,216, de fecha 24 de 
noviembre en curso, por los cuales se conce­
aen a diversas industrias las franquicias de 
liberación de derechos de aduana y otros im­
puestos, contemplados -en la citada ley nú­
mero 8,732. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge Ales-
sandri R.". 

N. o 1'7. OFICIO DEL SE'ROR MINISTRO DE 
ECONOMIA YCOMF:RCIO. 

"N.o 2504. Santiago, 26 de noviembre de 1947. 
En la comunicación del rubro se da a cono­

cer un acuerdo de esa Honorable Cámara de 
Diputadoo, relacionado con el abastecimiento de 
alambre para enfardar pasto. 

Sohre ~ particular, cabe hacer presente que 
la situación aludida en la comunicaciÓn de la 
suma ha Eido provocada principalmente, p<lr la 
actual es~S€z de divisas: 

Por tal ."lrcunstanc;a. este Ministerio estimó 
conveniente pedir a les importadores de alam­
bre que tenían partidas del articulo en adua­
na· , que efectuaran 'las gestiones del caso para 
que les exportadores de ellas los autorizaran pa­
ra de",aduanarla.o: con garantía de depósitos en 
moneda corriente en bancos del país, mientras 
el ConseJo Nacional de ccmerc10 Exterior pro­
porcionaba las coberturas correspondientes. Ta­
les gestiones han tenido por resultado qUe las 
firmas Williamson, Balfour y Cía. S. A., Grace 
y Cía. y Sociedad Nacion.al de Agricultura, se 
encuentran realizandO' los trámites finales para 
retirar de aduana 160.000, 151.000 Y 20.500 kilo­
gramos de alambre, respectivamente. 

Asimismo, se impartieron Instrucciones al or­
ganismo antes mencionado, para que. de acuer­
do con las ,circunstancias del momento, destine 
las mayores cantidades pooibles de coberturas 
para el desaduanamiento de alambre para usos 
agrícolas. De acuerdo con esto. con fecha 18 del 

actual el Consejo ha enviado a deterrtlinados 
Bancos las comunicaciones pa­
ra que ¡;e otorguen US $ 29.112.75, a las dife­
rentes firmas que tienen alambre negro para en­
fardar en aduana, por lo que en breve se podrá 
contar con unos 160.000 kgrs. más del artículo 
en relación. 

Por atraparte, se ha instruido al Comisariato 
General de .subsistencias. y Precios para que, 
tan pronto disponga ,de estas partidas, acelere al 
máximo pcsible los racionamientos del artícU!o. 

Con las medidas antes señaladas, se espera Que, 
a corto plazo. mejorará visiblemente el abasteci­
miento de alambre para uoSes agrícolas. 

Saluda atentamente a V. S.' Alberto Baltra . 
Cortés". 

N.O I8.-0FlCIO DEL SE'ROR MINISTRO DiE 
JUSTICIA. 

"N.O 1,525. Santiago, 27 tie noViembre de 11947. 
En respuesta a sU oficio N.O 778, de 4 de sep­

tiembreúltimo, en el que V. E.
o 

.solicita se es­
tudie la pcsibiJidad de crear una Oficina del 
Registro CiVil en el pueblo de HullJo, c.ÚInpleme 
transcribir a V. E. el oficio No. 14,875 de 19 de 
noviembre del presente año, en que la'Dirección 
General del ramo. informa so·bre el partiCUlar: 

"Por prOVidencia N.o 4,2!}6, se ha servido ese 
Miní.\'terlo pedir informe a esta Dirección Gene­
ral, RcerCa de la peticiónccntenida en el oficio 
N.o 778, de fecha 4 de septiembre último, de la 
Cámara de Diputados y emanada del Honora­
ble Diputado don Gustavo Leyola para que se 
estudie la posibilidad de crear uría Oficina del 
Registro Civil en el pueblo de HUillo, comuna de 
Puerto Saavedra. 

"Al re:::pecto. cábeme manifestarle que para 
mejor cumplimiento de la prOVidencia citada. 
qm~ contesto, esta Superioridad pidió informar 
al re.~p€cto a la DirecciÓn General de Estadísti­
ca, y esta. repartición comunicó lo que a conti­
nuación transcribo a US.: 

"En el territorio ,comunal de Saavedra, no €xis 
te lugar alguno que Ee cenozca con el nombre 
de Huillo, e Igualmente en las comunas circun­
vecinas; de tal modo, que la Honorable Cámara 
de Diputados, en su oficio ha querido, tal vez, 
referirse al lugar de Huilío". 

"Con dicho nombre de Huilío. se conoce una 
. extensa zona territorial de la provincia de Can­

tino que extendiéndcl'Oe al norte del rio Tolt€n, . . 

atraviesa Jurisdicciones de tres comunas diferen-\ 
tes. Freire, Nueva Imperial y Saavedl'a. Es una. 
región densamente poblada y de una riqueza. 
agrícola manifie~ta llamada a ser en el futuro·, 
de gran pervenir; pues, pronto se dará término 
al ferrocarril de Freire a Toltén, el que precisa­
mente atravesando dicha región dará a ella una , 
mayor import.ancia económica. 

"Esta Oficina carece de datos precisl\<; Eobre la 
ub1cacfón del lugar de Huilfo a que ha querido 
referirse el Honorable Diputado don Gustavo 
Loyela; pues, como anteriormente lo he expue!­
to, la citada región abarca un gran sector, en 
ia que c<m el mismo nombre existen diverso¡:. fun 
dos. caseríos y reducciones indígenas. 

"En eo~eouenc1a, me permito devolver a US 
los antecedentes que se ha servido acompalÍ.ar a 
fin de Que t.enga a bien solicitar de las partefl 

- _.- --------
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lXltere.cJadas mayores antecedentes sobre el par­
ticular,con preferencia aquellos que puedan de­
mostra~ gráficamente el lugar preciso en que se 
desea Ua ubicación de la Oficina del Regisltrq 
Civil, única forma en que esta Dirección Gene-, 
ral podrá evacuar el informe solicitado". ' 

• • 
"Adem~, de lo expuesto en los párrafos pre-

cedentes por la Dirección General de Estadísti-. 
ca, el infrascrito manifiesta a USo q;ue no está. 
en .situación de peder dar cursa a las solicitu.­
aes decreaclón de nuevas Oficinas en atenciónf 

a la falta de personal que se observa en esta re­
partición, ccmo conwcuencia de la aplicación de 
las normas emanadas de Ías disposiciones que 
rigen las plantas euplementarias, que no permi­
ten llenar las vacantes existentes. 

"Este obstáculo legal ha llevado al lnfra~cr1to 
a informar desfavorablemente toda petición de 
creación de Oficinas del Registro Civil. ya que 
est{) involucraría la supresión de otras, pues nor 
se podría destinar a un emplea'<:!o actual para, 
que sírviese una de esas nuevas Oficinas, porque 
la planta existente es insuficiente para atender' 
las Cireuns.cripciones restantes de todo el país. 

"Por las razones expuestas, el establecimiento 
de nuevos servicios está condicionado a que Ee 
consigne en el Presupuesto Nacional alguna su­
ma global para el efecto, en lo que esta Direc­
ción General espera encontrar la más amplia y 
decidida ayuda de esa Secretaría de F.:stado. 

"Debo ha,cer presente también a US., que el 
lugar llamado Huilfo pertenece a tres comunas 
diferentes, que corresponden a departamento a 
distintcs: las de Nueva Imperial y Puerto Saa­
vedra al departamento de Imperial y la de Prei­
re al de Ttmuco. De acuerdo con lo dispuesto en 
los articulos 59 de la ley 4,808 y 33 del Regla­
mento OrgánicO del Servicio, qUe e.stablecen que 
habrá una circunscripción del Registro Civil en 
cada comuna subdelegación del territorio de lal 
República y que facultan al Presidente de la. 
:República para agrupar más de una comuna del 
mismo departamento en una sola circunscripción 
7 a la vez para divIdir en dos o mw, circuns­
cripdones el territorio de una misma comuna, 
para ct:ear la Oficina de Hullío sería imprescin­
dible modificar la estructuración territorio-co­
munal, con.stituyéndose una COmuna separada, 
con los territorios que se comprenden en la de­
nominación de Huilío, o bien, segregar los te­
rritorios de dosccmunas para agregár~elos a la 
de má.~ atracción". 

LQ que digo a V. E., para su conocimiento y 
en respuesta de su oficJo N.O 718, de 4. de sep­
tiembre último'. 

Saluda a V. E. " (Pdo.): EUgenio Puga". 

N . o 19. -OFICIO DFiL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.o 2339. "' Santiago, 26 de noviembre de 
1947, lEn oficio N,o 999, de 29 de octubre ¡pasado, 
y. E. ha tenido a bien transmitirme la :peticién 
de .esa Honorable Cámara., ce acelerar el estudio 
del trazado del camino entre Cnchapoal y San 
Fabían, cuya cO"Jst1'1\lcción deberá hacerse con 
cargo a la ley que destinó tres millones de pooos 
para dicho cbjeto. 

Sobre el particular, debo manifestar R V. E. 
que la Brigada de estudios del Oepartamento de 

Caminos de la Dirección General de Obras Públi­
cas, después de efectuar una visita al terrEno y 
de acuerdo con reconocimientos aéreos Y' estuélios 
anteriores, ¡presentó un anteproyecto que segUía 
la ruta· cercana a la ribera del río ~uble. Pronto 
se vió qUe dicha ruta se apartaba de la direccién 
Cachapoal-San Pabián y su construcción signifi­
caba hacerla en sectores rocosos que encarece­
rían su ,costo de ejecución. 

A pesar de las dificultades anotadas anterior­
mente, se ha considerado esta solución conjunta­
mente con la posible ruta que seguiría una linea 
recta, lo que aconsejaría elegir una ruta interme­
dia entre el actual camino y el río ~uble. 

Además., de ,las dos sOlucio:1es . se 
estudia una recUncación y variante <::lél actual 
camino, que pel'mita formarse un juicio cabal y 
comparativo que determine el trazaüo técnIco y 
económicamente más conveniente. 

Buedo agregar a V. E. que los estudios compa­
rati'vos pOdrán quedar terminados en la primera 
qUincena de diciembre, lo que permitirá, una vez; 
elegida la ruta, proceder a su estacado y estudio 
d,efinlti vO. 

Saluda atentamente a V, E., (Pdo.): Ernesto 
Merino Segura". 

N,o 20. OFICfO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUELlCAS y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N,o 2,338, Santiago, 2'6 de noviembre de 1947 .. -
En oficio N,o 987, de 29 C:e octubre ppdo., V. lE. 
ha tenido a bien transmitirme la petición de esa 
Honoralble Cámara.. en la cual solicita d:el Minis­
tro infra,~crito la construcción del puente defini­
tivo nobre el río Lonquén en el camino de Qui­
rihue a Coel,,"mu, 

ISobr.e el particular, debo expresar a V. E. que 
aun cuando no se trata de la construcción de un 
puente definitivo, sino simp.lemente de la recons­
trucción de uno de fierro y madera del cual se 
a¡provechará la totalidaG de. la infraestructura, ha 
sido preciso efectuar un estudio del p~oyecto que, 
recién te~minado, será enviado inmediatamente 
al Ingeniero de la Provincia para que solicite las 
propuestas para s,u con,trucción. 

El proyecto en referencia consulta un ¡pequefio 
alargamiento del puente Y el reemplazo total de 
la superestructura de madera que hoy existe, por 
una de fíe,rro y ma dera· 

Debo agYEgar a Y. E. que la nueva obra que­
dará iniciada antes de la termlnació"J c'el afio. 

Saluda atentamente a V. E., (FeTo.): Ernesto 
Merino segura". 

N.o 21. OFICIO DE[, SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.O 2,016. santiago, 29 de noviembre de 
1947. Can referencia al oficio N.o 111, de 16 de 
junio Ppdo., de esa Honorable Cámara, sobre, 
la construcción de una población en Chanco, la 
Caja de la Habitación por oficio N.o 11111, de 26 
del presente, informando sobre el particular, ha 
expresado a este Ministerio que la limitación de 
recursos no le ha permitido consultar en el plan 
de 1948 trabajo alguno en esa localidad, así co­
mo en otras de análoga importancia, salvo que se 
obtuvi~ran recursos especiales para dicho objeto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo). Fide1 
Estay'. • 

• 
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==========-====, 
N.o 22, - OFICIO DEL !8ENOR MINISTRO DEL 

TRABAJO, 
• 

"N, o 2,017. Santiago, 29 de noviembre de 

1947. Con referencia al oficio N.o 1,006, de 30 

de octubre ppda., de esa Honorable Cámara, por 
el cual se solicita que la Caja de la Habitación 
dé preferencia a la construcción de una población 

obrera en el pu"blo de San Clemente, de la pro­
vincia de Talca, me hago el deber de manifestar 
a V. E. que. por oficio N, o 11,006, de 24 del pre· 
sente, la Caja de la Habitación dice a este De .. 

partamento de Estado lo siguiente, w·bfl:,el par­

ticular: 
"Referente a la trascripción del oficio 1,006, 

de la Honorable Cámara de Diputados, transcrito 
por oficio N. o 1,884, cumple el infrascrito infor­

mar a USo que, hasta que el plan para el pró­
ximo año no haya sido aprobado por el Supremo 

Gobierno, no será posible estudiar el detalle de 
la distribución de los fondos y la posibilidad de 
incluir en dicho detalle una población para la 
localidad de San Clemente. Vistas las necesida­
des de Talca, que son más apremiantes, puede 

anticiparse, desde luego, que la atención de las 

que afectan a San Clemente deberá postergarse 
para cuando los fondos lo permitan". 

Lo que me hago el deber de transcribir a V. E. 

en relación con el oficio que tengo el agrado de 
contestar. 

Saluda atentamente a V. E, (Fdo) , Fidel 
Estay" . 

N.o 23. OFICIO D'EL SE:Ñ"iOR MINISTRO DE SA­
LUBRIDAD, PREVISION y ASISTEN­
CIA SOCIAL. 

"N, o 1,927. Santiago, 29 noviembre de 1947 .. -

Por oficio N. o 1,065, de 19 de noviembre del año 
en curso, V. E. ha tenido a bien comunicar a 
este Departamento de Estado, que el señor Di­
putado don Jorge Ceardi, en sesión celebrada 
con fecha 18 de dicho mes, se refirió a la necesi­

dad de solUcionar el problema que afecta a la 
ciudad de Quilpué, debido a la :falta de una pos­
ta de p!;imeros auxIlios. 

En resnuesta, me permito expresar a V. E., en 
primer término, que por la nota N.O 1,155, de 16 

de Julio último, este Ministerio informó a V. E. 

que la Caja d~ Seguro Obligatorio ha considera­
do aue nr) se justifica en la localidad mencionatla 
la creación del establecimiento en referencia, por 

cuanta la Institución posee un consultorio, con 

servicios completos, para atender a la población 
asegurada en esa misma jurisdicción. 

Asimismo, por oficio N.o 1,241. de 1.0 de agosto 

del presente año, este Departamento de Estado 

manifestó a V. E., en relación con 10 informa­

do al respecto por la Dirección General de Be­
neficencia y Asistencia Social. que en el plan 
de construcciones hospitalarias se contempla 
efectivamente una casa de socorro en Quilpué, 

pero la repartición aludida se ha visto impedida 
para abordar de inmedhto RU construcr.ión. por 
cuanto los recursos de aue dispone son limitados 

y no puede desentenderse de dar preferencia a 

otras n"(~esidad-s más urgentes. 
Complementando en esta oportunidad los in­

formes a que se ha hecho referencia, me permito 
, 

expr~s~r a V. E .. que esta Secretaria de Estado 
ha debido atenerse a la circunstancia represen-

• 

tada por las Superioridades de los Servicios alu. 
didos, en cuanto a la posibilidad de consultar en 
un futuro próximo la construcción del estableci­
miento que ha solicitado el Diputado señor Cear­
di. 

Saluda a V, E. (Fdo). ' J. S. Salas" • 

N,o 21. OFICIO DE,L SE~OR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

Núm. 12.091. Santiago, 25 de Noviembre <Le 
1947. Se ha recibido en esta Secretaría Gene­
ral de Gobierno el oficio N.O 1,055, de 20 del pre­

ssnte mes, en El cual V, E. comunica que en sesión 
úHima de esa Hono-ralble C'Jrporación, el Hono­
rable Diputado don Amílcar Chiorrini ha solici­

tado se ¡pida a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca estlJldie la posibilidad n'e L1cluir en la actual 
Convocatoria el proy·2cto {;'e ley qu.e establece qUe 
'21 excedente del prc·judo del impuesto establecido 
en la ley N,o 8 (}95 será distribuido por el Insti­

tut'J de Economía Agrícola -entre las Cooperativas 
Vitivinicolas d,el pais. 

Al r-eEp-eüto, cúmpleme manife,tar a V. E. que, 
por expre,<,a determinacién de S' E. el Presidente 
de la República" no será posible cont2mPlar, por 
el momento, nuevas inclusiones en el actual perío­

do extraordinario üe sesiones, hasta des¡pués que 
se ca ~:sider'2 el Convenio Económico c'Jn la Re­

pública Argentina, que pronto .será. enviado d 
Honorable Congreso. 

SaluGa atJmtamente a V· El. lDarío Poblete". 

N. o 25, 'OFICIO DEL SE~OR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

Núm. 2,071. Santiago, 19 de Noviembre de 

1947, Me es grato poner En conocimientro de 
V. E. que se ha recibido en esta ,se'cretaría Ge­
neral de Gobierno el oficio N.O 1,032, de 14 del 

me~ en cursO), Enviado a S. E. el Presidente de la 
República, en el que s'e le reitera la ¡petiCión for­
mulada· por esa Ho'~orable Corporacién" en orden 
a que se designe una Comisión qU,e determine las 
regiones de la Z'Jna austral del pais que~ooen ser 
de~laradas "PiirqueS Nacionales". 

Al resc::ecto, cúmpleme pon,er en su conocimien_ 
to que el oficio de V. E. que incide en esta misma 

petición, fué enviado el 22 de octllbre ppdo". C'ln 
providencia N.O 8,665, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonizacién. 

Saluda atentamente a V, E. Darío Poblete". 

N, o 26. OFJCIO DELSE~OR. SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

, 

"N,o 2 038, SaJtia'go, 25 de noviembre de 
1947. Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N·o 1,058 de 17 del presente mes relacionaC:o 
cen la petición ·formulada por el Honorab'e Dipu­
tado don Carlos Ferreira, sobre la posibilidad de 

Íllelulr en la actual Convocatoria el prc~e'cto de 
ley que destina 'fondos para la camr;laña antima­
lá"ica, del pa's y el que aprueba 'el 'C'lll'venlo Sa­
nitario suscrito con los Gobiernos de Perú y Bo­
livia, 

Alrespeceto, lID,e permito :!:,oner e'1. conocimien­
to de V E. que. por eXiUresa d'eterminación de 
S. E. el Presidente c'e la Repúbli-ca, no se'á PQ,i­

ble, pOr el mom"nto contofm:p.Jar nuevas inclusio­
nes en el actual período de sesiones extraordina-

• 



J 

-- - -- - --- - - -- -- ----------- - -

• • 
, 

~..I!JSlON 21, a EXfrRAORDINARIA, EN MAR/rES 2 DE DiCIEMBRE DE 1947 911 

das, hasta después que ¡;econs~dere el Convenio 
Elcon6mico con la República Argentina, que prO:l­
to será enviado al Honorable Congreso. 

S;aluda atentamente a V.E. Darlo Poblete". 
• 

N.o 27. DOS OFICIOS del señor Contralor 
General de la República, quien, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley 7,727. remite copias de 
decretos dIctados por los Ministros de Interior y 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

N.o 28. DOS COMUNICACIONES: 
• 

Con la primera, la Caja de la Habitación en 
cumnJimiento de la ley 8913, remite su Presu­
puesto de Entradas 'Y Gastos para el año '1948 y 
una nLmina de la planta y sm Idos de ,su personal. 

COn la segunda, -la Federación dle Practicantes 
de Ohile se refiere al proyecto que deroga la ley 
que otorgó la nadonalidad chilena al Honoralble 
Diputado ·don Natalio Berman. 

N.o 29. CINCO PRESENTACIONES 

Con las clOS primeras, las personas que \Se indi­
can solicitan 1m siguientes beneficios: 

Don Enrique R'Odriguez Merino, reconocimiento 
ele tiempo servido, y don Juan B.' Hernández Her-
nández, abono de tiempo. , 

cen' las dOiS que siguen; don Luis Morales Barría 
y don E~meraldo Bustamante Muñoz agregan 
antecedentes a presentaciones pendientes en esta 
Honorable Cámara. 

Co:1. la última, don Luis Dinamarca Guerra, 15'0-
licita la devolución de diversos antecedentes ,acom­
pañados a una ¡presentadón anterior. 

-, 
N.o 30. UNA NOTA de la Comisión Mixta Es­

pecial de Presupuestos, en la que solicita una nue­
va prorroga para evacuar su informe hasta el 15 
del presente mes. Quedaron en tabla. , 

N.o 31. PETICIONES DE OFICIOS: 

Del señor León Echaíz al señor Ministro del In­
terior,a fin de que Se sil"Va tomar las medidas 
del caso con el oh}: to ·de que la Dirección de Pa­
v~enta,ci:'in atienda 'el arreglo de acerasen la 
ciudad de Curicó. 

Estos trabajOS no han íPodido reali7Jarse debi­
do a que Guricó figura en el N.O 45 para la aten­
ción de su pavimentación, por la obra ya reali­
ZR r!<1.. npro es indIspensable completarlas con la 
pavimentación de las aceras. 

El ro! mo señor Diputado al seño! Ministro de 
Educadón haciéndole .present<e 'la necesidad de 
ampliar el edificio del Grupo Escolar de Guricó. 

v. . TEXTO DEL DEBATE 
~Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-.EI señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaria. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) " Ter· 
minada la Cuenta. 

l.· CALIFICACION DE LA URGENCIA 
DE DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

• • 

El señor COLOMA (Presidente). El Eje-
cutivo ha hecho presente la urgencia para 
los siguientes proyectos de ley: 

El que a'Utoriza la celebración de carreras 
extraordinarias en el Hipódromo y en el Club 
'Hípico de esta ciudad en beneficio del Orfeón 
de Carabineros. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este ·pro­
yecto de ley. 

Acordado. 
El que modifica algunas disposicion€:s de 

la ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­

clarará la simple urgencia para este proyecto. 
Acordado. 

El que modifica el artículo 5.0 del Decreto 
Ley N.O 153, en lo que respecta a la calidad 
jurídica de un bien fiscal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará la simple urgencia para este proyec­
to. 

Acordado. 
El que modifica el artículo 1.0 de la ley 

N.O 8,883, sobre cesión de un terreno ubicado 
en San Antonio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia también para 
este proyecto. 

Acordado. 

2. ' CREACION DE NUEVAS PLAZA!S DE OFI- • 
CIALES DE ARMAS DEL E:JERCITO.­
RETIRO DEL PROYECTO RESPECTIVO 
DE LA CONVOCATORIA. 

El señor 'COLOMA (Presidente), El Eje-
cutivo manifiesta que ha resuelto retirar el 
Mensaje que crea nuevas plazas en la planta 
de Oficiales de Armas del Ejércleo, en razón 
de haber enviado un nuevo proyecto sobre 
la materia, que aparece en la cuenta de esta . , 
seSlOn. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolver el Mensaje al Ejecutivo 

Acordado. 

3. PRORROGA A LA COMlSION MIXTA 
ESPECIAL DE PRESUPUESTO DEL 
PLAZO PARA EMITIR SU INFORME. 

El señor COLOMA (PresIdente). La Co-
misIón Mixta Especial de Presupuestos solici­
ta que se le prorrogue. hasta el 16 de dlclem-

, 

, 
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bre próximo, el plazo para informar el pro' 
yecto de Presupuestos para el año 1948. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

Acordado. 
". DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El senor COLOMA (Presidente). Don 
Luis Dinamarca Guerra solicita la devolu­
ción de diversos antecedentes acompañados .. 
a una presentación suya anterIor. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asl se 
acordará. 

I\cordado. 
5. PETICION DE PREFERENCI~\ PARA 

USAR DE LA PALABRA. 
El señor DIAZ. Pido la palabra sobre la 

Cuenta. 
El señor, COLOMA (Presidente). En con­

formidad a un acuerdo de la Honorable Cá­
mara. corresponde pronunciarse sobre la re­
nuncia del Honorable señor León, como miem­
bro del Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Dlaz 
Iturrieta, sobre la Cuenta. 

Un señor DIPUTADO. No, señor Presi-
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
aCuerdo. 

. 

6. HOMENAJE AL PUEBLO JUDIO, CON 
MOTIVO DE LA ULTIMA RESOLUCION 
OE LAS NACIONES UNIDAS. 

El señor TAPIA. Pido la palabra para 
rendir un homenaje, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al· Honorable señor Tapia, que desea 
rendIr un homenaJ e. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor TAPIA. Señor Presidente, Un 

. acontecimiento trascendental ocurrido en es­
tos últimos días, me obliga, para ser sincero 
con mlS convicciones y mis sentimientos. a 
levantar mi voz en este recInto con el objeto 
de rendir un cálido homenaje al pueblo lU­
dIo que, después de cientos y cientos de años, 
hoy ya tiene una esperanza más concreta de 
realizar uno de sus más grandes sueños. 

Debo dejar constancia de que, al expresar 
estas palabras, no me mueve, en lo más ml­
nimo, la intención de herir susceptibilidades 
de ningún otro pueblo, ni de ninguna nación 
amiga, y pido que se comprenda el calor con 
que las pronuncio, por los antecedentes his­
tóricos y humanos que han precedido el he­
cho que esta tarde comentaré 10 más bre­
vemente posible. 

El puebla judío, como todo el orbe lo sane, 
ha sufrido, a través de miles de años, inicuas 
e injustas persecuciones; ha sufrido cautive­
rios, masacres, destierros e incompresión, sin 
justificación alguna, porque su aporte valio­
so a la Humanidad, a través de los siglos, en 
tedo caso, 10 hacía acreedor a un tratamien­
to muy distinto de 'parte de los diferentes 
G;obiernos del mundo civilizado. 

La cultura universal debe al pueblo judíQ 
una gran contribución, de sus más altos valo­
res en la Filosofia, en las Ciencias y en las 
Artes, cuyo acervo ha acrecentado con posi­
tivos y beneficiosos aportes para toda la co­
lectividad. 

Bastaría citar hoy sólo algunos nombres 
para apreciar, en síntesis, 10 grande que ha 
sido su contribución al progreso y a la supe­
ración de la HumanIdad. 

El pueblo judío es el pueblo de Moisés, Da­
vid y Jesucristo, hombres que han producido 
verdaderas conformaciones morales y men­
tales completas en la historia de la Huma-
nidad. • • 

. El pueblo judío es el puebla de Marx, Eins­

. tein y Freud, hombres que han hecho verda­
deras revoluciones en las ciencias más fun­
damentales? y que, al igual que muchos otros 
valores cientificos, han prestado un benefi­
cio positivo a la colectividad . 

Pertenecen también al pueblo Judío altos 
creadores de belleza y de emociones, que han 
hecho disfrutar, en forma destacada, a todos 
sus congéneres, de elevados placeres artistI­
cos y sllgestiones literarias. Ahi tenemos a 
Heine, Mendelssohn, Ludwig, Zweig. 

Sin embargo, señor Presidente, a pesar de 
sus aportes a la historia de la cultura mun­
dial, de sus luchas para dignificar la convi­
vencia humana, este pueblo errante que per­
dió hace muchos años el derecho a vívir en 
suelo uropio, ha tenido que segUir sufriendo, 
a través de las centurias, toda clase de vejá. 
menes e injusticias. Desde tiempos ya algo 
lejanos, su aspiración más cara ha sido la de 
tlmer un suelo. como lo tienen todos los ha­
bitantes de la tierra, donde constituir un Es­
tado Nacional. democrático, libre y pacífico, 
sin que signifiqUe su organización Un me. 
noscabo para los intereses de ningún pueblo 
de la tierra. Este ideal se ha traducido en el 
movimiento qUe se ha conocido con el nom 
bre de 'sionismo". 

Terminada la primera Guerra Mundial 
parecló oue se le iba a hacer justicia al pue: 
blo de Israel, y una de las potencias más 
Influyentes en la época que siguiera a la con­
flagración de los años 14 al 18, Inglatf'rra, 
a través de una histórica declaración hecha 
por su Ministro Balfour, le reconoció el meno 
cionado derecho en la famosa declaraclón 
del 2 de noviembre de 1917, que dice: 
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Gobierno de Su Majestad contempla favo­
ra.blemente el establecimiento en Palestina 
de un Hogar Nacional para el pueblo jUdío 

• • y consagrara sus mejores esfuerzos para tao 
cilitar el logro de este obj etivo". 

El 25 de abrlI de 1920, al confiarse a Ingla 
terra el Mandato sobre Palestina, se incorpo' 
ró la Declaración Balfour en el correspon­
diente instrumento de paz, figurando en el 
artículo 95 del Tratado de Sévres. Además, 
el 24 de julio de 1922, al establecerse defini\J 
vamente el mencionado Mandato, se incluyó 
en su preámbulo !a misma Declaración agre 
gándos8 qUe "las principales potencias alié!.­
das han cOllvenidCJ que el M:1ndaLario deb2 
ser responsable por su puesta en vigor". Y, 
por último, aquel Mandato, tambIén en 192:::, 
fué reconoc:do por Estados Unidos y confi r

. 

mado por la Sociedad de la1:l Naciones, o ser, 
·el estatuto político de Palestina, así como su 
destino futuro, quedaron internacionalmerl. 
te, y de derecho, aprobados. 

Son éstos, señ.or Presidente, algunos de los 
principales fundamentos jurídicos qUe dan 
base a las aspiraciones que es';e rueblo pero 
seguido ha tenido a través de los últimos 
treinta años y que fueran prácticamente 
reconocidas en la histórica Asamblea de las 
Naciones Unidas que se realizó, recientemen. 
te, el sábado 29 de noviembre. 

y no pOdía ser de otra manera, porque el 
mundo, después de la última guerra,. tenía 
que cumplir las promesas de justicia, de paz 
permanente y de supresión de opresiones que 
se hicieron mientras Se combatía enérgica 
y duramente a la bestia del facismo. No se 
podría cometer una verdadera estafa inter­
nacional de engañar a pueblos enteros que 
habían dado todas sus energías, su sangre y 
sus vidas para defender los más fundamen­
tales derechos humanos. las bases mismas de 
la sociedad moderna. No se podía, después de 
ganada la guerra, dejar encarpetadas las 
justas aspiraciones de los pueblos que de­
sean una paz duradera y que desean una 
amplia justicia en las relaciones entre los 
pueblos y entre los hombres. 

El pueblo judío, perdió en la pasada COIt. 

flagración, más de cinco millones de vidas, 
después de soportar los más brutales atro­
pello de la oprobiosa tiranía nazi, desde 1933. 

Por eso, Honorable Cámara, ha sido justa 
la decisión de las Naciones Unidas, porque 
interpreta las bases mismas de la Garta del 
Atlántico, y los principios que informaron su 
organización. Y es así como se empieza a con' 
cretarse el sueño de aquel grande apóstol y 
primer líder del sIonismo, Teodoro Herzl. 

Al rendir este homenaje, repito que se ha • 
hecho justicia y no se ha pretendido me 
noscabar ningún del'echo legítimo. Como 
chileno, no pOdría inferIr un agravio a los 
Estados árabes, porque de su nacionalidad 
hay numerosos y valiosos elemntos que han 

• 

P 5 

contribuído, en una u otra forma, al pro­
greso de nuestro pais. Por eso, dejo bien en 
claro el carácter de este homenaje al pueblo 
j UdÍo~ al realizarse una de sus más grandes 
aspiraciones, al hacérsele justicia pOr inter_ 
medio del máximo organismo democrático 
internacional, que debe regir inflexiblemen. 
te la normalidad del mundo, manteniendo 
la paz entre los hombres y asegurando la 
justlcia entre los pueblOS y entre los ciuda­
da nos de los distintos países. La resolución 
ele las Naciones Unidas, se ha basado, es­
trk'"amente, en el principio del respeto de 
Jos del"echos legítimamente adquiridos, pro. 
curando no inferícr agravio a ot~·os Dueblos 

" o E;,::;tadcs soberanos. 
Al ren.eHr este homenaje, COmü miembro 

de nuestro Parlamento y com.o integrante de 
13 Com; ::;ión de Relaciones Exteriol'e,> de es­
La Eon0m.ble Cámara, haciendo uso de un 
:;crE·eh') il:alienable, debo manifestar que no 
puedo dejar en silencio una cuestión que ya 
es interna nuestra, de nuestro país, y en la 
que no juegan intereses de uno u otro pue. 
blo. Debo lamentar esta tarde la actitud del 
Gobierno de Chile frente a la resolución del 
problema de que me he ocupado, no par el 
resultado mismo de la votación, sino por la 
gravedad que implica el hecho de que en un 
organismo de la importanCia de las Nacio­
nes Unidas, en una asamblea donde están 
reu~~~os todos los países del mundo, que en 
la ulullna guerra lucharon por extiroar todas 
las causas de disturbios y conflictos entre 
l~s hombres y todos los factores de destruc_ 
Clan, Chile haya aparecido teniendo un crI. 
t:rio cambiante en muy pocos días. Esta ac­
tItUd no se compadece con la tracllci(in de 
seriedad que Siempre habían tenido nuestras 
relacIones internacionales. 

En efecto, señor Presidente, el sábado 22 
de noviembre, el delegado chileno ante las 
Naciones Unidas, Senador señ'Ür Humberto 
Alvarez Suárez, fundamentó la posición de 
Chile en un discurso a favor de la partición 
de la. pil;lestina en dos Estados, uno árabe y 
otro JUdlO. Consecuente con esta actitud en , 
la reunión del Comité adhoc sobre Palesti­
na del martes 25 de noviembre último, Chi­
le votó a favor de esta partición. Hubo vein_ 
ticinco votos por la afirmativa trece Dar la , . 
negativa, diecisiete abstenciones y dos Esta. 
dos ausente. 

Entre los veinticinco votos afirmativos es­
tuvo el de Chile. El díscurso de fundamen­
tación a que me he referido, señor Presiden­
te, del señor Alvarez Suárez, decía, entre 
otras COlO as, lo siguiente: 

"N~:stro Gobierno tiene interés en que la 
solUclOn que se adopte esté ajustada a los 
principios que sostenemos con fel"VOl' y que 
sean respetados los derechos que emanan de1 
compromiso solemne contraído por caSi to-
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dos los. países que integran nuestra organL 
zación, entre ellos Chile. 

"Sería torpe desconocer que hubiéramos 
deseado una solución que fuera aceptada 
por los pueblos árabe y judío. Creemos que 
dentro de la imperfección de las soluciones 
que eran posibles en ese caso, la que nos ha 
presentado el SUbcomité es la que en mejor 
forma puede asegurar la paz, y la que res. 
guarda en manera superior la mayor parte 
de los elementos de equidad y justicia que 
mencioné hace un instante". 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rable señor Tapia, ruego a Su Señoría ate­
nerse a la petición que ha hecho a la Hono­
rable Cámara para rendir un homenaje. 

El señor TAPIA Antes de terminar quie­
ro hacer uso de un derecho que me asiste co­
mo miembro de esta Honorable Cámara, y de 
su Comisión de Relaciones Exteriores, para 
señalar un hecho lamentable ... 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Honora­
ble señor Tapia, a fin que se refiera al pro­
blema de la partición de Palestina. 

El señor CHIORRINl. Está con la pala-
bra, no se la puede quitar. 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rable Diputado, hago presente a la Sala qUe 
el Honorable señor Tapia solicitó la palabra 
para rendir un homenaje, Y no para plan­
tear un problema que puede provocar un mo-
vido debate... . 

Ruego, por lo tanto, a Su Señoría, que se 
sirva atenerse al homenaje. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor TAPIA. El sábado 29, en la 

Asamblea General de las Naciones Unida:!!, 
Chile se abstuvo de votar ... 

El señor CORREA LARRAIN. No es ho· 
menaje. 

El señor TAPIA. . .' poco después de 
haberse pronunciado en otro sentido. En es­
ta ocasión hubo treinta y tres votos a favor 
de la partición de Palestina, trece en contra, 
y diez abstenciones, estando un solo Estado 
ausente, o sea, aumentó en nueve el número 
de países partidarios de la creación de dos 
nuevos Estados. en relación con la primera 
votación, y Chile, desgraciadamente, fué la 
única nación que apareció abandonando, 
sorpresivamente, una decisión ya adoptada y 
fundamentada dentro de una misma sema­
na. 

El señor COLOMA (Presidente)..- La Me­
sa ruega a Su -Señoría, para evitar dificulta p 

des, atenerse al acuerdo de la Honorable Cil-
mara. 

El señor ABARCA.~ 
recho. 

Hace uso de un de-

El señor COLOMA (Presidente). Pued& 
hacer uso de su derecho en la Hora de Inel-
, ,. 
nen"es. 

Desde el momento en que Su Señoría ha­
bla con el asentimiento uná.nime de la Ho­
norable Cámara, para rendir un homenaje, 
la Mesa no puede admitir que se refiera & 

otro problema. 
El seli.o1' TAPIA. Al terminen este home-

naj C, deseo dej 3.r bien en elaro la responsa '. 
bilidad de los que actuamos, aunque mn, 
modestamente, en la vida públi::a. 

Aunque respeto mucho a Su Señoría, con­
sidero que ha incurrido en un grave error al 
proceder en la forma en que lo ha hecho esta 
tarde • 

En un organismo soberano y demoaático 
como éste, no es aceptable una interpretación 
tan rigurosísima sobre lo que debe expresar 
la persona a quien se concede el liS') de la 
palabra 

Si he rendido este homenaje es porque por 
fin se va a cumplir el sueño de un pneblo in­
justamente perseguido, y que perdió más de 
cinco millones de vidas durante la última 
guel'ra mundial. 

Llamo a la conciencia de mis Honorable~ 
colegas sobre lo que significa este hecho. Sig~ 
nifica, por ejemplo, que cualquiera de ellos 
podría partir mañana. a recorrer de Arica a 
Magallanes el territorio nacional, y no en­
CO:1trar en él un solo habitante vivo, ya que 
esa es, más o menos, la población que existe 
en nuestro país. 

• Esta es la última tragedia del pueblo judio, 
sin mencionar las anteriores masacres y per­
secuciones de que ha sido objeto por diver­
sos regímenes tiránicos en el pasado. 

Es por eso que le pido al señor President~ 
que sea un poco benevolente, y que compren­
da que mi actitud se basa en un fundamen­
tal sentimiento humano. Se basa incluso en 
cuestiones de derecho internacional, en razo­
nes jurídicas que he mencionado, y se basa. , 
t::tmbién, en la convicción de que nuestro Go 
bierno no debía haber adoptado esta actitud. 
Porque. además de lo inaceptable que resulta 
Pélmbi2,r tan rápidamente de criterio en tor­
no a U'l problema de gran importancia, y 
la"?;amente conocido. el Excelentísimo señor 
Gabriel González Videla fué durante más 
de dos años presidente del Comité Chileno 
Pro Palestina Hebrea, y es, actualmente, Vi­
cepresidente del Comité Mundial Pro Pales­
tina Hebrea. 
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Es por estas razones, Honorable Cámara, 
que considero que debemos tener de una vez 
por todas la altivez moral y el valor, para 
enfrentar estos graves problemas, con serie­
dad. Es por esto que el que habla no ha po' 
dido callar en este momento y, tal vez, haya 
.abusado de la cesión de la palabra que le hi­
zo la Mesa. 

En ningún momento l1e querido 
agravio a otro pueblo, porque estimo 
resolución de las Naciones Unidas 
arrebatado ningún derecho a ningún 
Estado o Nación. 

infern 
que la 
no ha 

otro 

Celebro, juntamente con el nacimiento del 
nuevo Estado Judío, pequeño y reducido, el 
nacimiento de otro Estado Arabe, porque en 
mi actitud, y en la del Partido Socialista, Ja­
más ha habido sentimientos menguados ni 
posiciones mezquinas.' . 

Termino, pues, este homenaje en la espe­
ranza de que en el futuro las Naciones UnI­
das. sepan asumir el verdadero papel que le.., 
corresponde. 

. Por primera vez en un problema tan im­
portante se han puesto de acuerdo dos gran­
des potencias que han estado en permanente 
pugna: Rusia y Estados Unidos de Norte Amé­
rica. 

Ojalá esto sirva a toda la tierra para que, 
después de terminada la última catástrofe 
mundial, se establezca en ella, una conviven­
cia de paz permanente, de justicia en las re­
laciones internacionales, sin opresiones de; 
pueblos, ni de razas, ni de hombres, y que ha­
ya la más amplia justicia social para todos 
los sectores postergados, única manera de 
asegurar el bienestar de toda la humanidad. 

Nada -más, señor Presidente. 

1." PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor DURAN (don Julio) .' Señor Pre­
sidente, pediría a la Mesa que solicitara el 
asentimiento de la Sala para hacer uso de la 
palabra, y referirme al retiro de tres Gene­
rales de las Fuerzas Armadas. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder el 
uso de la palabra al Honorable señor Durán, 
don Julio. 

No hay acuerdo. 

8. RENUNCIA DEL SE~OR LEON COMO 
REPRESENTANTE DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS ANTE EL CONSEJO NAI­
CIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. · , 

• 

I • 

El señor COLOMA 
ponde entrar a votar 

(Presidente). Corres-
la renuncia presentada 

• • 
& i . , • 

por el Honorable señor René León, de su car-
50 de representante de la Cámara de Diputa­
dos ante el Consejo Nacional de Comercio. 
Exterior. 

Se procederá a votarla secretamente. 
6olicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 
No hay acuerdo. 
El señor LORCA. ¿Por qué no se lee la. 

renuncia, señor Presidente? 
El señor ROSALES.- Q:lé se dé lectura a 

la renuncia, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Se va a 

<lar lectura a la renuncia. 
El señor SECRETARIO.- Dice asi: "No me 

es posible atender este cargo por razones de 
lndole particular, lo que me mueve a presen­
tar la renuncia de él. 

• Agradezco en forma especial a la Hono-
rable Cámara la designación que tuvo a bien 
hacer en mi persona. y le ruego aceptar la 
renuncia que formulo". 

El se110r COLOMA (Presidente). En vo~ 
tación la renuncia . 

El se110r DONOSO.- Pido la palabra, se .. 
ñor Presidente. 

El se110r COLOM.'1 (President.e). Solicit<> 
la venia de la Sala para conceder la palabra 
al Honorable se110r Donoso. 

Un señor DIPUTADO. No, señor PreSi-
dente. 

El se110r COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El se110r ROSALES.-- ¿ Va a explicar algo 
el Honorable señor Donoso? 

El señor COLOMA (Presidente>. Los Ho-
norables Diputados que acepten la renuncia, 
deberán votar con la balota blanca. 

Pra.cticada la votación en forma slecreta, dió 
rl siguiente resultado: por la afirmativa, 22 vo­
tos: por la negativa. 36. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la renuncia. 

1'. PLA~;Ti\ Y SUELDOS DEL PERSONAL DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Correspon .. 
de seguir ocupándose del proyecto que fija la 
planta del personal de Ccrreos y Telégrafos. 

Está con la pala.bra El Honorable señOr BeT­
mano a quien le quedan cuatro minutos de SlI 
primer discurso. 

El señOr ABARCA ... .- Creo que hay una pequ~" 
¡'IR equivocación en cuanto al "lempo que l~eva 
c] Hcncrr.ble ¡:eñor Ber::nan, señor presidente, pues 
fmpezó a hablar a las 3 112. 

El señor COLOMA (Presidente t • Exactamente , 

Honcrable Diputado. pm eso le quedan cuatro 
minutos. 

E) señor BERMAN.-- Decía. en la ses ion ante­
rior, que en este proyecto de carácter transitorio, 
r:~¡edan en situación desmedrada" Jos emolumen­
tü~ de lOB carteros, men.<,a,i€ros, te:egrafil3tas, guar-

• 

• 
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dahilo~, (que para la mayor eficiencia del servi­
cio y la esca¿ez de elementos, deben realizar enor­
mes caminatas para comprcbm' dónde está la fa-o 
lla de ur.a línea) los movilizador.cs y Jos porwrOb. , , 

Todos estes modestos servidores se encuentran, 
como siempre, dentro de }a3 remun~raciones que 
corresponden d los últimos grados d,-l Escalafón, 

Ahora paso a referirme al pago de la gratifi­
caClon pendieTIce. 

En los prcyectos primitivos se ccnsultaban 
$ 60.000.000 para pagar a este personal la gratifi­
cación adicionalpoT íos trabajos nocturnos en loo 
días festivcs o en horas extl'aor·dinarias. 

El proyecto en informe estab:ece sclo la suma 
rJe $ 48.000.0i/) Al parecer, esto se debe en parte 
a un l'!,ciente informe de la Contl'8loría Genera' 
de la República. 

Lcs do'echos qUe se pretenden cercen",r Q esr,e 
personal no son sOlamenúe adquirid('.¡;, .sino que 
ya se encuentran vencidos, puesto que corren (les 
de el 7 de julio de,l año 1944 hasta el 31 de di­
ciembre del año 1946. 

Tengo, señor Presidente, la cuenta exacta, que 
mma SO mlllones de pesos, y le ruego solicitar el 
asentimiento de la Hcnorab'e Cámara para i~­
corp01'arla 01 la versión de la pre.sente sesión. 
~on el objeto de que el señor NIínistro considere 
s¡ es posible, €levar la cantidad de 48 millones 
a 60 millones, peTa terminar con este asunto que 
~e arra.ctra desde haCe tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente\ - solicito el 
::tY'ntimiento de la Corporación, para incluir en 
la VErsión oficial el documento a que se ha refe­
ric:1.o el Honorable señor H2rman. 

No hay acuerdo. 
El señor ALESSANDRI (M!nistro de Hacienda) 

-Pido la palabra. seño'!' Presidente. 
Ea señor COLOMA (Pl'2stdente).- Con la ve­

nia dEl HOllorab'e SEñor BErman, puede u:sar d" 
1a palabra Su Señorfa. 

El señor ALESSANDRI (MinistTO de Hacientla), 
-SeñoT Presidente, se destinaban 60 millones de 
n>esos al pago de horas extraordinarias, de aCUG­
do con la ley orgánica. Pero un nuevo estudio de 
la Contraloría ha dado la interpl'ctacién exacta 
a esta ley Rehecho el cá:culo, en conformida.d a 
las nOTmas actuales fijadas por la Contraloría 
-:-PsuIta la suma de 48 millones de pesos. En con­
secuencia, el Ministro ni nadho puede hacer nada 
s0bre el particular. salvo qUe S>e reformara la ley. 
pOTque la Ccntraloría ell 13 llamada a interpre­
tar las leyes respectivas. 

El señor COI,oMA (PresIdente).- Puc-de cun­
tinuar el Honor3ible señor Herman. 

El señor, BERMAN.- La Contra:oria, en rela­
ción con esta materia, ha evacuado varios infor­
mes: En junio del 46. eL diciembre d€l 46, en no­
vkmbre del 46 y el último, a que se ha referido 
el señor Ministlro, que tiene fecha reciente, 12 de 
ncv~Embre del 47. 

En caso de que el Gobierno, con les tres infor­
mes precedentes, hubiera canCelado esta deuda que 
Se arrastra d€.sde ha.ce tres años, ¿qué habría hecho 
Congr,w? ¿He habr:]. basa.ao en el informe re­
('lente para exigi'!' la dEvo:ución de dineros, o le 
habrían bastado los tres infmm€,s que obligaren 
a un pago dEterminadO? 

Resumo las doodas al personal, d" acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 27, del Decreto 
Puerza de Ley 2,500, y 28.0 de la ley 8,282 (Esta­
tut-o Administrativo): 

DIPUTADOS 
. 

Horas extraordinarias impaga". 
Desde el 7 de julio de 1944 hasta 

el 30 de junio de 19,15 (vigencia 
del Decreto 2,5(0) .. .. .. .. $ 15.513.22'l.3b 

Desde elLo de julio de 1945 al 
23 de septiembre de 1945 (vl­
gencia del Decrdo 2,500, pero 
con nuevas rentas bases) .. .. 5.550.335.61' 

• 

TOTAL ... .. .. ... . .. ••• $ 211. 063.613.05 

Se calcula sobre la base de un 21,42 oiQ del sud­
ao m-ensual. 
Trabajos en (I·Ías festivos. 
Debe pagarse can un recargo de 

150 0:0, pues este peTsonal no 
goza de descanso a la semana, 
y por estabKcer'o así los dicta-
Ill€Des de la Contraloria .. .. $ 8.000.000. 

---------
Cor-res,ponde al período del 24 de junio de 1944 

al 30 de junio de 1945. 
Trabajos en servicios nccturnos: 

De acuerdo con los dictámenes de la Con~ralo­
ría C>'Cnnal, Se adeuda al personal la diferencia 
cl'C] 100 0:0, pues únicamente se ca-n(}~i" la rc­
mv.ne~ación adicional del 40 010 y 50 oJo. SirVe, 
üdemas, para pagar emolumentos atrasados por 
Pste mismo conC€ptv. 
Pprí'ldo del 24 de junio de 1944 

al 31 de díciembTe de 1945 .... $ 31.000.000.-

Total deuda general: 
HCTas extraordinarias .. .. .. .. $ 
Días festivos... ... ". .. .. ., 
Servicios nocturnos ., .. .. " ., 

21.0li3.613.0l) 
8.000.000-

31. 000.000.-

TOTAL .. ... .. • • • . .... , $ 6J.063.613.05 

acu~rdo. 

E'l señor BERMAN. Nunca se ha seguido esoo 
procedimiento señor Presidente. 

• 
El señot COLOMA (Presidente).- S~~ lo puedO 

d'cmcftrar a Su SeÍlcria cuando 10 desee. 
Tiene la palabTa el HonoTable señor García 

Burr, y a ccntinuación, el HonoTable señor San_ 
tandl'eu. 

El señor GARCIA BURR.- Señor Presidente, 
he oido decir que algunos Honorables D1putados 
votarán favorablemente este pTcyecto porque hay 
que aceptar del lobo un pelo. Yo nc sé si el lobO 
feráel Ejecutivo que en cst€ momento, CGmo 
deHle hace algún tiempo custodia losdiner<ls fls , -
cales, o si será este Congreso el lobo que sólo 
a('epta C1 ue le saquen un pelo ... 

El señor DIAZ. ¿Su Señoría se siente lobo? 
El señor GARCIA BURR- Pero yo, a es~ 

rewectc, quieTO hacer notar qUe desde . ato 
gún tiempo. los dinercs que han servido para E'ste 
Servicio de Corrpcs y Telégrafos, no han sido tan 
permanentes en su cuantía. 
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En el' afio 1946, la Ley de Presupuest.os eOh. 

sultaba Un total de $ 105.000.000, Y de esta suma, 
$ 69.000.000 correspondían a sueldos fiJGS y 
$ lUJOO.OilO a sobresueldcs. La Ley de eSE: año ele. 
vó de lOO a $ 156.000.000 el presupuesto de CorreGoS y . 

· Telégrafos. y eses meldos fijos fueron alzados dt! 
69 millones, con que aparecían en el preyef!to, b 

108.000.000 Y los sobresueldos de 11 a 13 millcne~. 
Para el año 1947, fueron $ 168.000.000 los que sto 

· presupuestaron, pero la ley consultó $ :l04.1J00 .000, 
JI fué as!, entonces. cómo de $ 156.000.ú()ú del año 

· 194Q. este Servicio pasó a disponer de $ 204.000.000. 
Y para este afio es decir, para el añü 1948 el .' . 
Presupuesto consultu la suma de $ 1!l6.000.000 y , 
si se agregan los $ 88.000.000 ... 

El señor GONZALEZ MADA~lAGA.·· ¿Me pel' 
mite Honorable colega? , . 

FJ señor GAROlA BURR.- Cun todo gustr:.. 
El ,~eñor GONZALEZ MADAHIAGA.- Parece 

que Su Señoría sumó los gaotci\ fijes y variable~ 
del Presupuesto. . 

El señor GAROlA BURR·· Estay citando l(lr; 
gastos totales que. según el PreUlpu""to signL 
fican los sueldos fijCE y b;; sClbresueldos fijos. en 

· la planta suplementaria, y en los ga.<tcs varia. 
bles de la totalidad de lo~ servicios ... , 

El señor C¡ONZALEZ MADARlAGA. - ¿Dei 
proyecto acbJal? 

El sp.ñQr GAROIA 8URR. - El proyecto ac­
tual de la Loey ce Presupueste;: con~ulta 196 mL 
llones, y. si agrl"gamos 8'8 111 i]¡cn e;s , tenemos que 
en el año 48, se van a necesitar 285 millones 
O sea. 5eñ{Jr Presidente, que en el próximo aúo 
10.'1 Servicios de Coneos y Telégrafos van a Eig_ 
nüicar al país Un gasto de 285 millonl"s contra 
15{i que cCoStaban en 1946 Y POl' ecnsi¡;ui~nte los 
servicios han tenido, desdé' esa fecha un aumento 
de 130 millones en su presllpuesto ele ga.::tcs 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). ¿ Cuállto 
es el mayor rendimiento? 

• 

El señor GARClA BURR.-· Honora'Jk Diputa' 
do, est(Jy analizando únicamente·' bs difer€ntC5 
partidas de gastes del PreSl.lpl.leHo de la Nación, 
en lo que a e.<tos servi-ci<:s &e refiere. 

El número de empleado,', señor Presidente se 
ha mant€nido desde la fecha cib,(la, exactamente 
igual. De aqui se deduce ql:e, si los lOS millones 
de 1946 se mantien'2n también el ",[Jo 1948 el . . , 
umco aumento que efectivamente van a recibir 
los empleado~, va a ser el de éstes 6D y tantos 
millones de pe"c s. 

Por esta razón, cuando oigo decir aquí e:J la Cá. 
mara que el mayor gas·to de este servicio de Co .. 
neos y TelégrafOS no se produce como conse­
cuencia de TI..."l aumento de personal o de una a~. 
mento de sueldos. me parece lógico pensar que 
todas las cantiodades destinadas a él se hayan 
invertido en el mejoramiento material de diého 
Servicio. 

Sin embargo, es inexplicable que a p€sar de que 
ce ha;! entregado a Correos decenas de millon~<" 
de pesos para ser destinados a mejoramientos 
materiales, éstos no se vean. 

Estimo. señor Presidente. qUe hay en este Ser· 
vida algO' raro. No creo que esta diferencia en. 
tre el Presupuesto del afie 46 y el que se pro. 
pone para el año 48. Se deba exclusivamente al 
aumento de gastos materiales, sino que, segura 
mente, ella se ceba a que ha habido nombra­
mientos de empleados en los Servicios da Co-

, 
neos que no aparecen consultados e:J la Ley de 
Presupuestos. 

Ha habido aquí, entonce.s, un aumento de per­
sonal a ~..spaldas del Congre¡¡o, a espaldas de la 
Ley de Presupuestos; y esto es algo que yo es. 
timo sumam'ente· grave. 

En este caso, a Un parlamentario no le queda 
<ltro camino que manifestar su sorpresa por 85. 

ta oi>ferencia enorme que hay entre el ;:¡úmero 
leal de empleados que, según el Pr€supu~tu 
ccbe existir en este Servicio y el que, seguramen. 
t.e, está actualmente trabajando sin figurar ~n 
el Presupuesto. 

Si hacemos un cálculo comparativo entre pi 
costo del Servicio de Correos y el número de ha­
bitantes. el que podemos calcular en cinco ml·· 
llones cuatrocientos mil, nos e;:¡contraremos c~n 

Que. agregando lo~ 88 millones que costará. es­
k~ proyecto, cada chileno va a tener que pag"j 
fil pesos y fracción anualmente para mantenc!' 
el Servicio <]e Correos. 

El sefior REYES. Es uno de los más impor-
tantes del país. Honorable Diputado, y se justi­
[¡ca cualqUier gasto. 

El señor GAReIA BURR. En el año 46, este 
recargo era sólo de $ 29, Y paJ'a el afio 1948 será 
de 51 peses y fracción. 

Como se "e, el aumt:nto de] costo de éste Sel'. 
vicio es bastan te cua;:¡tioso. Ahora bien. si COIn, 

paramos el número de empleacos con el ntun€rn 
de ¡habitantes del país, tenemos que conespon­
ue un empleado por cada 875 habitantes, lo que 
tomando como Oase el guarismo 6,000, que es '!l 
número de empleados que. en definitiv;;., va ¡;¡, 

quedar en el Servicio, no es excesivo, sobre te .. 
cO si consi·deramos el número de empleados qu" 
para el desemprño ce estas labores existe col 
oUos paIses. 

P€l'o,:señor PTE.ndente. de lo que hasta aqul 
6e h,a dlCho y de lo que he POdido observar. pue_ 
oe o.espl'cHierse que en el año 47 han sido nOIll­

bradOoS por contrato, cientos ce empleados. y yo 
me pregunto, ¿cómo es posible que, en lugar de 
ll.ombrar empleadOS cel Servicio <le Correos y Te_ 
legrafos a aquellOS que han estado esperando 
ser incorpcr:idos a él desde hace ocho o diez 
años. hayan sido designados elementos venido>,. 
digámOSlo así, de la. calle? 

Por eso, yo he formUlado indicación para mo .. 
cificar el artículo 4.0 transitOrio c.e este pro­
yecto, porqUe ceseo que sólo entren al Servicio 
ce Correos los '{lue estaban trabaja.ndo e::J. él al 
1.0 oe enero de 1947. 

&tos son los que ya tienen un dereoho ad­
quirido; pero aquellos que entraron al Servicio 
en el curso del año 47. no pueden tener una d. 
tua.ción igual a los que está.n en él desde ha.ce 
4. 5. 6 ó mas ano~. -

Esa es la indicación que yo he formulado pa. 
1 a modificar el artíeulo 4.0 tra;:¡sitorio. Espero 
que la Honorable Cámara se servirá prestarle ~il 
liproiJación. 

El señor 
considera>da 
lado. 

ATlENZA (Vicepresicente). - Será 
oportu;:¡amente, Honorable Dip'l-

<,Ha term!nadu Su señoria"? 
El .seflor GARClA BURR'.- Sí, señor Pre.sl-

deUD2. 
El .'leñar 

la palabra 
El señor 

ATIE<NZA (Vicepresidente).­
el Honorable ~efior Santandreu. 
GONZALEZ MADARlAGA.-

Tiene 

• 
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rabIe colega, ¿me permite rectificar algunas ci­
fras que ha dado el Honorable señor García Burr? 

El seflor SANTANDREU. Con mucho gusto 
El ~eñor GONZALEZ MADARIAGA. Parec-e 

que el Honorable sefior Gatcía Burr ha dicho 
que los Servidos de Correos y Telégrafos imPOl'. 
ta:l una suma de 280.000.000. Ha' dicho, ademá.~. 
oue la relación que' existe entre el número dfl 

• 

empleados ce e.stos servicios' y la población de 
nuestro pais es de un empleado por cada ocho. 
cientos habitantes más o 111€nos. La verdad i's 
que estos guarismos' no tienen ninguna impor­
tancia, si no se someten a algunas compar~ci{)­
nes COn otras administraciones postales del mund,ó 

El Honorabie colega debió haber traído a;­
eunos ejemplos de administraciones postales mfl. 
jor organizadas que la nuestra; pero 10610 se ha 
,'emitido a dar a conocer una serie ce cifras r<,. 
lacionadas con el movimiento interno del Serví. 
cio de nuestro pais que no prueban absolutamen­
te nada. 

según el HO:lOrable Diputado, en este Servi­
cio hay un empleado por cada ochocientos habL 
tanres. Esto puede ser considerado' por alguno¡; 
como que estos empleados desarrollan una gran -tarea. y por otros. cnmo que de~mpenan 
una pobr1sima labor. Esto quiere decir que U:J 

cabe en esre caso, hacer cocnparaciones. 
Ahora, si Su señoría se refiere al monto e.e 

lo que cuesta este servicio, yo debo manifestar. '0 que acabo de compUlsar el Presupuesto de ¡f. 
IJación y he visto que los sueldos fijos de estns 
Servicios ascienden actualmente a $ 108.000.000. 

El ~eñor GARCIA BURR. ¿$ 108.000.000? 
Pero yo me he referido al costo total del Ser_ 

vicio, Honorable Diputado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El cO.c:­

to total asciende a $ 203.000.000, que ~e descom­
pone en la siguiente forma: sueldes fijos. 10B 
millones: sobresueldos. $ 13.000.000; variables, 82 
millones. " 

Los gastos variables son los que constituyeJ:\ 
yerdaderamente, la máqUina interna de la Ac.. 
ntinistración Pública. Sin Variables, ella no P'l_ 
aría marchar. . 

Era lo' que quería decir, señor PreSIdente. 
El señor REYES. No es mucho, dada la Im-

portanCia de estos servicios. Honorable Diputa­
do. Lo procedente, es despachar rápidamente el 
proyecto qUE tiene ya tan larga tramitación Y en 
el qUe creo, estamos todos de acuerdo. . 

El señor CARCIA BURR. ¿Me permIte. Ho-
norable señor Santandreu? 

El señor SAN'I'ANDREU.- Diga no más. Ho-
norable colega. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor García Burr, con 
la venia del Honorable s'eñor Santandreu. 

El señor GARCIA BURR.- Muchas gracias. 
Honorable colega. 

Lo que he leído yo aquí son los guarismos re­
lacionado con estos Servicios establecidos en la 
Ley de Presupuestos aprobada. el año 1946, para 
regir el año 1947 ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Aqui 
está. 

El señor GARCIA BURR.-- '" los Que dan 
un tot"l de 203.051.280 pesos. 

Y. en seguida, para hacer .la proporCión ent~ 
el númerp de habitantes y el cóst'o del servic1o. y 
f'l1tr2 el número de habitantes· y el número <re 
en:o), ,,(lll5. he tomado estas dos cantidades: pri-

• 

mero, 196.663.080 pesos, que corresponden a.l pro­
yecto de Ley de Presupuestos para 1948; y. luego, 
los $ 8P .466 .600, que corresponden al costo del 
proyecto que se está diScutiendo. 

No he dicho que este costo se'a mucho o que 
sea poco en relación a lo que gastan otros pai­
ses. No he dicho tampoco que sear pocos o mu­
chos empleados. He manifestado que, de acuer­
do con el número de sus habitantes.en otros pai­
ses, estos servicios son más caros; y he dicho 
también que si el año 1946, estos servicios le sig­
nificabana cada habitante del país un pago de 
29 pesos. con este proyecto de Presupuesto para 
el año 1948, agregando lo qUe costará. el proyecto 
en debate. esta carga se va a elevar a 51 pesos 
y fracción por habitante. 

Eso es )0 que yo he afirmado. Nada má.'I. 
Muchas gracias, Honorable col('ga. 
-HABLAN VARIOS SEl"rORES DIPUTADO..~ 

A L.' VEZ. 

• 

F:l ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). Es~ 
con al palabra el Honorable señor Santamlreu. 

FJ señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿lile 
permite, Honomble colega? 

El señor SAN'rANDREU. No tengo inconve-
niente ninguno, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar la palabra el Honorable señor González 
Map.ariaga. con la venia del Honorable señor San­
tandreu. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Lo que 
interesa, Honorable Diputado, al país es que en 
II d'21ante los servicios de Correos y Telégrafos se 
desenvuelvan en forma eficiente ... 

El s~ñor REYES. Eso es lo que importa. Una 
mayor eficiencia de. estos servicial' servirá. al pro­
greso del país. 

El señor CURTI. - Pero can econom1a ... 
F.l seflor ATIENZA (Vicepresidente).­

continuar el Honorable señor Santandreu. 
El seiior SANTANDREU. Yo debo lamentar, 

en primer lugar, qUe en este proyecto se haya 
POSPUiesto una vez más, el propósito que todos 
alentamol: de que en la capital se construya 
cuanto antes un edificio adecuado para el Ser­
vicio de Correos y Telégrafos. 

Se han invocado para no aceptar esta propo­
sición razones de economia, y también se ha ma­
Ilifestado qu.~ hay el interés del Gobierno de 
rlestinar fondos, en una ocasión posterior. para 
cumplir con esta aspiración tan sentida. Quiere 
decir, que tendremos que esperar una vez más. 
Lo siento por el público, por el personal que tra­
baja allí y por el prestigio de nuestro pals, ya 
qUe el> Un servicio internacional y que en otras 
partes le dan la verdadera importancia que tiene. 

El señor REYES. Eso lo prometió el seftor 
Ministro de Hacienda en la Comisión de Gobier­
no de la que formo parte y yo creo en la sin­
",eridad del sefl.or Alessandri. Además debe ser 
el pensamiento del Gobierno. . . 

li:l señor SANTANDREU. Como digo, no pue-
do msnos que lamentar qUe se pierda esta opor­
tunidad para consultar fondos, a fin de reali­
zar una obra que debió haberse efectuado hace 
mucho tiempo. La ejecución de esta obra va a 
ser postergada nuevamente. Siempre se ·invoca 
la carencia de fondos. Mientras tanto, se cons­
truyen otros edif1c1os que costarán sobre 200 mi­
llones de pBSOS . 

• 
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El ofrecimiento qUe nos hace el señor Minis­
tro de Hacienda, tendrá su fundamento mientras 
él permanezca en el cargo. 

Deseo que la permanencia del señor Alessan­
drí, en el Ministerio de Hacienda, sea por mu­
cho tiempo, porque ha dejado una sensación de 
capacidad y lealtad . al Gobierno y de carácter;' 
pero bien podria ocurrir que un dia cualquiera 
llegara otra persona a ese Ministerio, que no de­
seara o no pudiera satisfacer este anhelo, que a 
todos nos aSIste y que llega a ser una preocupa­
ción ciudadana, para que se construya un edifi­
cio que posea todas las comodidades que precisa 
el servicio de Correos de la capital. A fin de re-
emplazar el existente que es una vergüenza para 
nosotros por su estado deplorable, incómodo con 
que el personal pudiera trabajar como se lo me­
rece y hoy, carente de todo servicio. 

Quiero también referirme a una situación re­
lacionada con el artículo 4.0 transitorio, que, pa­
ra la historia de la ley, es necesario dejar escla­
recida ... 

Me refiero al personal a contrata, del que nal1a 
se dice expresamente en este proyecto. Segura­
mente la Comisión nada dijo sobre el particular, 
porque creyó que este persrmal estaba compren­
dido en la frase estampada en el proyecto, y que 
dice; "Para la provisión de los cargos que crea 
la presente ley se recurrirá al personal propio 
del servicio". 

Creo que en esta frase está contemplado el 
personal a contra ta . 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- No está comprendida en eSa frase, Hono­
rable Diputaao. 

El señor SANTANDREU.- En todo caso, val­
dria la pena dejar en claro este punto y seria 
conveniente que la Honorable Camara estudia­
ra expresamente esta cuestión para que no hU­
biera diflcultadBs en la interpretación de la ley. 

Por mi parte. creo que este personal debe ser 
considerado, y celebro haber promOVido este de­
bate para que la Honorable Cámara se pronun-

• me. 
Yo espero qáe la Honorable Cámara conside­

rará b situación de este personal a contrata, el 
qUe debe ser incluido en este proyecto. 

Ahora, respecto a lo que nos decla el Honora­
ble señor Garcia Burr, de que se ha pospuesto al 
personal meritorio, como cartoeros, mensajeros ad­
honores. debo manifestar a Su Señoría que este 
proyecto de ley, expresamente, les da preferen-
cia. 

Creo que e} personal a contrata tendrá que ser 
considerando después del que acabo de señalar. 
Esta sería una situación de perfecta lógica, de 
equída.d y j 1.lS ticia . 

Por eso, señor Presidente, oportunamente, voy a 
enviar a la Mesa una indicación para que se mo_ 
difique el artículo 4.0 transitorio en el sentide de 
que se agregue después de la frase "personal meri­
torio ... " la siguiente, "y al personal a contrata 
actualmente en servicio". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacten­

d::t' . -- Pido la nalabra. señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

~mlabra el señor Ministro de Hacienda. 
BI señor ALESSAl'TDRI (Ministro de Haclen-

==='= 
da) .--Señor pre",idente, sobre este personal 'a con­
trata se presentó en la Comisiór, respectivn una 1n_ 
d!cación, pero fué rechazada. En realidad, este per­
sonal fué contratado en el mes de septiembre del 
presente año, y el Gobierno ha estimado que es 
mucho más justo que los cargos que' no se provea::. 
con el personal de planta de los Servicios de Co­
rreosy Telégrafos ni con el personal meritorio, Se 
llenen con personal de execeso en otras repartiCiO­
nes públicas. 

li:l señor ACHARAN ARCE. - Pido la palabra, 
señor r~~sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-' Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE. -Señor Pr,,¡üdenu·, 

los Diputados liberales ... 
El señor LABBE.- ¿Me permite una intelTuIL 

ción, Honorable colega? 
El señor ACHARAN ARCE.- Con muello gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Ach<trán Arce, p~lede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor LABBE. Señor Prt'sidente, es~e' pe.-. 
sonal a contrata del Servicio de Correos. lleva ya 
varios años en esta situación transitoria irregular. 
Todos sabemos que en Correos existe per;.;onal que 
presta sus servicios durante muchos años. pero 
siempre con la etiqueta de "personal a Cü~ltrata". 

Quiero citar el caEO del per~cnal que ("tá a car_ 
go de las agencias postales situación que le pe­
di me esclareciese al Honorable señor González 
Madariaga. que tanto conoce eda materi!l- per_ 
sonal que ya hace varios años está desempeñando 
es{s cargos y que. por diferentes causas .del servi­
C10, no ha podido 'ingresar con nombr~mlento a la 
planta respectiva. 

Acepto una fecha prud.ente, digamos antelS d~ 
primero de septiembre del año 1946, s1 se 4u1ere. 
pero es necesario que este personal sea considera.­
do en alguna forma. 

Estos agentes postales a que me he referido tie­
nen un trabajo de todo el día, dedicados a atende,. 
el servicio o la estafeta como todavía se les llama 
en muchas partes, establecida en su domicilio pa_ 
ra preparar la recepción de la correspondencia r 
enviarla, con una valija, al correo centoral más 
próximo o de mayor importancia. 

Entiendo que este personal no disfruta una rer.· 
ta de doscientos pesos mensuales, como '. promediO. 
Puede no ser bien exacta la información en cuan­
to al monto de la remuneración, pero ,sicmlpre e! 
muy pequeña. 

Personalmente, en mi calidad de rc;)rc.~."¡;tant~ 
de la provincia de O'Higgins, me constan Cll':;O~ 
perfectamente concretos que puedo citar a la Ho­
l1'ora,ble Cámara. de personas qUe han estado du­
rante muchos años en estas condiciones y que apeo 
nas tienen unos doscientos pesos mensuales de re-

. , 
muneraClOn. 

, 
Por este pNyectode ley, pued'-o \'Ier que esta gen­

te no tiene ninguna e:x¡pectati\'a, pues no son car­
teros o mensajeros o empleadas a mérito, son so-· 
lo personas que están a contrata. Tal vez tampo­
co estén involucrados en la frase "personal de h 
administración de Correos", porque, siendo a con· 
tra ta, bien podría ser excluyente este concepto .. 

Me parecería bien por lo menos 8a1'\'a'r esta .situa­
ción v en el artfculo' pertinente, junto con 1"1 per .. , 

sonal a mérito de los servicios, de carteros y de 

• 
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mensajeros, colocar a estos empleados de agenc1M, 
postales o de otros servicios que están a contrata, 
con anterioridad a una fecha determinada, pues no 
hago cuestión de esto. 

Señor Presidente, yo he querido formular es­
tas observaciones para apoyar en parte lo dicho 
por mi Honorable colega, señor Santandreu qne 
es coincidente con esta idea. Como la indicación 
del Honorable Diputado comprendería este con­
cepto de persoEal a contrata, sólo podría sUl"¡,¡ir 
una diferencia de criterio en conformidad. tal 
vez, con lo que ha manifestado el señor Ministro 
de Hacienda. Para no producir perturbaci,Jnes A11 , 
la parte económica, se podría salvar esta dificul­
tad determinan,b una fecha más antelada a la 
actual. 

El señor GO:"ZALEZ MADARIAGA, - ,X[p 
permite, Honorgble colega? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacie:l­
da).- Ese no ,'5 personal a contratsh 

E<l señor LABBE. No se que deDomi:lación 
puede tener entonces, señor Ministro. pero es 81 
hecho cierte que este personal existe y Que no 
está en la planta Que yo he revisado. El HCD"­
rabIe sdíOl" González MadarÜlga me ha dade más 
o menos este concepto. 

Por e~o le agraeecería a Su señoría que lo 
,,;;clarecicra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, - Con 
mucho gusto. 

El seiíor ATIENZA (Vicepresidcnteí. - Con 
la venia elel Honorable señol" Acl1r:rán A1'ce, tie­
ne la palabra el Honorable señor González Ma­
dariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- SeflOr 
Presidente, pan, el personal de agentes postalf's. 
que se desempeña a lo largo Je la República con 
una subvención para las funciones que tiene a su 
cargo, el Presupuesto consulta una suma dada de 
tres millones de !lpsos y sc paga con la Partida 
de Variables. En consecuencia, con el actual pro­
yecto de ley este personal no recibe ningún benp­
fido. 

El señor LABBE. Pero ¿no estaria de acuer-
do Su señoría con lo qUe he dicho? 

El señor GONZALEZ MADAH,IAGA, - (;011-

forme. No hay la menor duda. Pero, para so­
lucionar este caso, la única medida que puede 
a-doptarse es la de aumentar los t:'es millones 
que aparecen en la Partida Variables del Presu­
puesto para pagar estas remuneraciones en 111"' 
millón quinientos mil pesos, pongamos por ca¡;o. 
Est,e personal. repito. no está considerado en el 
proyecto actual 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señal" Acharán Arce. 

El señor LABBE.- Permít.ame, Honorable co­
lega, un momento más. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable sei'ior Acharán Arce. tlenp la 

palabra el Bonorable señor Labbé. 
El señor LABBE.-- Creo que después de las 

declaraciones categ6ricas del Honorable Diputado 
Informante, es un hecho cierto que esta gente 
q,¡e realmente trabaja en los Servicios de Co­
rreos !caja la nomenclatura de personal subven­
cioJ:lado, com~ qUiere llamársele, no va a recibir 
ninr,'ún beneficio. L0S mismos antecedentes que 
r,ay pam aumentar la planta del personal, pala 
mejorar b ~,itt;[tción de los que laboran en Co­
rreos, como '''1' ¡mil. mejor atención al público. un 

---
mavor número de correspo"ldencia, ne franqueo, 

• 

ptcétera. existen en favor de ellos. 
Por eso es que habría justicia en enfocar este 

problema y en solucionar la situación de esta 
g,~ate Y. por lo menos, darle la opción a. que in­
gresen de firme en la planta de los Serviclos, con­
sultando a estos subvencionados en til artículo per­
tinente para que así puedan ser considerados en 
la planta dentro de los nuevos cálculos que se 
h:1gan. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No hay 
la menor duda de que elevados a la categoría de 
er::¡pleados de planta, va a elevar::;e la cantidad, 
de Ü'c,:;; nüllones de PESO-S a qUjnec o veinte mí~­

n~):lC~:. T:JJ vez la q"..le se podrla naeer serta ele; 
1,',',,' l:¡s subvenc:on€3 en un cincuenta o sesenta: 
por cie!1to, en forma que se ¡::uarde relación con 
la carestía de la vida ocurrida en los ültimos 

Si el seflar Ministro aCogie~3 la 111S1nU,i,Clon Ot! 

S'u. 8::::üor:a, podría redact2_1:'~;(' UJ.:2 h~di~~'~2':6n pa­
ra que se destinara un millón quinientos mil pesos 
más, por ejemplo, a mejorar el iteal del Presu­
p:wsto desti:Jndo a subvenci:mr,r a estos funcio-

• narlOS ... 
El señor ALESS-",NDRI (Mini"tr" d8 ::-iaclen­

da' . -- ,_~lV'[e pennite. señor Presirj,f'.D!C? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie;le la 

D:Jnbrn el se:'io2' Ministro de Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Mini;,Jro üe Ha,clen­

dn.) . El proyecto del Gobierno consuL;.,ba tres 
mm:¡r:c,,:, de ¡J2sas prec;,<;amentp P" ,él los valijeros 
V C",l_~\ 0"1" 'Je)"'0'1':.1- p~"o S" ~cr-"fU' S""n ... ·~YYil·r es~ ... -.:,t.'c \, \} 1 .:::.,.. ', . .1, cJ. \~,", di.... lt.LJ;:~J.1. U¡ 

cautidad. purque el Gobierno va ,: ¡,acer la ln­
(E'~ació:l pe:'cine:1te en la Combi6:: Mixta de Pre-
(~'_1: ' .... ·le'·+,o • '.' .• ~)- .J,.,;s. 

Ahora bien, e~tas personas a que se ha referido 
el Hono1"able señor Labbé no son emple?dos, son 
,xrsonas qm:: l'cC;Íbcn una subvención, y al ser 
if.'corpcradas, en tClda, la Reiyúb1ic.3. en la planta 
de Correes y TelégrafOS, ello significaría un gaseo 
de muchos millones de pesu~. 

Son personas qu" atie"den accident.almente 
tLltlciones relacionadas con e! sei~'f/i<~io de Correos'; 
p2ro que tienen otras actividaae~. 

Cu,,¡:do el Honorable señcr Sant,andrcu se re­
ferb al personal contratado, hacía alusión a un 
perscl:al que no tiene ninguna re12,ción con aquél 
al celal se refiere el Honorable ~eñor Labbé. 

Este otro es un personal que tiene peco más 
de dos o tres meses de s~rvicioE en la Adminis­
tración ... 

El señal" SANTANDREU.- Pero. en todo caso, 
están relacionados con el servicio. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- A mí me l)areCe que va a queda!' ')er80nal 
disponible en el resto de la Administración PÚ­
blica, Y si hay un propósito sincero, como no du­
elo. dentro del Congreso Nacional, de hacer las 
eccmomías que se le han pedido al Gobierno, 10 
ljc:e procede cs llenar estos cargos que se van 
a crear en Correos y Telégrafos, no con persona~ 
que efectivamente están prestando servicios en 
dicha repartición, sino con per'sonal de ctras re­
particiones públicas, porque, en caso centrario, 
el propÓSito de hacer economías va a quedar 
l'educid0 a la nada. 

El _eñor ATIENZA (Vicepref.idente) ,-- Tiene 
la palabra el Honorable señor Acharán Arce. 

El sel10r ACHAR-AN ARCE.- Señor Prcsiden­
:p, celebro que el Honorable señor Labbé haya 
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planteado la situación en que van a quedar estos 
t>mpleados de la Administración de Correos y Telégrafos, que se encuentran en la categoría de 
contrata.cos unos, y otros en posición parecida, y sobre quienes se qUiere atentar echándolos a· la 
calle, 

Lo cierto es, ~ñor Presidente, que la situación 
de este personal es inestable ~. ahora, cuando va­
mos a dictar esta ley, es el momento de consultar 
todas aquellas medidas que le~ aseguren Jos car­
gos que están desempeñando. Entre estos funci()_ naríos están, por ejemplo, los agentes postales, 
a través de todo el país, que reciben pequefias re­
muneraciones de parte del Estado, 

Estos agentes postales tienen perfecto derecho 
para ser considerados también en este proyecto, 
como toda persona que preste sus servicios ac, tualmente en Correos, 

Nos decía el señor Ministro que las fU!1ciones 
que ellas desempeñan no son de carácter perma­
nente, ¿Cómo que no son de carácter permanen­
te, señor Presidente, si esta gente vive en esos lu­
gares al servicio de Correos y Telégrafos, dedica­
da exclusivamente a esos trabajos? 

Por sus p,ervicios se les remunera con pequ,nÍlas 
sumas: $ 50, $ 100 y. e!l el mejor de los casos, 
$ 200, !3 3DO y ha¡;fa $ 400 al mes, 

Estas personas aceptan esta remuneración por­
Que les si?:11!fic8 una pequeña ayuda, p0rqu~ tie­
nen espíritu público y por cariño al pueblo en que 
viven, 

t¡"l ""l'f)" 1\'AF. 'rIN'" " •. '1' ~ l L h .LI • .;. ,_ ,~ __ , _ -.• ~ o.' _ c.1'_ J. -- nnelI ati, 18. st.;a an ~e-
dido locales, 
, El señor ACHA.RAN ARCE..-, y, además. como 
me anota un Honoraole colega, hasta ceden 10-
eales paTa las oficinas, de manera que el Servi-
cio economiza el arriendo. . 

va, sefí.cr prpsidente, sov el primero en pro­
clamar la economía, pero. la economía tiene que 
ser ra7.0nada, porque de ot.ra manera se les hace 
mayor dafi.o a quienes se les niega el derecho 'lue 
han :H~quirico con su trabajo y con el tranS(~lJrso 
del tiempo. 

Señor Presidente, al iniciar mis observacionf's 
titie Q\le Iba a hablar en nombre dc' los Diputados 
liberales, Y en su representación, digo que va­
mos n vote!' favorablemente este proyecto por'Jue 
1 " d' t" o eSt·,}lnRffiCS e JUR lela. 

No sólo en pste momento. sí ne; qU0 en tOd9 OCrl­sión, personeros nue.stros, como lo ha sido el pro­
pIo .señor Vieepresidente de la Honorable Cáma­
ra, que en ('stos momentos nos preside, han Rcom­
pañado en sus horas de angustia a los emple3dos 
de COl'reos y Telégrafos, en sus "diarias pcregr'na­
clones uara (me se les hiciera justicia, 

Nosotros todos concurrimos a ('ste aeto justl­
. clero y estRmos al lado de ellos, 

Una razón, pues, de reconocimiento a su !nten­
so trabajo ha.ce que los Diputados liberales nos 
pronunci!'mos en sentiJo favorable, 

No deseo, señor Pr!'siJente, que ocurra ahora lo 
que ha ocurrido con proyectos anteriores r-eJacio­
nados con el mismo Servicio, Tuve la sat.islac­
d6n de. intervenir años antes en el despacho de 
otros j)I'oyectos que mejoraban la condición eco­
nómica de este personal, pero estimé entonces que 
se procedió con tacañeria para remunerar !l estos 
funcionarios de la Administración 'pjblicR. 

Esos aumentos. señor Presidente. no fueron su­
periOIes a $ 100 Dor emplead'J y no resolvían pro­blema ¡¡lguno: sin embargo, esos empleados los 

• 

jando con el mismo entusiasmo como si se 1& 
hubiera aumentado sus sueldos en 500 o más pe­sos mensualmente. 

Aceptamos ahora este proyecto porque es el fru­
to del estudio realizado entre el señor Ministro de 
Hacienda y los personeros de Jos empleados y por­
que las ComiSiones de Gobierno Interior y de Ha­
cIenda de la Honorable Cámara lo han estudiado 
detenidamente y lo han despachado con informes 
favorables. Creemos que se han consultado toda5 
las justas aspiraciones de este personal yeso eE 
lo que nos aconseja votar en la forma que he dI­cho, 

Quiero referirme ahora al artículo 6,0, Que dI­
ce relación con la compra de terrenos para. la 
construccIón de locales adecuados para el Serv1-
cio, Se dice· en este articulo, que se consultarán 
año a año en el Presupuesto $ 20,000,000 durante 
10 años, o sea, un total de $ 200,000,000, y Que es­
tos dineros se van a invertir en locales que se 
construirán en provincias, 

Mucho temo que se le váya a dar otra Inter­
pretación a este artículo por falta de claridad v 
queden las prOVincias relegadas al olvido, como ocurre en general, con la inversión de los cauda­
les públicos. Y es fáci.l que en este caE O se incu­
rra en el mismo errer, argumentando que Santia­
go t.ambién es prOVincia :v t!'ndrÍ3mos e~1tonCf"', 
oue los fondos coJnsultúdos en este artículo se de,<;­
tinarfan únicamente él la c?pit?l, Pnra evita~ 
cualquiera f'rrónea inter-pretaclón, voy a formular 

, indicación para que en este artículo 6,0 ')0 inte:'­
cn]e la frase "con excepción de S2Tltiag';) <J. no CO!1 
el propósito ('1.1' eliminar a la capital, que tanto ne­
cesita un local moderno dcnc;e pueda ?.tender eE­
te Servicio, sino para que <,on los fond~;,~ que sr 
destinan en el artíeulc 6, o SI' const.rUY:1l1 loca lee 
en, provlncias, fuera de Sant.h.go, y por011p ade­
mHs: como SR ha dicho aqnÍ. f)l scf')r r·.I1J.: ~stro d~­HaCIenda ha prometídn fl1viar un Mensfl.ie a est.:l 
HOn?r:lble Cáma,~a, dentro de poco, el" eme \ se 
conso1Le la soluclOn del prOblema de co;]';trulr en 
csra ciudad un moderr.o edificio, pues no serífé 
exacto decir que el actual local en que funcioDn 
la Administración General de Correos ')l Telégrr.­
fas sen, un local donde puedan trabajar bi.quif'rp seres humanos. 

En ~ea1idad, es un edificio qU~ avcrguenz"'1. fe 
la ,C3Pltal. y los empleados q.ue trab-ajan en f: 
r-¡,;t.an exopuel'tos a contraer muchas enfl3riJ:edade,', 
-t.al vez incurables como la tuberculosis, 

Ten¡.m total confianza, señor Presiden·e, en qUE 
la promesa qu-e noo:; ha h0eho 0] señJ;' Mjni.~_ 
tT(> se cumplirá, Y si en un futuro próximo i:: 
d'ejara de tener 11 su cargo la Csrter& de Ha­
CJenda, tengo también la confianza de qu<, e1 Go­
biErlo J'eq){'tará el compromiso contraído cOn €'­
td HOllora.];.le Cámara, 

S€guro de que. con la promesa del ~ñor Mini,­
tyO este pToYe.cto se convertirá. pronto off:: uní: 
ffaliditr1" de'" la palabra. repitien:l0 una vez m á:, 
Que lo vetaremos favorablemente , 

!i;) señor A TIENZA (Vice~Tesiden te) ,-- Tienf' 
lfl palabra el Honorable señor Gonzál€z Olivarc',. 

El l'eñor GONZALEZ OLIVARES,- Señor Pre­
sjdent.€_ HO'!1orable Cámara: Voy a <'H lo má' 
breVe ~osib¡€, en obsequ1o al prcn~c despacho óec 
eete proyect<l de ley, q1.1e hoy trrta la RomJ-
1'lWle Cámara, Deseo dejar constancia ¡j," los he'­
chos <¡Ile tienen :relación directa con la fO'fma có­
~}'10 esta Honorable CáD1!:1~a y la,s COlnt:;iones de 

, 

, 
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H&ci€nda y de Gobierno Interior Ee han pre­
ocupado durante estos últimos seis años de dar 
GOhlción definitiva al problema social y económi­
,~o de !in servicio de tanta importancia. cOmo es 
~¡ de Corred.<; y Telégrafos, 

Oomo lo manifestó el Honorable Diputado In­
f(}rmante. ¡;eñor Gonzá1ez Madariaga, en €1 seno 
ie la Comisión de Gobierno Interior ha existido 
siempre un solo criterio en tomo a esta mate-

. Ita y cn ov.anto a buscar todos les medios a su 
;:¡]¡;ance p.ara dar solución d€finitiva y satisfac­
toria a c"te problema. ctue reclama de parte de 
los personajes y del público, 

Por desg'"acia. no ha sido de la responsabili_ 
dad de la Comisión de Go'bierno IntErior. el que 
110 se hay:". dado término il una solución adecua­
,1'1, Las razones de ello las conücen 10>' Honora­
ble" Di'I)'lta dos. miembros el:" la Comisión. como 
asimismo todOs los demás Honorables Dipl.1tadc(O, 

Quiero dejar cons.ta'J.<CÍa también en esta oca­
"Ión, !'PñoJ' PrfEidente, como Diputada del primer 
distrito de la capital, de que lamento qUe no Se 
haYan con~ultado en este proyecto les fondos 
n<ece-.~(1rios para la construcción de un edificio 
moderno y adecuado para la Oncina Ce·.1tral de 
corre~ y Telégrafos ere santiago. 

En el seno de la Cümisión hicimos presente 
0&ta ¡1ecesidad de la capital, pero este deseo 
¡'U€>'tl'O nc llegó a cristalizar en nada concreto, 
!)ürou€ ei'a necesaria la anue'lcia del· señor Mi-, . 
:1:istro de Hacienda para consultar €lJ e; 8."tual 
'Jroyec.to los fondos necesarios para iniciar :fJ. :'e­
novadón de los implimentos que neCEsitan le1; 
3"rvicio.~. como la construcció~l del edificio que 
necesita nUEstra ciudad· 

A.sí como Sf> han destinado 20 millones pa.ra 
éonstrui,r establecimientos de correos Y tElégr'lfr."i, 
que &" p~eei.crm en provincias, creo op~ ta~11bíén 

(labría sido justo que el señ()~ :\Imistro úe Ha­
den5a, qUe anuClció qUe enviaría 1111 prcyfcto 
apart" p'ua dar financiamiento a los $ 600,000.000. 
q<11€ ,on, má.s o menOs. los ca:culadcs p:.tr,'. la 
~onsaucción de ese edUiciQ, hubiera bu'carh en 
la.s "ntradas genErales de la nación los lül1,i'Q" 

,~eC{'san(n para <'sta finalidHd, 

Por otra pRrte, los Diputadas de la Comi' ión., 
'a unanimidad de elle.,. pre'endimos hacer algu­
nas innovacicnes en el proyeeto de que ~onoce 
est~ tarde la Honorable Cámara, Filé así cemo, 
'~r la mavoria de los miembros de ella. ))le-
o , 

~ntH.P.1Gs algunas indicaciones y modifkacio'1es, 
l'"especto a' las cuaIe," no tuvimos lél. suerte e'e S{;T 

e&Cuchados por el señor Ministro de H8ciEnda, 
auien mantuvo su criterio con reladó:, al proyec­
:0 que enviaba el EjecuUvo, Los ffitembTos de la 
Comisión. al presentar esas indi~(l;c;jo:1.e.3. lo lli­
cimas favOredEndo la sclución eCLl:'mim" y dE­
. iusticia. eBpecialment.e en lo que se reÍiere ,d 
;:¡€rsenal de este importante servicio, L9.s indio 
caciOne" qUe presentamos en el se.::1) de 1" 00-
misió~ s-e relaciom\ban cen el arrEglp de la "i­
'''Dción y solución del problema al versonal ele 
valiJe.ros. de carteros, de mensaj;:ro,3 Y de ambu­
:antes. E'Sas indicaciones, en vinud del Reegla-

• 

H1ent,o y de la Con"titución, como no rentaban 
,;on ¡a 3proba8iÓ:1 del señor NIinist,r,) el8 Hacien­
da, fuel'On desechadas. Yo desearía que el :ce­
üor Ministro de Hacienda, en esta ocasión ~-y3 
~ue en el preye-cto en detbate no se pued:e COIl-

4l.IJl;ta.r la idea reiterara el c()t!llrpromiso que hi 

="== 
zo en el Eeno de la Comisión de Gobierno Inte­
rior y en la Comisión de Hadenda, en orden a 
enviar Un proyecto definitivo para construi:' ·la 
Casa Central de los servicios de Correes en la 
capital. y que aceptara las indi:;aciolles que fUt­
ren desechadas en la Comisión de Gobierno In­
terior. Hago esta petición con el propófito de 
q"l€ se dé solución justa al prOblema . del p'erso­
'1a.] má~ modesto de estos seTvicios. 

señOr Presidente, indudablEmente que la FOiU­

ción qUe SE va a dar con el proyecto en debate 
va a eriginar algunas dificultades a los persona­
les que actualmente están en servicio. El cole­
!,l'a señC'r Santándreu ha pla'1tead'o aquí la nece-
2!dad etc adarar el articulo 4, o transitorio, Por 
mi parte, mE he permitido, con el Honorable co­
lPga ."cñor Astolfo Tapia, pre~entar una indica­
ción f'Il tes mismcs términos propuestC's por Su - . Sen'Crn. 

En el CUIso del d€bate ~e ha esta1:'lecido que 
existe El personal a contrata en los Servi­
cios de Ccrrl'Of. y Telégrafos, Si la Ho­
norablE Cámara no sanciona, por una dispoSición 
a::laratori8 contemplada dentro del artículo 4,0 
trau,jto!'Íc, los actuales ptl'sonales a ccm,t!'ata 
quedarán fuera de loo· servicios, 80e privaría de 
t:1,1 manera a numerosas personas qUe actual­
ment-e f',stáCl En ,o·ervicio por espacio de meses Y 
de flño;;; también, señor Preside'J.te, po.r la'" ra­
zone" E'xnuestas é'S \¡ue yo rj·do a la Honerable 
Cá¡;ara. 'y especialmente al seiíor Ministro de 
HaciEnc.la. que pcepten lo que f:'e ha p¡'{)IlJUeBtü 
pGr va:'ios Honorables Diputad,·". En el ,-€n.W:!o 

d " ""e se "eO'ue a un acu.c·l'do nara que dlcho oc \.{u ... J" ~ .. 

per¿onal sea incorporado al pen;o'J.al. de planta 
de los servicios de Correos y TelegraiDs, una vez 
llenados los cargos consrultados en eJ presente· pro­
yecto. en lC's té:'minéls que el a,'~íclJJl0 4. o ~o d'e-
ter!niníl. . 

Quiec'o terminar manif~st:mdo" E:ñor PreSIden­
te, en nombre del PartIdo Soclahsta, CJl:le , ,h:­
mes aprobado fste proyecto Y teda" las lIDclatl­
val) de~ per~onaJ de Correos y Telégrafos, duran­
te muches años. como asimiS?O ';11 .:.us luchas 
para obtenEr sus legítimas ,'elvmdIcaClones eco-
nómicas y ."ociales, . 

Vamos a prestar nuestra aprobación a.l proyec­
to en deba te en los términos en que viene des­
pachado por las Comisiones Ce Haeienda y Go­
bierno Interior, pürque asi n0-3 han solicitado w­
dOó- los organismos dé los personales de estos Ser­
vicios, y además nos han ~o1icitado (ue no :e 
introduzcamos ninguna modificación para que no 
se retrace más su desvu,cho. 

He terminado Señor Presidente, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Pulgar . 

El señor GARDEWEG, Pido la palabra., sefior 
Presidente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), A conti­
nuación, voy a inscribir a Su Señoría. 

El señor PULGAR Señor Presidente, quiero 
expresar que los parlamentarios de mi partido vo­
tarán favorablemente este proyecto de ley, por­
que nosotros conocemos la tragedia que este per­
sonal de 1", Administración Pública ha '!ivido ea 
estos últimos anos, 

El señot· CARDENAS.· No sólo en estos últi­
mos afios, sino desde hace mucho tiempo, 

I '. 
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El señor PULGAR. ¡Mayor razón todavía, Ho­
norable Diputado! 

Sabemos, además, que estos Servicios tienen un 
trabajo extraordinario, excesivo, y que tienen un 
personal muy reducido, tan pequeño, que los días 
feriados :r 'domingos han desaparecido en los ca­
Lendarios de estas "familias ... --

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Así es! 
El señor PULGAR. Por estas razones, este 

proyecto de ley viene a reparar estas irregulari. 
dades, incorpora al Servicio novecientos y tantoll 
empleados y crea mi! cargos nuevos. 

Con todc, este proyecto no satisface las aspi­
raciones legítimas de estos empleados, porque ob­
servando, así a la ligera, se advierte con clarI­
dad que figuran en él 3 mil empleados que ganan 
un sueldo menor a dos mil pesos mensuales, o sea. 
inferior al sueldo vital, y dos mil empleados que 
ganan menos de 3 mil pesos. En estas condicio­
nes, este proyecto de ley no Puede satisfacer las 
legítim('"s aspiraciones de todos estos empleados ... 

El señal' DURAN (don Julio). ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega, antes de que 
entre a analizar en general los aspectos del pro­
yecto? 

Señor Presidente, el Honorable colega me ha 
concedido una interrupción ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente}.-- Con la 
venia del Honorable señor Pulgar, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Juliü)._ He solicitado 
una interrupción a mi distinguido colega, porque 
quiero hacer un pequeño distingo respecto de la 
votación por parte de los Diputados radical-demo­
cráticos. 

Nosotro¡;, señor Presidente, vamos a voCal' fa­
vorablemente este proyecto de ley. porque, como 
muy bien In ha apuntado mi distinguida colega el 
señor Pulgar, soluciona en parte el problema de 
la mísera situación económica del personal de es­
tos Servicios; sin perjuicio. señor Presidente, de 
decir que nosotros no creemos que vaya a resol­
'1er en S'( integridad el problema relativo a la 
desorganización de estos servicios. 

He pedido esta interrupción a mi distinguido 
colega, señor Pulgar, señor Presidente, para hacer 
un pequeño alcance respecto a algunos de los ser­
vicios de Correos V Telégrafos. 

Tengo a h mano una carta que recibí hace 
días y~ Que P'i copia de una carta enviada al Se­
nador de' la República, señor Fernando Alessan­
drL en la cual 88 le comunica que el Director 
o Jefe. más bien. de la oficina de Correos y Te. 
légrafos de la ciudad de Osorno fué tras~adado. 
con le',: ,,¡¡:;tos de pasaje y todos los demas -Y. 
como cO:lsecuenci9. con gastos enormes para la 
Ádminist.raC'Íón Pública- a la ciudad de Angol. 
f,,, ra7ón eie este traslado fué de orden politico y, 
"egun lo expresa el señor Ramón .Barrient?s Mon­
zón. ",]<eflor Ministro del Intenor le hlzo pre­
sente 0'11' había sido hecho por orden del Presi­
dent.e ti e ]8. República V a petición del Diputa;:­
·:10 don qUintín Barrientos. 

P0T otrc. parte. apl'ovRcho la presencia del se· 
ñor Mini~tro de Hacienda en esta Saja para h~­
cer un pequeño alcance respecto de la desorgam­
"Ación c") .ti' existe en el Servicio de Correos y Te: 
léRra~os ane. naturalmente. en un aspecto sera 
sO]llcion?,·l" por ~ste proyecto, en el aspecto de la 
\)0hre78. r:l' :su oersonal. Pero en otros S.Rueetos 
este servi,·w está sufriendo lo que po~ría llamar­
,p )q 1''''".;; de una mala administracion de orden 
• • • 
WJ'<)'l"OU1' . ,1 \., '",,- ~ \'" 

El Servicio de Correos y Telégrafos tiene un 
Director General, el señor Felipe Lazo. Pues 
bien señor Presidente, desde que asumió la Pre-, -
sidencia de la República el Excelentísimo senor 
González Vide1a, nadie sabe dónde está el señor 
Felipe Lazo. Hay otro Director subrogan te actu_al­
mente, el señor Campos, en tanto que el senor 
Lazo ha pedida permiso por dos meses para vol­
ver a enfermar. Pide licencia, solicita autoriza­
ción para ir a veranear, pero el señor Lazo no 
aparece. 

y he tenido conocimiento de que el Gobierno 
na ofrecid0 al señor Felipe Lazo, con el objeto 
de sacarle de este servicio, algunos cargos remu­
nerativos el' otras reparticiones del Estado, en ca-
iidad de abogado. . 

Digo que aproveCho la oportunidad para expre­
sar estas cosas, porque creo que se comete un gra­
ve error en enviar todos estos proyectos que dan 
solución a la desmoralización en que, desde. el 
punto de vista económico, viven ~stos serviclos. 
Todos estos proyectos y estas acclO.np;s d~l Go­
bierno están respaldados por un MlIllsteno que. 
ante la'Jpinión pública, tiene una postura de pres­
cindencia rJOlítica. 

En los Ministerios existen, en calidad de Secre­
tarios de Estado, almirantes, generales y hombres 
de prestigio, como el propio señor Ministro de ~­
cienda. Y aparece. entonces, como algo contr~no 
¡{ las buenas normas administr~tivas, que .mlen­
tras estos Secretarios de prestiglO y solvencla r:~­
cional están allí para resguardar la ConstituclOn 
v' el respeto de la ley, a sus e~paldas ü sobre su 
prestigio. se estén realizando este como mu~l;os 
')tros atropellos, se estén desorganizando serVlClOS 
oúblicos y, como en el caso de Cor~~os, se per­
;nita al Director subrogante que realICe .toda c!a-
se de máquinas electorales o persecutonas. . 

He deseado hacer este pequeño alcanc·e pna 
demostrar al Poder Ejecutivo que, en el deseo de 
fiscalizar. ITa llegamos hasta extreme s cuando 
podemos perjudicar a gente medesta. . 

Por estas razones, pasando per alto esta irre­
gularid8.d, "sta anormalidad de que. se han he::ho 
cc-a'-ltores 1GS actuales S€cretancs de Est-ado, 
qu.iero &firmar que, junto con. el HonnabJe se: 
ííor Pulg·ar. votJ.remos favorablemente el proyec 
too . 

Nada más, sel'íor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- PUN'e 

continuar el Honorable señor Pulgar. 
El señor PULGAR. - Señcr PresidEnte. en 1\\ 

discusión particular. mediante -algun:as indic".­
clones, trataremos de perfeccionar este pr,ye~to. 

Para terminar quiero pedir al Supremo Gobler­
"" de~h-o "e :" sensibilidad económica v ~o"'al -"- ~ t...:, ...... '-'... ...... "" 

que debe tener. que envíe cuanto ant~s un Mfm­
saje para lr.g-rar un reajuste más just.) J defInI­
tivo de los sueldos de este personal. 

He termin8do, señor Presidente. 
El seriar COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Ciímara 
para votar e1l general el proyecte a las 6 de '11 
tarde. 

El señor 
El señor 

aCUErdo. 

CARDENAS.· ·A las 6.30. 
COLONIA (Presidente).-

Tiel1P la D8hlJr~. el Honorable señor DonostJ. 
El s"fiorDONOSO. Señor Presill p nte,. entra 

la Honorable Cámara a conocer este prov"é,to deR­
tJl!s::!o el mc,jcrCtl' la ,'itll[lción de los cmp=~ados de 

• 
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Corr{;)os y Telégrafos, regularíza:J.<lo las condlclU" 
nes de injusticia y miseria que se l1abfan creaa" 
en este &rvício y a los cuales no pueaen e~Wl' 
desatentos los distintos sectores oc esta Honora· 
ble Corporación. 

sm embargo, señor Presidente, ne quiero gu," 
queuen en el ambiente de este debate algulta~ 
expresiones que un señor Dlplltado vertió en fCé­

!acjón con una huelga ilegal ll?bida en eS'en ro; 
par sición pública. ' 

"',uiero decir, por el prestigio de nue5tr~ org,~ 

J1Ínción demecrátic::t, por el respetp que nos me­
rece el Gobierno y por la confianza que tenemt s 
en los actuales Secretarios de Estad~-, que lh 

('lfO ni puedo pensa r un momento siquiera q 'l'. 
estlt huelga ilegal, condenada en su pl'Ocedimicll­
to por la opinión democrática del paíc, sea la o.~, 

terrninante de este proyecto. 
U señor rHAZ. El país acompai1ab:t a',,, 

h tl e 19uistas. 
El s€ñm' DONOSO.- SerlO!' Pl'esident? con' 11m· 

• • 
cl}~ .. anteriorldad 8. esta de.sg-ra,cü:da i.:!!!·'¿lg:_':1, ql';t. 
más ret'flrdó 1.]. sclució~) de .:;:;.te probleul.a (H,F' 
cor.'.tribuyó a aCElerarla, me illtCl'esé por la. K'J.er~,~ 
de l:-s empleados d2 los s-2rv},cios de Corre,:)s y T(H 
lé,2;rafos que, debido al alza creciente c~c COs­

to de la -ric18, viv2n una situación t'n fxt::-en1o d:­
fíeil. 

'PPI'O no pc~ ('en c-el-l n r' P'Y'o,;:\'c'erth:l 'tYr"l"~ Q ,-: , - ~ ..1. _ .... \..'1.:)· U .... ~~~, l i ... ",,--. \''-':'' ~~ ~a 

ria::.~ lni criterio al condenar en esta o~a.s5ón, e(:" 
IDO las h:: cClnd¡::;nado siempre. las hl:elgas ileg 0 .''' 

les o los m,OVi!11ieYlt~ s d.e Y€s1stencio CJPop se prQ­
ducen en los servici2s pÚblicos o d~: utEidad vt:a:l 
para el país 

Deteniéndonos en otros aspectos de índole mEo, 
particular c¡e este proyecto de ley debo ma,ll-
f

· , est.ar, contrarlando el pensamiento de algur:c:.; 
d·~ nlis Hon.crab12S coJe~¿:as. que rDe alegro que n~J 
se haya fijado una car:tidad prech<l. v~u'a ja C~:­
sa Central d{:l S:~rvicio de Co:"":"!..:'os :r ·r:::;l.é,~ri..l1( s. 
y digo esto, porque a este respecto q';!.fr,) SI " 

• 
consecuente con la posición que siempr2 he m:ll.' 

tr.~l1ido de:::'de q:..'c he tenido el hODol' 6e OC"L1PH" 
un asiento en fs·:a. rrlt1. Corp~ración. :No creo C!tiC 
pueda la opini:Jn pÚblica de prov;nci" 'tGeptal 
qU]. se sigan construyendo en Santiago edifiCW2 
mcnumentales qu~ cuestan millones y millOlles río: 
pesos, micnt"as en los lugares apartados del r-:o·· 
~ y del Sur do ] a Repúblioa, no hay dinero pi'.l'a 
un::! modesta escuela primaria, o' para el san(' a­
mj'~nto de las pOblacicnes mediante la f;:On2truc 
ción de servicies de agua potable y al-::antal'ilJa­
dos. 

Desde hace muchos años, señor Presider_tE'. f. 

país vive dentro de un completo centralismo q:,,,: 
ha desorganIzado su vida económica y soci:::..1. "il 

yo, por esto, estoy por ac{'mpafiar a~ HOG0rh b:~' 
seücr Acharán, cuandJ quiere qUe en fmm3 ple, 
cisa 82 e:.;tabl~zc8., que los veinte n1illonez de pef:.;,~ 
a :~u3.les ql'C consulta f 1 proyecto en su artic: n: 
6.0 para la comp~a de terrenos y construcción G'~ 
locales, no Se invertirán en Santiage, y que C)j)('· 

dfO claramente exceptuada de esta disposición 1:, 
ca~)ital dc la R/epúblÍca. Por ot.ra nart?, est,e ar­
tícu,lo 6. o es de importarrcja v;tal, sdioT Prf';,:­
dentE" porqllé' la falta ce útiles €l~ les ~~.?,r,?ic::~':~ 
dE' COl'r'i~cs. en los diV2l'SOS puntes c.cl "~abo es ve;'­
daderamente alarmante. No quiero señnlar algu­
nos casos pcrqu<, incluso creo que pOdría. no H'l 

honroso para la administración civíl dR Chil,'. 

--.,...--.... 

Señor Presiclente, otro punto sobre el cual c¡uie 
ro hacer un alcance esta tarde, y que es el qUe 
principalmente me ha determinado a intr\rvenn 
en este debate, es el que se refiere a la CreaC¡()D 
de H61 pl<1Z2s nuevas el este servicio. 

;. 
Este es el runrc Que mayor suma cuesta al Pre-

supuesto nacional. Yo debo decir, señor PresI­
dente. que, a mi juicio, hay en esta particia d:~ 
situacio112S totalmente diversas: Una es la de lo~ 
empleadcs que han trabajado a mérito, de 101\ 

QU2 csn g:'al1 s2.criilcio, con gran abcregac!órl " 
CO:l cSplL~1i público EjE,mpla¡' han pre~tado sus 
senic;cs R,d-honores y que merecen ser incorpo­
racJs f\ h planta general de b. Admlnistnción 
Pública.: y (tra, rnuy distinta, t.'s la' de 105 nuevos 
empli8.des q:le se crean en estp SC¡'vicio, En mo· 
nte~ __ !'(,:: s e:1 que ll;-:y U11a opinlón l:Dánime En rl 
[ ''''fe: V".,~~~,"\ c:...,.~nl'::1~· C"J)] ('cr1o aC1J"ado" a Ir. ""-P<:"-"C '-1._.' , . .',.t! >'( --". lo ,<_.~ 1,-\--!.. ~:' _ L ,-'S·~ ,.:i:J1-' ,n° 
~~:Ó}C3 neJ rrecinüento de nuestra bt1roer~:"ia, e~·· 
tin'!o que no pod~n1os. ,~in decir una pala ~)ra de . . . , ' 

<O"', '''''' c· '1" o e °p"a" l¡n t em"'''r" ¡U n ~ e om ..• \:-'\...' -llL" 'd. ¿.~. c,¡" ..... l. ,.1. • ir''"..... e vD '.')." o eGt.,._ 
dl~; cr';:fv~i6n (18 n-:.1CV8 s plazss. (:e aumento ele le:;­
r:"~.;,~~L0S pl,lb:icos. de 111JC,:GS saclinclo~ para el pro-
, ' 1 id ()lJ"l'.f;" Y par,l e consum 01'. 

Creo que la úni~a explicación que PU8de jus­
tificar nuestra actitud, es la que está cOBsignada 
en el a¡'tículo 4.0 transitorio del proyecto. 

Pier,S() que, como ha dicho el sei'icr Minis~ro d.e 
Hacienda con mucha claridad esta tarde. y quie­
ro reafirmarlo yo ahora como 10 ha hecho con , 
su argumentación de hacE' un momento el Hono' 
rabIe señor GarcÍa Burr mediante esta creación , 
de nuevas plazas no .se debe permitir la intro­
ducc¡ón de nuevos elementos €n les Servicic.s. Las ' 
nuevas plantas están destinadas en la lXU'te co-, . 
rr€spondiente, a, los empleados meritorios con 
largos aüos en e,~ta repartición pública, y €n lo 
restante, deben ser ocupadas por les empleados 
que sean sacados de otras ramas de la Adminis­
tración Pública y que pOdrían quedar en una si­
t,uaciól1 angustksa de c~santía, que nosot,~.'i es­
'amos en la obligación de prever. 

P€ro no podemos aceptar, Honorable Cámara, 
qUe por est2 camino, en estos momentos en que 
el Erario Nacional presenta lmR situación de cri-· 

• 
SlS, en estos momentos en que al país ::e exigen 
nuevos y gl'andes sacrificies, vayamos, simple­
mente, a cr~ar nuevos empleoo públicos o a re' 
gularizar situacionó's que se han presen.tado en 
los ú't.imos mes€s en esta rama de la Adminis­
trnción Pública, 

El señor GODOY. Ha pasado a la oposición 
Su Señería. 

El señor DONOSO.- Por estas razones, se­
ñor Presidente, junto con reitera.r mi aprobación 
al p!l'Oyecto en lo que él tiene de justicia, en lo 
que él significa, como dije al comienzo, la solu­
ción de la situación de miseria o de irregularidad 
en que se encuentran d€terminados sect,01'eS de 
esta repartición pública, quieTO manifestar que 
111' entendido Que esta creación de nuevas plazas 
no significa la introducción de elementos ajenes 
a estos Servicios, contratados, con fines politi­
cos cuando ya estaba en tramitación este proyec­
to de ley. 

En cuanto, señ01' presidente, al problema que 
:se ha planteado €n torno a la proporción del mí­
mero de empleados de Correos y de las cantida­
des que en e~tos Servicios se gastan en relación 
con la pohlación del país, debo manif€ostarque es­
r3.O dfra_<, en TEalldad, permiten haC:Er conside-
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raciones que no siempre determinan resultados 
cIM'QS . 

F~'1. rpalidad, señor Presidentoe, en un país ae 
baja den.sidad de población, como el nue:> ero, cu­
yos habitantes se encuentran e.sparci.¡ios en un 
territorio inmenso, el número de emp:ea.dos y el 
dinero QUe se cor..sulta en el Presupuesto de la 
nación, que, en general, obedece a cifras propcr­
cionales, tienen un alcance relativo; porque, co­
mo muy bien de.::ía (' Honora,ble señor Labbé, en 
el curso d", su alocución, hay otro sector tan im­
portante como ";ste que r,o recibe la atención di­
recta del sel'vicio organizado de Correos y Tc:e-' 
grafos. 

A este sector Importante, a la paree rural de 
Cbile, abandonado en muchos asp€ctos por la Ad­
ministración Pública. están destinadas estas esta-

• 
fetas, que proporcionan empleado y casa y que 
recíb€n subvención del Estado, a que se retel'ÍaH 
la.s observaciones que hizo con mucha razon <'1 
Honcrable Diput,ado conservador por O'Higgins 

He querido hacer esta última aclaración para 
estalJl€>cer qUi8 cuandc se dice que se gasta tanto 
o cuanto, (11 re'ación al número de habItante.,;, 
° que hay tal o cual número de funcionarios en 
relación ccn la pohlación de Chile, debe tomarse 
en cuenta que tón- estos cálculos de po·))iaeión 
también est~tn incluidos los S'Ectores ruralES aten­
didos por estafetas subvencicnadas, que nada tie­
nen Que ver con el gasto presupuestario de lOS 
seis mil o más empleados del s·ervicio de CerNO" 
v Telégraros. 

Era cuanto tenía que deelr, 
El señor COLOMA (Presidente). Quedan tr"" 

minutos para el término del Orden del Día. 
Correspona·e asar de la palabra al Hr,w:rable 

Ilieñor Cárdenas. 
Tiene la pala bra Su Sefiorla. 
El señor CARDENAS.- En el deseo de hacer 

algo práctico y ef<2ctivo para la más pronta apro­
bación del proyecto de mejoramiento d€l personal 
de Correos y Telégrafes, el Diputado que habla, 
a nombre de su parti-do, no tiene inconvenlent',. 
en 'renunciar al uso de la palabra, Siempre que 
la Honorable Cámara, const;ltada expresamente 
por el Honorable PrEsidente, acuerde vetar inme­
diatamente la. aprobación en general de este pro-
vecto. . 

¡¡;¡ señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honora ble Cámara 
para votar inmediatamente en general este pro­
vecto. 
• 

Acordad.o. 
Cerra-do el debate. 
En votacltn general el proyoecto. 
Si le parece a la Honorab'e Cámara, se a.p¡", 

barA en general el proyecto. 
Aprnbado. 
El prOyecto pasará nuevamente a Comisión. 

• 

10. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA~ 
PROXIMAS SESIONES. 

El se'iOr COLOMA (PI'2sid,cnt-e).- Anuncio fJ"­
ra la Tabla de Fácil DespachO, de mañana, IC15 

signiente~ nrovectos: 
~ .. 
El que autoriza a la Corporación de Recoru,­

trucción y Auxilio para invertir tres mironps de 
pe-,os rD la rrconstrucción de un Grupo EscollU 
en Bulnes, y en un loo al para la Escuela de Ni­
nas de Yungay; 

El que fija un derecho de internacién reduclao, 
a.l cartón destinado a la fabricación de planchlUl 
de yeso; 

El que modifica la ley N.O 7,304, sobre empre<;­
tito a la Municipalidad de Río Bueno. 

H.--RENUNCIAY REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COl\IISION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve· 
nia de la Sala voy a dar cuenta de la renunCla 
y del rcemplazo de un miembro de CcmislóIl. 

El Honorable señor Echavarri r<\'!nuncia a la Co· 
misión Mixta de presupuestos. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se' 
ñor Amunátegui. 

Si le pareüe a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
12. SlJSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). Se suspende 
la sesién per un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 
, 

13. l\IEDIDAS TENDIENTES A ROBUSTECER. 
!'IíU}~S'!'RO COMERCIO DE EXPORTACION. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente). Conti-
n úa la sesión. 

Entr"ndo a la Hora de Incidentes, correspon­
de el primer turno al Comité Conservaqor. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA . ..,- Pido la palabra, señor 

Prpsidente. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente). Puede 

usar de l,a palabra Su Señoría. 
El señor CONCHA. Deseo aprovechar el tiem-

po que corresponde al Partido Conservador, para 
analizar bl'2vemente una situación, que, a mi 
modesto entender, alcanza una extraordinaria 
gravedad y a la qUe es preciso poner algÚn re­
medio inmediato, para evitar las derivaciones per­
judiciales que acarrea a la economía general del 
país. 

Después de grandes esfuerzos y no de peque­
ños sacrificios, la industria particular y los ex­
portadores. sosteniendo casi exclusivamente SÓ106 
la campaña consie:uiente. lograron encontrar 
mercados en el exterior para muchol' productos 
nacionale~', incluso agrícolas. Estos mercados, con 
el trascurso del tiempo y de la buena organiza­
ción que los exportadores dieron a su empresa. se 
han mantenido y aún acrecentado. 

Es nec?sario agregar que estos negocios pros­
peraron al amparo de la situación de guerra que 
les abría posibilidades especiales. En la actua­
lidad. e2tas facilidades tienden a desaparecer a 
medida qUe los países recuperan sus mercados y 
se esfuerzan por bajar los costos de producción. 

Es. pues, indispensable que ante el descenso 
alarmante que acusan nuestras exportaciones, va­
yamos a la adODción de medidas conducentes a 
defender nuestros pequeños mercados y a facili­
tar los trámites de los exportadores. Esta políti­
ca de tan elemental necesidad que d~bió implan­
tarse ~n cuanto terminó el conflicto mundial. aún 
ni siquiera se ha insinuado por parte de los or­
g::lllismos oficiales que tienen a su cargo 18. l'23-

, 

o 

• 



• 

• 

• 

• 

926 CAMARA DE DIPUTADOS 

ponsabilidad de tan vital aspecto de la vida eco­
nómica del país. 

Innecesario me ha parecido insistir en que la 
baja de las exportaciones repercute gravemente 
en la internación, de divisas que son tan necesa­
rias para adquirir articulos de primera necesidad 
y que no se producen en el pais. 

Cr,t;o, pues, qUe ha llegado el momento de que 
con seriedad vayamos al estudio de tan impor­
tante asunto. Comprendo que este problema es 
complejo y difícil; pero las dificultades no jUs­
tifican que continuemos caminando a la deriva, 
sin plan ni concierto, en aspecto tan fundamen­
tal para la vida económica del paíS. 

La fijación de un precio determinado al dÓlar 
proveniente de las exportaciones ($ 31. '), per­
judica enormemente al prooeso 'de estos negocios, 
Este ,Junto debe ser objeto de estudio y oe re­
forma, pese a que tal fijación emana de Un Con­
venio Int'Orna~ional. Creo que s1 por este Con­
venio estamos enterrando nuestro comercio ex­
terior, quiere decir que como él mismo lo esta­
blece, ha llegado el momento de desahuciarlo. 

!!!sUmo indispensable que el Gobierno adopte 
cuanto antes una determinación a este respec­
to, y que no tiene justificación pasible la de­
mora en resolverlo. Creo que como punto de par­
tida, y después de desahuciar el Convenio a que 
me he referido. debiera acogerse la. insinuación 
que ha hecho la Cámara de Comercio de Chile. 
la que, según mis informaciones, establecería dos 
calidades tle dólares: uno que sería el provenien­
te de la minería grande y que seria destinado 1n­
tegramente a la adqUisición de articulas de pri­
mera necesidad, manteniéndose el actual precio, 
y otro, el prodUCido 'por la exportación de otro9 
productos y que tendría libre mercado para sus 
dólares. 

Se argumentará que lo anterior puede tenp.> 
una mayor inflación y con ello un aumento ma­
yor del costo de la VIda, pero ello es sólo un es­
pejismo, ya qUe en la actualidad el único Que 
se está favoreciendo con el precio del dólar es 
el comerciante que adquiere mercadería impor­
tada a un precio inferior al producto análogo de 
manufactura nacional. Como es de comprender, 
es raro encontrar un comerciante que venda mer­
cadería importada a un precio menor que la na­
cional. 

Con lo anterior, y apl1cando una polltlca nue­
va qUe elimine el sinnúmero de trabas burocra­
ticas qUe impone el Consejo de Comercio Exte­
rior para efectuar cualquiera tramitación dentro 
de SUs oficinas, estoy seguro que se habrá dado 
un gran paso al fomento de nuestra exportación. 

Al decir algo ref.~rente a tropiezos que se im­
ponen para internar mercaderia que tiene ver­
dadero interés para el país, quiero expr~ar la 
.s1tuacion en extremo (ufícil qUe esta pol1tica 
traerá para el incremento de nuestra producción, 
no digo en el futuro, sino en el año que se apro­
xima. Es bien sabido el cúmulo de dificultades 
que se oponen a nuestro agricultor para poder re­
tornar al país siquiera una parte de su exporta­
ción transformada en maqUinaria e 1Illplementos 
agrícolas, que con tanta urgencia se requieren en 
los trabajos de nuestros campos. La falta de 
tra.ctores esta creando perjuicios muy serios al 
progreso de nuestra agricultura. Hay que· tener 
presente que durante los años de guerra vinle-

• 

ron sólo muy pocas de estas máquinas; de ,ai 
modo que nuestras faenas agrícolas, cuando lo 
tienen, utilizan un material viejo y anticuado. 

Resulta curioso advertir a este respecto que 
mientras, día a día, vemos en mayor nllmero 
transitar por nuestras calles, automóviles de úl­
timó modelo. están detenidos en Aduana, por fal­
ta de divi.sas, muchos tractores y maqu1narlas lIl­

dispensables para aumentar nuestra producci6n. 
Por lo que atañe a la oficina que tiene a sl1 

cargo todo lo relacionado con la importación y 
exportación, el Consejo de Comercio Exterior, 
debemos reconocer qUe después de las Innume­
rables denuncias formuladas en esta Honorable 
Cámara, motivadas por su desacertada actuación. 
por fin el Gobierno ha llevado a la directiva de 
este importante organismo a personas que garan­
tizan su correcto desempeño. Los nombres de los 
señores Pérez de Arce y Fernández. dan la com­
pleta sensación de confianza que tanto necesita 
esta oficina. Habria, si, deseado conocer las san­
ciones que merecen tantas personas que en t01-
ma desgraciada han administrado el Instituto de 
Comercie Exterior. 

En la primera oportunidad que hablé en est:i 
Honorabl., Cámara, en el perloQó pasado, aludl 
a Este gravísimo defecto que pesa sobre nuestra 
organ1zación burocrática. Creo qUt: son la irres­
ponsabilidad ante el deber y la impunidad ante 
el delito, los más hondos y perniciosos males que 
r.onstituyen los centros de infección que man­
tien'cn el deplorable estado de nuestra organIza­
ción burocrática . 

Chiie fué grande y ejemplar mientras conse!'­
v6 la tradición de Servicio al Estado que creó el 
genIo de Portale~. 

Sobre esre simple y maravilloso principio, el 
f;mdador de nuestra Repúbllca. echó las bases 
d2 nuestra nacionalidad. El servicio del Estado 
fué un honor que Con honor se ejercia; fué un 
apostolado; fué una carrera de privilegio moral 
que llenaba la existencia. 

t>ara que vuelvan esos buenos tiempos, para 
que se repita esa era de prestigio en la Adm1-
l!istración del Estado, es indispensable que el 
funcionario recobre su responsabilidad ante el 
deber; que se le procure y estimule por su buen 
desempeño; que se le den absolutas seguridades 
en su carrera; pero que se le castigue y san c1o­
ne rigurosamente, cuando delinque. 

Felizmente. la 'nmensa mayoría ele nuestro!! 
funcionarios, a pesar de los pesares, a pesar de 
todo, sigue respondiendo r\.'l1pliamente. El Go­
bierno tiene, pues, una base magnífica para le­
vantar ahora un nuevo edificio administrativo, 
ejemplar. digno de los mejores tiempos de la Re­
pública. 

, 

14. ' EL AUME:VFO DEL PRlWIO DE VENTA 
DEL CEwIENTO y LA SITUACION DE LA 
FARR.ICA DE CEMENTO "JUAN SOLDA­
DO".-

El s'eñoy CONCHA._ Qu!sieCL En los millilltos 
qPe me restan, aludir brevemenTe al problema del 
cemento en nuestro país. en relación con ea úl­
timo aumento de su precio de venta. 

Con fe c.ha 15 de octubr€ pasado, wlicité del Se­
ñ~lT Ministro de ECC710mía les ant€cedentt'.s que 

----_.-
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le tuYieron en vista para autorizar esta extra­
ña medida. 

Con fecha 5 del mes recién pasado, el sefior lliU_ 
nistro ha tEnido a bien enviar algunos de e~os 
anteced'entes. Las prevenciones Qlue muchoo te­
niam!J;.<j respecto a este asunto, se han confirmado 
s la luz de las explicaciones del Eeñor Ministro. 

En resumen, el aJza se ha motivado para li­
orar de la paralización a una industria: la fábri­
ca "Juan Soldado", que no puede vivir en lib['e 
eonrpé tencia . 

En Jos antecedentes qUe aludo, se esta,blece qUe 
ei OOISW de prooucción de un saco de 42 1/2 ld­
iogramoo para la fábrica de "El Melón" es de 34.50 
:f par a la fábrica "Juan Soldado" es de $ 44.74. 
La capacidad de producdón de la primera e:J de 
un millón de .!'acos mensuaJes y la de la segund2, 
es de cuatrocientos cinCUEnta mil. El consumo 
nacional alcanza, en condiciones normales, a 13 
o 14 millOnes de sacos anuales. En esta situación, 
a.l t.rabajar ambas fábricas al máximum de P['o­
dUúCión se prOduciría una reserva anual exp<:rta_ 
ble de dos o más millones de sacos. 

Cree, necesario OOEquejar una ligera histona de 
esta incfu.stria. Durante muohos años la fábrica 
''El Melón", industria próSpera y bien organiza­
da, abasteció sola las necesidad.es dea pafs, Ella, 
mn los tropiezos derivados de huelgas y conmc­
t·ys SOCiales, pudo, con alS'lllla comprensión, ha­
ber continuado capacitada para satisfacer las de­
mandas del mercado nacional. Esta Compañía ha 
e,tacto siempre diSpu&rta a modernizar sus ma­
quinarias. a modificar sus equipos técnicos para 
aumentar su producdón Y abaratar sus cosros. 
Añ~ atrás la COI1Joración de Fomento, finan_ 

dadora de negociOS, incorporó la nueva industria 
del cemento que se estableció en la provincia de 
Coqu:lmbo, próximo a La Serena la Hamada fá­
vric" "Jr,18n solds.do". 

• FJ1 oomentarios públicos mucho se hahló del 
porvenir de esta nueva industria. Se decía que 
el mineral existente en Juan Soldado, además de 
a.bundante, era de excelente ley y calidad; que 
la uhicación de la fábrica era muy conveniente, 
y" que quedaba en condiciones de abastecer, sin 
í'omp,~tencia, la sección norte del país. En fin, ha 
~jdo de esOs negociOi~ que nacen rodeadOS de la 
unúnime admiración de la opinión pública, que 
11,) tiene por qué dudar de los !menos informes 
que los técnicos dan sobre la bonda{j de una 
Empresa de tal importancia y porvenir. 

Con la ayuda decisiva de la Corporación de 1"0' 

mento y COn la liberación de derechos de adua­
na. ~'e pudo trae1' al país la maquinaria usada 
que [e instaló en la nueva fábrica. Se ha dicho, 
sin Sf'r desmentida esta afirmación, que la ma­
quinari:J en cuestió:¡ fué necesario transfonnarla. 
Al parecer se trataba de una maquinaria para 
ü1;,o fin que se adaptó a las nece~idades de esta 
n~J€Va industria. 

Paralelamente a esta adqquíSición, la fábrka de 
cmnento "El Melón" estaba también int,eresa,da 
1'11. adquirir maquinarias para aumentar y abara­
t.ar su producción, actividades que no e$ raro su­
pon8~' que fueran abandonadas en vista de la 
proximidad' de una competencia que los Entendi­
dOs en la industria estimaron como U-:I::\ cc,laoo­
ra,ción ¡¡o que ella obtuviera muyo't€é\ utilidadES 

• • sin nuevas lnver,s10neS. 
En r€!'umen. la gestión de la fábrica "Juan 501-
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dado" ha re/Oultado un maJ negocio. Sula, Jl"lea, 
interesante que la ,principal afectada, la Corpo­
ración de Fomento, mera a conocer las 
determinantes de esta desgraciada situac1{lll. 

'l'ellgO entendido que ante la ingrata lYa.ll.da·é 
que ofrecía este negocio, la COl'pvración de Pc­
nl'i.'lltc se vió obligada a entregar nuevos apor­
tt:3 y por fin a su<scribir acciones a la púr, todo 
lo que, a la postre, le ha significado iOl'usimas 
}Jérdidas. 

Los intereses cr,eadü~, y los hechos ccn&uu,2do¡s 
hacen casi imposible la paralización de esta fa­
be·ka. Se dice que la eliminación de E:sta plü.nta 
110S Obligaría a importar cemente a preciú« muy 
llevados; que con ello se daría un gOlpe de muer­
te a una región d31 país que mucho espera de fls­
te, industria y que, por fin, implicaría la pérd;d3 
definitiva de enormes capitales privados .v d~J 
:¿;stado. 

En cuanto al prímerc de los ar~umentos, r, !tea, 
la necesidad de importar cemento, me panee qUe 
no es del todo estimabie. si se considera QUP. Po] 

UlOrme aumento de prscio de ciertos ma¡,'riales 
llnportadcs esenciales fln las construcciones. deTl­
vará a corto plazo una disminución en este Tamo 
de actividades. Por otra parte, cabe anctm que 
en breVe plazo funcionará una tereera planta 
t:laboradora de cemento, en Po1paico, que se esta 
instalando con cap,tales particulares y ¡;on ma­
[luim:,ria de último modelo, lo qu'e hace p·Gn.~ar 

qu," se obtendrá este material a un menor ('!)sto. 
Respecto a les otros argumentos Que se clan 

j)ara sostener la necesidad de m~1jt.ener la clLm 
ta de Juan Soldado, no tienen, a mí juiclO, mu­
cho fundamento valedero frente al bien general,. 
pero comprendo que el trastorno que ofre{;eria 
el cierre dl' esta fábrica (bligue, a quienes tienen 
la responsabilidad del país, a meditar y pensar , ' 

dos veces antes de adoptar una medida de tal 
graveaad. 

Fero es el caso q'le, CC lIlO resultado de eS1;" "'1' 

Li~"~:6!~, el país, lejos de gHnar con la cornpet.{'nela 
que significaba la existencia de dos fábricas de 
cemento, ha perdido" y el alza del precio de; ce­
mento que, a mi modesto juicio, es injustificada, 
va a repercutir necesaria y fatalmente en el cos­
to de la vida. Por el convenio suscrito entre am­
bas fábricas, la 'de El Melón subvencionará a la 
de Juan Soldarte con una prima que le indem· 
nke la pérdida que para ella significa aún p] nue· 
vo precio aumentado del cemento. Es decir. Que 
por salvar un mal negocio se sacrifica la feODO' 
raía general del pa1s. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿M'2 Iler' 
mite, Honorable colega? 

¿Qué aconseja Su señoria? Clausurar Juan 
Soldado? 

El scsñor 
ra oído ... 

CONCHA.- Si Su Señoría me ),uOJ(" 

El señor GONZALE:: 
··''\do escuchando. 

1\1ADARIAGA.- !.:o 

El seflor CONCHA .. - ... 
de lo que yo propongo. 

se habría dado cuenta 

El señor ('xONZALEZ MADARIAG A . - Decla 
Su Señ{)rin, con mucha lógica, que no S2 podín 
cl" u,surar la fábrica "Juan Soldade" porque ... j , . 

CGnsumc de' país necesita el aporte de lag dos 

El señor CONCHA.- Siga oyéndome Su ,S-eflo, 

• 
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rUl, y c!'¿s~)ues. lne contesta, pero yo no acon~.::'J" 

medidas radicales. 
El s,úer GONZALEZ MADARIAGA.- Pdr> 10.­

Cll!.E- ..:-: ~.l ~'eúoria está C.f nsu:rando a esta C111r;':\':'Sá. _ 

E'~ ~ci\(;r l .. TIENZA (Vicepresic:ente).- .HCl!u~ 

l'(~bL:, s2fj/~r l\f~.1c.aria.g:J., Su bcüoria podrá c: r.L.L,-~· 

~D"~- cl_'!~:;-¡.-t~!:Jn1'e~::.re al flonol'able sc.'il01' COL} (;1J);';:, 

]~' :j'--}":.'O·· CO'r-{CI-11i _.- (~",¡..l'·~Ol· }'¡,,c.r';d''>'Vli-e .' fl ~ '- _~_ _ .l _ _ ,,-vL.. ,'l".")J. 1.:, . ..I".,)L 'J 

<-SLG.; tr:'ú,audo (~,e Cf:!1SUl'2.t a Dadü~. 561J 11C I..~I\::~ 
s,,";'\~-j.('¡o ~X;:)OYli.:'r ~')"'~l S¡"t"-a- ní :'11 (P'{) G\ 1")'"\; 'iu¡'nl( ..... _ './ _ ... ......~ .... .- " ~ ..... v v "l'AL, C~ ~d. . ...,1..) '-ro . - , 
c.e g·~·~:':hx!a.d. t--¡o creo que fD.er.zZGa ias interrUpClr ~ 
nes d'f qU-e he sido objeto por parte ch~l lio1l'o! al~L) 
;)i.:·úcr {ionz,ilEz l\1ada?:~agu. 

s: el l-lcEorab:e DliY:.,~tHdc estucha ~,o QU2 ES'-":~, 
~.. . 

C.l',"I¿l1CL\ c.r,eo que me podría ~~)nt,estD.r el; o:¡ <'1 

ntral ... 
\E!J. señor GONZIAI. E~Z MAlDARIAGA" ¡Creo 

que no vale 'la pena! 
E1 seflOr CONCHA.- Yo cr~o qUe n;p l~. pe· 

212., n-'-J todo es Chiloé en este nais • • 

-HABLAN VARIOS r-)~"ÑORES DIPUTADO", 

E} s2tl¡)!' ATIKNZ1\ (Vj':~€pr€sidente).- Rue~\J 

J. lns I-Icl:0f2,b:'2<':, Otput2.dos gUD.rdar si1::l1'cin 
Está con la palabra el H()norable señor Con­

cl~~:¡. r':Jn~6_tJ cCLtlnlJar Su Ser .. .-:-ría. 
El 8cñor CONCHA.- En fin, Honorables cole­

;!:as,. :on este sistema de economía dirigida o que 
pU~leramos llamar de economía mal dirigida ~e 
estan provocando serios incoélvenientes en el pro­
ct'so Y desarrollo industrial del país y con dIo 
sentando precedentes ~unestísimos que van a 
q~lebrar la moral y el estímulo de la acción pri. 
vada. 

Con el -desgradado sistema empleado frente al 
problEma del cemento, no habrá i-:1dustrial que 
tenga intErés por mejorar sus instalaciones y PO! 

mOdernizar B,US fábricas, porque ven en la rea­
liaad que la imprevisión, el flIbandono, les errores, 
La falta de €&piritu de empresa y la despreocu­
pación por abaratar los costes de producción son 
premiados con bonificaeiones extraerdinarias que, 
i< la p0-stre, salen indebidamente del bolEillo de 
los CO'!L<;umidores, 

PUeao señalar qUe procedimientos de la misma 
iadole f>e están aplicando en la IndustrIa dEI' car­
bón. R,ie"pect{¡ al fierro, están justificando un 
alza que sólo beneficia al minol'ÍO''ta. 

Quif;ro agregar a lo qUe tengo escrito que, al 
ajarse diferentes precias, de a.cuerdo con Ics ~s­
tos de prOducción de las fábricas, sólo va a ob­
tener tilla fuerte utilidad el comerciante minoI1~­
tao,. Porque, como bien comprenderán l(A< Hono­
rahíles Diputadas, a la persona que va a comprar 
[1 una ¡-;arraca de fierro, no le impo,"ta absoluta­
mente nada que sea éste de Lamifún o de otra 
compañía; y sI se vende a un mayor precio, el 
'lue saJ¡dra beneficiado a la postre, como acabo 
de manifestarlo, será el comerciante minoril'ta. 

Como r"prec.¡mtante de una zona en que las 
a.ctivida-des de' la reco!lstrucción tienen una Im­
portancia fundamental, he creído necesario ana­
lizar €~to~ graVES asuntos que reperc11ten ctlrec­
I,amen'e en aqu"llas 3ictivld'ades. 

De más está decir que iguale-s y penQ.~as derl­
vaclonp.s ocurrirán en el prcceso de la construc­
ción de habitacio'1€s obreras y dEmás faenas de 
edifi.cación, iniciativas que tocan al más funda­
mental prOblema de la RepúbUca y al que de-

bE:mos ~bTlr. "in omisipn de sacrificios,. todOs 1(J~ 
~amincs que conduzcan a su más lruncdla.Ut liO­

lución" 
Quiero,' finalmente, H. Colegas, ma!lif€6tar y 

t'-l.hJre E~to tamo la atención del Honorahle señor 
Gonzál€z Madariaga-- que no está en mi ánirao 
pedir la para,lización de las faenas de la planta 
de Juan Soldado; C()mpren~o que Ya a esta altu­
n, de s!ls actividades, el clerre de ese Estableci. 
miento provocaría <:IoloTosos perjuicios; pero esta 
EÍtUa/~iÓ:l de hecho no exime de r€sponsabilictad a 
la C01"porc¡ción de Fomente, que dEbe pr00eder 
con ra,¡:¡idez a introducir las refermas técnicas, in­
cluso cJ.mbio de maquinaria. si ello fu~re necesa­
rio, qUe pt!rmitan a esta industria vivir en el li­
bre campa de la competencia inc!lustrial. sin ~E­
cesidad de r,ecurrir a 'ayudas que se succionan inj'llS­
tiíicad8 ment-é' a la economía nacional y que, por 
úl'imo, Rgudizan directaraente el prob:er.:1:t dE' la 
inflación. 

A'1trs de terminar, de~eo signifIcar, cOn l"efe. 
renda a la industria c.el .ctmento ce Juan Sel­
dado, que no esta en mi ánimo ni Espíritu alludir 
H la pers'ma de don ROdolfo ,Taramil:o, creador 
ele esta industria, hombre de t!x~raordinario espí­
ritu de Empre"a: y cuyas reslizadol1f.S pública;:; y 
priv9.das son reco:1ocklas ampliam.mte por la opl­
nión pública y especialmente en la provincia de 
Cor¡uimbo, donde tan de cerca han apreciado su 
valiOsa personalic'ad. 
. He termin ado, señOr Presidente. 
El señor ATU:lNZA (VicepreEidente - Le q~le­

da un 'J)i'1uto al comité Conservador. 

15 .-' EXPLOTAC!O~ DEL PETI-tOLEO 
TENTE EN EL PAIS. OFICIO EN 
BRE DE LA CAMARA. 

EXIS­
NOM-

El señor ATIENZA (Vicepresidente!. Corres-
ponde el turno sigUiente al Comité Liberal. 

Ofrezco la pa!abra" 
El señor PIZARRO (don Abelardo). Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor IATJENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Pizarro. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Señor 

Presidente, voy a referirme brevemente a una in­
formación aparecida en todos los periÓdicos de 
la capital, relacionada con la calidad del petró­
leo chileno. 

Esta información, que parece que ha sido pro­
porcionada por la Corporación de Fomento de 18 
Producción, dice: 

"Chile es un país productor de petróle0 de ex-
celente calidad y en cantidad comercialmente 
explotable. 

Las excelencias de calidad, quedaron ya estable­
cidas en los informes de Laboratorios Téeni('os 
de los Estados Unidos y de Gran Bretaña, y la 
cantidad. ha quedado ya revelada, con los resul­
tados obtenidos en las perforaciones efectuadas 
en Springhill. Sobre este último aspecto, el De­
partamento de Energía Y Combustible de la 
Corporación de Fomento, nos proporcionó los si­
g¡lientes datos, que corroboran ampliamente 
nuestra aseveración: 

Terminada la perforación del Pozo número 9, 
se comprobó que éste es p,.oc1ncto" de p!'tróleo. El 
pozo se encuentm actualmente cerrado y se' espe­
ra efectuar las conexiones necesarias con \a ba-
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tería de estanques, para hacer la medición del 
mismo, cuya producción, de acuerdo con los re­
sultados obtenidos en los demás pozos producto­
res, se espera que sea de· un volumen fluctuante 
entre 750 y 1. 000 barriles diarios". 

y sigue la información dando otros datos de 
bastante interés. 

Ahora bien, hace mucho tiempo solicité que se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Economía y 
Comercio, a fin de que proporcionara a la Honora­
ble Cámara los antecedentes necesarios para co­
nocer, 'lficialmente. el estado de est:>s trabajos 
petroliferos en Magallanes. 

Creo que la Honorable Cámara y el pais tienen 
derecho a conocer, exactamente y en forma ofi· 
clal, el estado de estos trabajos, no por la cuantía 
del dinero invertido que, en realidad, es poco, 
dada la magnitud de la empresa acometida, si­
no por p.l interés que tiene para el pais saber sI 
esta riqueza es explotada. Ello importaría la 
mecanización e industrialización de la nación y 
la liberaría de la obligación de enviar al extran­
jero, por este concepto. una suma considerable. 

Desgraciadamente. el señor Ministro de Econo­
mía respondió a este requerimiento, diciendo que 
en breve informaría a la Honorable Cámara sobre 
el particular. 

Han transcurrido muchos meses, y hoy dia la 
Corporación de Fomento anuncia que el petróleo 
es comercialmente explotable. 

¿Por qué, entonces, el Gobierno no proporcio­
na a la cámara estos antecedentes? 

No sea cosa. señor Presidente, que estos tra· 
bajos técnicos de perforación de los pozos, se de· 
tengan Y que por mucho tiempo quede esta ri· 
queza, como hasta ahora ha estado, en el sub­
suelo nacional, sin beneficio para nadie. 

No quiero pensar que esto pueda ocurrir; pe­
ro, desgraCiadamente, hasta este momento, no 
hay ningún dato que permita conocer alguna ini· 
ciativa para la instalación de refinerias. 

Porque si este petróleo es comercialmente ex­
plotable, como I'! desprende de las declaracione3 
de la corpora' Ón de Fomento. deberla haberse 
ya procurado la adquisición de plantas refinado· 
ras. 

El señor ROSALES.- Los yanqUis no quie· 
reno 

El señor PIZARRO (don Abelardo). I.aa 
refinerías tienen un costo considerable, y es neo 
cesario ir pensando en la manera cómo se van 
a instalar y adquirir las maquinarias necesarias. 
Supongo que el Gobierno ya tiene una politica al 
respecto. No vaya a ocurrir que llegue un mo· 
mento en que, para pOderlas instalar, tengamos 
que asociarnos al capital extranjero, el que haría 
gravitar su control sobre esta riqueza nacional. 

El .señor GODOY. ¿Me pe1l1nite, Bonoraible Di­
putado? 

• 
El señor PIZARRO (don Abelardo). Desgra-

dadamente. Honorable cOlega, no le pUedo con­
ceder una mterrupción, porque el Honorable se· 
fi.~r Acharán Arce va a Uf'ar de la palabra a con­
tinuación. Por lo demás. el tiempo de que dis· 
pone el Comité Liberal es muy reducido. 

He sido majadero en esta Honorable Cl\mara 
para luchar por esta riqueza nacional. 

Fui uno de los primeros que me interesé por 
ella., y, sistemáticamente, he mantenido una 

para que se continúen estos trabajOS '1 

• 

esta rIqueza redu.nde en beneficio electiVO para 
el país. 

Por eso. solicito que. en nombre de la Corpora­
ción se envíe un oficio al señor Ministro de Eco" 
l10mia y Comercio, pidiéndole que haga llegar a 
la Cámara los antecedentes necesarios sobre el 
estado de . los trabajos, sobre la marcha futura de .. 
ellos y sobre las gestiones realizadas para la ex~ 
plotación del petróleo, o sea. para la instalación 
de plantas refinadoras de este producto, en el 

• plUS. 
El señor ATI14!NZA (Vicepresidente) .-- Solici­

to el asentimiento unánime de la 'Sala . para en­
viar, en nombre de la Honorable Cámara, un ofi­
cio ál <;eñor Ministro de Economía y Comercio, 
con las observaciones formuladas por el Honora­
ble señor Pizarr". don Abelardo. 

Acordado. 

16. INAUGuRAClON DE uN GRUPO ESCO­
LAR EN VALDlvlA. GRUPO ESCOLAR 
PARA EL PuEBLO DE LA UNION. PE. 
TICION DE OnCIO. 

El. señor ARCE • ...- Pido la 
!leñor Presidente. 

El señor A'1:r1:1 E":NNZZA .-
la palabra Su 

El. señor A ARCE. Sefior PI esiden. 
te, Quiero exaltar un hecho qUe considero mAl 
propiamente un. acontecimiento para 
la región que tengo el henor de representar. 

Hace dos dlas atrás se inauguró en el pueblo 
d~nomlnado "El , en la prov1llcla ~.e 
Va:divia un gxupO escolar. 

Este acto fué presiCido por el Director Gen .. 
ral de Educación Primaria, quien· recibió de· la 
Sociedad CODEtructora de. EstablecImientos Ed'l. 
eacio,nales ese grupo escolar que pUedé c<Jnsidl!­
rarse . como un ·de-lIJ'Quitectura '1 
además, como el centro princIpal de educación 
de esa l~ón. 

Fué reclbAo este grupo escolar con gran en· 
t.usiasmo por los habitantes del lugar y, 00001&:>, 
por los veélnos de les pueblos que están a su al· 
rededor. 

Anoto este hecho, polque es u:lO de ros truro. 
de la iniciativa ~nlal y patriótica del eminente 
educacionista J filántropo, don Olll;udio Matte. 
ftui€n, en su carácter de Director General da 
Educa.c1ón Primaria en tiempo de la AdmlnSs­
tración Ale."sandrl y siene'Ü Ministro de Hacie". 
da. d<Jn Gustavo ROSS, propuso la formación de 
una. Sociedad ColIstructora de Estableclmlentoa 
Educacional~. 

Se realizó su 
doe aquella fecha 
curSQ de ODt"fl anO!!!, 
les en que Ja 

y se han construido del· 
hoy, o sea en el traDo\-

1'l5 grupos 8SCOl&res mode· 
educación alrededor ,. 

clen mil nUlos chllen<l8 . 
Al crean;e esta Sociedad. ln1ció Ws funelone. 

ron un capital de 210 de pcsoo. Afio. 
<!espués, le reformó la ley que le di6 origen y au .. 
mentó el capital, a 500 millones de pesos. De ,s. 
too 500 millones de pesos han sido suscritos 368 
millones, de manera que queda un MIdo de 14: 
millones que e.ebe lSer cubierto por todas a.qu~ 
11as personas que tengan amOr por la enseñan. 
za. por todos aquellos capItalistas que han ama_ 
sado su fortuna en esta tierra y que tienen 1. 
obligación de devolver algo de ese dinero en bIen 
ci.e la de laa ... eDMer .. 

-
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asicoIDo lo hizo en el pueblo de Crucero el 
prestigioso vecino don ()s1car Dántel, quien donó 
el terreno y contribuyó oon dinero y otras re-
galías. . '. . 

He querida exaltar este hecho para que' sir"" 
de ejemplo yce estímulo· y para que. en' el ma3 
breve tiempo pc;slble, los hombres que 'disponen 
de recursos, cubran ese saldo de' 142 millones <le 
pesos. . 

En ca4a provinCia. setl.or presidente, se. nece­
sita,n escuelas. y tienen perfecto cereoho los se­
fiores Diputados. a <;olicitar s,e envíen oficios al 
sefior Ministro de. l!:ducación . pidiéndOle adopt.e 
las mediCas del. caso tendientes a la construc_ 
ción de un grupo escolar en tal o cual sitio. i'o~ 
esto, qUierO pedirle a la . Mesa tenga la ama 
bU1dad de hacer enviar un oficio, en nombre del 
Diputado que . habla, al sefior Ministro de Edu­
cación para que se consulte, en la provincia qUe 
tengo el honor' .·de. representar, la construcción 
de \L."'l grupo eseclar en La Unión, pueblo cabe­
cera de departamento. que tiene gran población 
escolar., En situación parecida se. hallan las 10-
calidaees de Antilhue, MMU, Panguipulli y Fu. 
trono. " 

POr razones de justicia confio en que mi petL 
ción . tendJ'á acogida por el Ministro de Educa. 
ción . haciendo consultar la construcción de es..; 
tas escuelas en el' programa de construccion&s 
del ado próximo de la Socledact· ctora je 
Establecimientos Educacionales. 

El sefior ATI6lNZA (Vicepresidente). Se en 
viará oficio al sedor Ministro ce Educación con 
las ob.servaciones formuladas POr Su sedoría. 

1,. DEMORA EN EL ENVIO DE ANTECEDEN­
TES SOLICITADOS A LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. PETICION 
DE OFICIO. 

El sefior DONOSO. Pido la palabra. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente)., TieTl& 

la palabra el Honorahle sefior Donoso. 
El sefior' DONOSO. señor Presidente, querí[1 

ocupar por bJ'eves instantes la atención de la H(l. 
norable Cámara, durante el tiempo que corres_ 
ponde al comité Liberal, para manifestar mi c"X. 

irafíeza ante la falta de deferencia que ha hol· 
bilio departe de la Contraloría General de la 
RepÚblica, en relación con diversos anteceden· 
tes que he 'solicitado a (-icho organismo por in­
termedio de esta Honorable Cámara. 

En reaUdad. sefior presidente, para el des.em. 
pedo de mi ca.rgo de repre,o,entante del Congre. 
so ,Nacional ante el Consejo de la Caja de la 
Habitación, necesitaba justamente estos antece 
dentes que solicité en S'1l oportunidad. Desgra­
ciadamente. han pasa~o desde ento:::lces cuatro 
o cinco meses, sin que la Contraloría ~e haY'1 
pronunciado al respecto. . 

Es,ta, falta de deferencia de parte de este or­
ganismo público, al cual tenemos derecho a pe­
oír anteced..entes. la considero totalmente inacep 
table y me ha obligado a decir estas palabr".· 
¡je protesta. 

Deseo, sefior Presidente, que esta protesta sea 
transmitida a la Contralaría General de la 1}e. 
pública, reiteráncole las peticiones que he for 
mulado a este organismo Y de las cuales hasta 
hoy no he tenido respuesta. 

El sedar ATIENZA ( .- Se en-
viará, en nombre de Su sefioria, un afielo a la 

= ' .... = 
Contraloría General de la RepÚblica con las ob­
'i€rvaciones formuladas. . 

El señol" ACHARAN ARlCE .. - Debe habel a1-
gún errcr ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
'e-;ua del Honorable sedor Donoso, tiene la pa. 
labra el Honorable sefior Acharán. 

El sefior AOHARAN. ARCE.- Debe haober al­
.,-ún error, sefior Presidente, porque el Eefior 00,1_ 
tralor es sumamente deferente ... 

El señor DONOSO. No hay ningún error. Lo 
oue afirmo es exacto. 

18. EMPRESTITO PARA, LA MUN'lCIPALl_ 
DAD DE TALCA.,- PETICION DE OFICIO. 

El sefior DONOSO.- Además, sefior PrCS1\len­
te, quería solicitar por intermedio del Mintsteri~ 
'lue corresponda, a Su Excelencia el Pres1Cente 
de la Repúbllca. que se preocupe del estudio .:!.e 
un proyecto de em.préstito para diver.'as. obra" 
pÚblicas de la ciudad de Talca, elabOrado por la 
Ilustrísima Municipalidad de esa comuna y qu~ 
le fue entregado en. sus propias manes a Su EX­
celencIa por intellliee.l0 del Alcalde de dicha 
ciudad. 

El señor ATlF:NZA' (Vicepresidente). Se en 
viará, en nombre de Su Sefioría, el aficio correll.. 
pon di ente a Su Excelencia el Presidente de la 
República, con las obsel'vaciones formuladas. 

19. EMPRESTITO PARA MUNI. 
CIPALIDADES DE LA PROVINCIA DE ~­
LLECO. INCLUSION EN LA CONVOCA­

. TORIA DEL PROl'ECTO RESPEC'CIVO. " 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sedar GARatA BURR. PIdo la palabra. 
se-fior Presiden te. 

El sefior ATI6:NZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra p.I Honorable señor García Burr. 

El señor GARCIA BURR.- Uno de los proble­
mas que mi" imeresa a una zona importante de 
:\Ia1l800 es ia e!eGt!'ificaci6n que se esta naclendO 
en ella. llevando la corriente desde "El Abanico" .. 

El proyecto de ley correspondiente fué 'presen.' 
tacto por Diputados de esa zona, entre los cuales 
tuve el honor de contarme. 

SoliCIto, 0e1101' Presidente, el acUerd,Jde la 
Honorable Cámara para que se dirija oficio al 
señor MinisLro del Interior con el objeto de que 
el proyecto de ley que concede empréstitos a d1-
versas Municipalidades de Malleco sea incluido 
en la Convocatoria. a fin de que pueda Eer solU­
ci'.mado. el problema a que me he referido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Soli­
cito el asentimiento de' la Honorable Corpora­
ción para enviar, en nombre de la Cámara. el 
oficio a que se ha referido el Honorable 3eflor 
Garc!a Burr. 

Acordado. 

20,· CAPACIDAJ) DE LOS INDIGENAS PARA 
ENAJENAR SUS TIERRAS O PARA CE­
LEBRAR ACTOS O CONTRATOS REI'I­
PECTO DE ELLAS. OFICIO EN NOMBRE 
Di: LA CAM.\RA. 

El senor GARCIA BURR.- Seúor P~·f'.,idente, 

qUIero referirme a otro hecho relacionadO con 
la ley que prohibió a los indigenas vender 108 

• 
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terrenos que les han sido entregados o de que son 
dueños, porque en ella hay cierta ambigüedad 
que conviene aclarar. En m! concepto, hay algo 
que no es efectivo. Esto ha dado lugar a una 
interpretación por parte del MinisterIo de TIe_ 
rras que lleva a los indígenas hasta a la prIVa­
ción del valor de esos terrenos, como también a 
la explotación de bosques permitiéndoles celebrar 
contratos, directamente con terceros, contratos 
que no resguardan debidamente sus interese~. 

A este respecto, ya en otras oportunidades en 
compañia del Honorable señor Cofiuepá,n, nos he­
mos preocupado de la sucesión de don Bernarao 
Llanca, de Lonquimay, donde se han celebra<1o 
contratos que son verdaderamente leoninos y per­
jUdiciales para los lndig.enal!. 

El Juzgado de Victoria se ha negado a inter­
venIr por esa interpretación jurídica que le ha 
dado el Departa.mento respectivo del Ministerio 
de Tierras. 

SoUcito se dirija oficio al señor Ministro <te 
Tierras con el objeto de que se env1e un proyec­
to de ley interpretativo de aquella ley. qUe pro­
hiba ,la enajenación de los terrenos indigenas y 
que contemple la prohibición de la explotacíon 
de bosques por terceros y que se pueda hacer só­
lo con antorización del Juzgado de Indígenas co­
rrespondiente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará. el oficio a nombre de Su Señoría ... 

El señor GARCIA BURR. Si fuera posible, 
que se envíe a nombre de la Honorable Cámara, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Sol!­
cito el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor García Burr a nombre de la Cor­
poración. 

Acordado. 
Ha terminado el ttempo del Comité Liberal. 

. 

21. SUSPENSION POR LA LrNEA AEREA NA­
CIONAL DEL SERVICIO DE AERONAVE­
GACION ENTRE SANTIAGO y PUERTO 
MONTT. 

El ,señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el tercer turno al Comité Radical. 

El señor MEDINA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MEDINA.-- La Linea Aérea Nacional, 

señor Presidente. desde hace tiempo, venía anun­
ciando el establecimiento de un servicio aéreo 
de pasajeros entre Santiago y Puerto Montt, y los 
habitantes de esa zona, en razón de que los avio­
nes que hacen el servicio a Magallanes, a su re .. 
greso, tocaban en Puerto Montt, y particular­
mente, en atención a la demanda de pasajeroll 
para Viajar al Norte, desde aquella cludad, tenían 
fundadas esperanzas y la seguridad que dicho 
servicio, a breve plazo, quedaría deflntlva y re­
gularmente establecido. 

Informa la prensa, con fecha reciente, que el 
Departamento de Operaciones de la LAN ha re­
suelto suspender el aterrizaje de sus aviones en 
Chamiza, aeródromo de Puerto Montt, por no 
ofrecer dicho campo las seguridades necesarias. 
La resolución de mi referencia. está contenida en 
el telegrama que dice: Agencia LAN Puerto 
Montt -. El Departamento de OperaCiones sus-

pendió aterrizaje aviones Douglas en Chamiza 
por no ofrecer seguridad este aeródromo. (Fil'. 
mado) . Gerente de Operaciones. 

No deja de causar sorpresa la resolucion toma­
da por la LAN, por euanto es extraño que SOla­
mente ahora se califique al citado campo de ate­
rrizaje como inapropiado, en circunstancias que 
mientras esta empresa mantuvo un servicio casi re­
gUlar a Magallanes, se detenían en Puerto Montt 
sus aviones, y hay que señalar que esto ocurrió en 
plena época de invierno y nunca se registró el más 
pequeño ar.cldente o contratiempo. Es más, seftol 
Presidente, cuando hace poco se mantuvo, por 
algún tiempo, el servicio de aviones entre Puerto 
Montt y Santiago.. jamas existió el temor qul'J 
los aVione,,> sufrieran algún percance y siempre 
Chamiza, aeródromo de Puerto Montt, rué call­
fícado como buen campo de aterrizaje, calificación 
que corresponde a la realidad, ya que allí llegan 
aviones civiles, militares y también algunos do 

• pasaJeros. 
Se confirma, una vez más, señor Presidente, el 

hecho de que Puerto Montt está condenado a su­
frir toda clase de contratiempos y adversidades 
en su desarrollo y progreso. Para cuanta obra 
que planean o inician sus emprendedoras autori­
dades, para cuanta obra planean o inician sus 
laboriosos habitantes, salvo muy honrosas excep­
ciones, se oponen mil dificultades de todo gé­
nero y deben vencer un sinnúmero de obstácUlos; 
lo que ocurre, señor Presidente, es que se desco­
noce, o no se aprecia debidamente lo que es, 10 
que vale y lo que será en el futuro el puerto de 
Puerto Montt. 

En materia de Ferrocarriles, por ejemplO, se le 
posterga siempre, basta que llegue el invierno u 
ocurra algo insignificante para que Chile, en es­
ta materia, termine en Osorno. Llanquihue, Chl­
loé, Aysén y Magallanes, son provincias que, a 
pesar de su inmenso porvenir económico, siem­
pre en materia de movilización, quedan relegadas 
o postergadas. Toca ahora a la T,AN sumarse a 
las entidades que contribuyen al estagnamiento 
del progreso de esta rica e importante región del 
pais. 

Como el argumento de falta de seguridad o con­
diciones para el aterrizaje de los aviones no con­
vence al Diputado que habla, qUiero suponer que 
es otra la causa que ha motivado· la suspensión 
del anunciaco y fracasado servicio a que me ven­
go refiriendo: creo que se trata más bien de falta 
de material de vuelo. Más, como tampoco parece 
valedera esta razón, estimo que si b LAN man­
tiene servicios al exterior, hacia donde hay otras 
líneas, debe, de preferencia, servir las necesida­
des internas del pais. 

Creo, señor Presidente, que interpreto no sólo 
las aspiraciones de los habitantes de Puerto 
Montt, sino que las de los habitantes de Llanqul­
hue, Chiloé y de la zona austral, Y porque estoy 
convencido de ello es que desde esta alta tribuna 
expreso que los servicios del Estado y los que 
alguna relación tienen con él , deben atender 
aquellas localidades o zonas que por sus necesi­
dades y por su aislamiento tienen derecho a re­
cibir mejor y preferente atención de ellos. 

El señor ATJENZA (Vicepresidente). ¿Me 
perdona, Honorable Diputado? 

Se va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 
En seguida, podrá continuar Su Señorla. 
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.!2.· PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENClLLOS .. 

El señor SECRETARIO. Los Honorables se-
ñores Vivanco y Brañes, apoyados por los Comi­
tés Independiente y Radical, presentan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"El artículo 12 de la ley nÚmero 7.571 establece 
que el personal ferroviario jubilado tendrá dere­
cho a un reajuste de su pensión, cada vez que 
el personal en servicio activo reciba un aumento 
de sus sueldos o jornales; pero creó un punto de 
tope, al decir que: "No tendrán reajuste alguno 
las pensiones superiores a cinco mil pesos, cuales­
quiera que sea la fecha de su otorgamiento". 

La creación de este punto de tope encierra una 
manifiesta injusticia, por cuanto en Chile el poder 
adquisitivo de la moneda va desapareciendo pau­
latinamente, con la inflación que nos afecta, tra­
yendo por consecuencia el encarecimiento abru­
mador de todas las subsistencias. 

La situación de los jUbilados ferroviarios que 
tienen pensiones superiores a cinco . mil pesos 
mensuale3 y que en su mayoría todos ellos fueron 
jefes dentro de la Empresa y cUyo número es 
más o menos de 160 personas, es hoy dia insoste­
nible y pi't;caria. 

Por otra parte, los puntos de tope que realmente 
eXlstian, han desaparecido por la ostensible in­
justicia ::¡ue involucraba!>. 

Se impone, como un acto de equidad, procurar 
la urgente derogación del ya citado artículo 12 de 
la ley número 7.571, del 1.0 de octubre de 1943, 
reemplazándolo por un precepto que procure so­
lucionar, en parte siquiera, la desmedrada situa· 
ción económica de los jUbilados ferroviarios con 
pensiones superiores a cinco mil pesos. 

Por estas atendibles consideraciones, 
LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Diri­

girse al Ejecutivo soUcitando el envio de un Men­
saje que tienda a derogar el citado artículo 12 
de la ley número 7.571, reemplazándolo por otro 
que solucione el problema social y económico pre­
c~c1.entemente mencionado". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararia ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en ·referen­
cia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar1!> 

por aprobada. 
Aprobado 

• 

El señor SECRETARIO. El Honorable liIefiol 
Rosales, apoyado por el Comité Comunista presen-
ta el sigui~nte proyecto de acuerdo: ' 

"CONSIDERANDO: 
Que de las localidades de Coya (Población Err~­

zuriz) y Machalí han sido expulsadas por la vio­
lencia las familias de los detenidos, obligándose­
les a sal1r de sus propIedades ubicadas en territo­
rio nacional; 

Que estas familias fueron trasladadas en ca­
miones fiscales y dejadas en el más completo 
abandono en las calles y plazas de la ciudad de 
Rancagua; 

Que esta medida no tiene precedentes y viola 
todas las garantias constitucionales de que gozan 
las personas y la propiedad privada, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: So11-
citar del sefl.or MinIstro del Interior que envíe 
la nómina de las familias que han sido arrojadas 
de sus propiedades en las. localidades de Coya y 
Machalí V la Justificación de estas medidas". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararla ob­
V10 y sencillo el proyecto de acuerdo en releren-

• 

Cla. 

El señor CORREA LARRAIN. Que se vote. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No hay 

acuerdo. 
En votación la declaración de obvio y senclllo 

del proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en foalla económica. 

no hubo t;.uórum de votación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No hay 

quórum de votaclón. 
Se va repetir la votación. 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 

em1tir su voto. 
. Repetida la votación en forma. económica, 

no hubo quórum de votación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No hay 

'luórum dE votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿No se 

podría volver a leer el proyecto de acuerdo, se­
('lar Presidente; 

El señor ESCOBAR (don Alfredo), - Está.n 
d,plicando el trabajo lento. 

El se!1;)T ATIENZA (Vicepresidente). : Se ya a, 
leer de nuevo el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. Dice así: 
"CONSIDERANDO: 
Que de las localidades de Coya ~Población ErrA­

zuriz) y Machalí han sido expulsadas por la Vio­
lencia las familias de los detenidos, obligándose­
les a salir de sus propiedades ubicadas en territo­
rio nacional; 

Que estas familias fueron trasladadas en ca­
miones fisc~.les y dejadas en el más completo 
abandono en las calles y plazas de la ciudad de 
8.ancagua; 

Que esta medida no tiene precedentes y viola 
todas las garantías constitucionales de que gozan 
If!S personas Y la propiedad privada, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Soll­
cltar del señor Ministro del Interior que envíe 
1'1 nómina de las familias que han sido arrojadas 
de sus propiedades en las localidades de Coya y 
Machalí y la justificación de estas medidas". 

E1 señm' ATIENZA (Vicepresidente). - En vo­
tación. 

-Practicada la .votación por el sistema »enta­
dos y de píe, no hubo quórum de votación. 

-Durante la votación: 
El señJr GARCIA BURR. Que se haga una 

'l1vf>stigRción V que se pidan antecedentes. 
El señor DIAZ. No se pueden poner de pie. 
El señor ATIENZA (Vicspresidenet). - No ha 

habido quórum de votación. 
Se va a llamar a los Honorables Diputados por 

10s minutos y, en seguida, se tomart1 la vota­
ción nominativa mente . 

-Mientras se Uama a los señores Diputados: 
El señor REYES. Que se investiguen 105 he_ 

chos. Eso es lo procedente. 
El señor ABARCA.- Nosotros accedemos a t.odo. 
El señor ROSALES. Diga qué objeción le me­

rece nuestro provecto de acuerdo. 
El señor REYES. Que se den por estableridos 

los hechos. Si Su Señoría pidiera Que se investiga­
ran. nosotros votariamos el proyecto. 

El sefior ABARCA.- Hay hechos que a .nosotros 
no~ constan. 
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-VARIOS SEflORES DIPU'rADOS HABLAN A 
:LA VEZ. 

El refl.or DIAZ. Sus SeñorJas no van a ver 
nunca nada de estos acontecimientos porque cie­
rran los ojos. Vayan a Chépica o a Pisag!la y ve. 
rán. Deberían ver en Pisagua el campo de concen­
tsación. 

Un señor DIPUTADO. ¿Fué Su Señor la ~ 
El señor DIAZ.- Fui y me consta; y si me hu­

bieran dado tiempo denantes, me habría rE'ferido 
a esó. 

-(Después de dos minutos de llamada). 
E! señor A TIENZA (Vicepresidente). Se va a 

tomar la votación nominativamente. 
-Durante la votación: 
E1sefior GARCIA BURR. No acepto que el vo­

to dé por establecida una violadón de las garan­
tias constitucionale¡, por el ~eñQ1' Ministrl' dE'i In­
terior, sin pedir investigación o antecedentes. 

Voto que no. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Sefl.o­

ría no puedE' usar de la palabra. 
El sefior GODOY.· ¡Pero habló! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Termi­

nada la votación. 
Practicada la votación en forma nominativa, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 27 vo. 
tos; por la negativa, 12 votos. Se abstuvieron de 

. votar 18 señores Diputados. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Aproba-

da la declaración de obvio y sencillo del proyecto 
de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado con la misma votación. 

El señor GARCIA BURR. Señor Presidente, 
ha termInado la Hora de las votaciones. 

El seflor A'rIENZA (Vicepresidente).- Estamos 
en votación, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado con la misma votación. 

No hay acuerdo. 
Se va a votar. 

• 

-Pradicada la votación en forma económica, 
!lió el siguiente resultado: por la afirmativa, 27 
votos; por la negativa, 19 votos. 

El sefíor A'l'IENZA (Vicepresidente). - Aproba­
do el proyecto de acuerdo . 

23. SUSPENSION POR LA LINEA AEREA NA­
CIONAL DEL SERVICIO DE AERON.-\VE­
GACION ENTRE SANTIAGO Y PUERTO 
HONTT. 

El seríor ATIENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde continuar en el uso de la palabra al Hono­
rable seflor Medina. 

Le quedan 10 minutos del tiempo del Comité Ra­
dical a SU Señoría. 

El l'Iefíor MEDIN A. - Señor Presidente, ante el 
temor de que la resolución adoptada por el Depar_ 
tamento de Operaciones de la LAN sirva de ante­
cedente para postergar definitivamente el anun­
cIado servicio entre Santiago y Puerto Montt, es­
pero, como 10 esperan los habitantes a qUienes 
tengo el honor de representar en esta Honorable 
Cámars, que la LAN, después de nuevos, acabados 
y rápidas estudios ha de reconsiderar su determL 
nación de suspender su anunciado servicio de avío­
netI de pasajeros entre la capital y Puerto Montt. 

Neda mM, sefior Pres1dente. 

24.· PROBLEMAS ECONOltfiCOS y DE PRE­
VISION SOCIAL DE LOS EMPLEADOS 
SEMIFISCALES. . PETICION DE OFICIO. 

El señor MEL:LA. Pido la palabra, seriar Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 1& 
palabra Su Señoría. 

El señcr MEI.J..A.- señor Presidente: 
LOf empleados semifis~·a1es de nuestro paÍ¿ se 

encuentran en estos in¡:tante~ abocados al ~lqn­
teamienlo y solución de sus problemas funda_ 
mentale¡; de orden económico, que han C()n¡¡tl 
tuído, cle~de haee algún tiempo a esta fe{)ha, la 
preoeup'icién central y preferente de sus justifi­
cada~ inquietudes. 

Debidamente organizadcs C011 sentiuo de la 
resporu:abi1idad, altura de miras, interés patrió_ 
tico y cJaras y definidas orientaciones, conscien_ 
tes de la importancia de SUs funciones y del cunL 
ulimientc. (:e sus deberes. se han venido movL 
lizando alrededor de dichos problemas. ahon_ 
dando en ms raíces y prcyeccione.s, con la mira 
de obtené'r soluciones de justicia, compatibles con 
el texto v espíritu el" la legislación social en -
vigencia ;,1 con elementales normas de eqUidad, 
sIn olvidarse de los ¡;upremos intereses de! pals. 
Su Comando Nacional que preside con inteli­
gencia y tine don Fernando Laso Correa, prestL 
gioso dirigente sindical ,ha sabido imprimirle a 
este mevimiento precisas orientaciones de orden 
exclusivamente económico, lo qUe hace au¡rurar 
la realIzación integra! de SUs aspiracione!! prL 
marias que han encontraao en S. E. el pre~idente 
de la Reoúblíca comprensiÓn cordial y g'cnerosa. , , ' 

No es de extrañan;e por esta actitud, porque siem­
pre ha demostrado el actual Primer Mandatario 
de la Nación ccnGcer jos problemas de orden 
económko y social y tener la sensibilUiad social 
necesaria para procurar la búsqueda de las solu_ 
cienes justas. 

y por su part.e, ('1 Partido RadiCal qUe tiene 
unfl, trayectOlia de vida y de lucha en favor de 
las reivindicaciones legítimas, de qUienes reciben 
sueldos y salarios por la prestación de sus ser_ 
vicios. nc ha pOdido permanecer indiferente an­
te las as;piarciones de los empleados semifiscales 
v está junto a elloE en cuant-o pretendan la rei_ 
vindicación de sus derechos por los medios evo_ 
lutivos. 

Señor Presidente, los prcblemas que medular_ 
mente interesan a este s funcicnarios, que entre_ 
gan a la colectividad social y a sus respectivas 
funciones el máximo de su capacidad creadora, 
organizadora y realizadora, y de su esfuerzo efi­
caz y fecundo, y que han encontrado en los sanar. 
sectores de la opinión naci(Jnal un respaldo esti­
m~!lante, pueden sintetizarse en esta enunciación: 
mantención de lRE conquistas sociales alcanzadas; 
después de grandes e históricas luchas, sacrificio.s 
inmen:scs y esfuerzas inapreciables. 

Por lo demás, estas conquistas están incorpo_ 
radas al patrimonio jurídico de nuestro país y se 
han adentrado en la cenciencia pública y es por 
eso que cualquier lntento o pretensión de desoo_ 
nocer. mencscabar o limitar lbs derechas ad­
quiridas por los empleadas semiUscales, encuen_ 
tra en éstos y en la sana opinión nacional, cerno 
una reacción inmediata el mé,;; resuelto de !OIS" 
repudios '1 la mé,;; airada de las protestas. 

_ ' _____________ --"'7 ... ~· ___ _ 
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S, E, el Presidente de la República con la fina 
sensibilidad que le caracteriza, lo ha comprendido 
así, y, en varias oportunidades, ha declarado pú_ 
blica y enfáticllimente que durante .su Gobierno 
no pel'lllitirá una disminución de les beneficios 
de los asalariados en general, ni el cercenamiento 
de sus remuneraciones actuales, 

Así en una reciente audiencia concedida al Co­
mando Nacicnal de los empleados semifiscales 
qUe asistió acomPañado del presidente del Partido 
Radical y Honorable colega dan Alfredo Rosen. 
de y del Diputado que habla, en repr€sentación 
del Departamento Sindical, expresó Su Excelencia 
el Presidente de la República qUe "su Gobierno 
considera qUe por ningún motive los organismos 
semifiscales deben hacer rebajas en las actuales 
remuneraciones de las empleados, ya que al lle_ 
varlas f\ cabo conduciría a éste personal a la 
desesperación, por haber amoldado su sistema de 
vida a las remuneraciones actuales que perCiben, 
y en una entrevista a que concurrieron represen­
tanteE gremiales, campesinos y obreros, acompa_ 
fiadc~ del DepJlrtamento Sindical Radical que di 
rige el Honorable Senador don Isa uro Torres, ma­
nifestó "que nadie ni nada podría hacerlo ale_ 
jarse de las clase media y obrera a las que se 
siente es ~cLamente vinculado por lazos de afec_ 
to y ccmprensión" y agregó, que estaba pre­
parando nuevas proyectos que las beneficie". 

Señor PreEidente, remitiéndome a los emplea. 
do.> semifiscales qUe en número superior a quince 
mil, han vivido en los últimos tiempos en la in. 
certidum bre y la inquietUd por el peligro anun­
ciado de que sus remuneraciones y beneficios se_ 
rán limitados a pesar de la evidencia de que , 
hay leyes especffic3.E qUe reconocen tales dere. 
chos y cuyo texto y cuyo espíritu se pretenden 
tergiver~ar. analizaré br'Ovemente algunos de astas 
probelmas. 

Ha producido justificaDz alarma en este sector 
de empleados en quiénes han seguido de cerca 
la trayectoria de nuestra legi"lación social, la 
Circular N.o 111, de la Contraloria General de 
la República, de 21 de noviembre del año en CUrSo, 
dirigida a la DireccióL General de Previsión 
S<Jcíal y transcrita por ésta a todos los orga­
nismc semifiscales. Según ella, "de acuerdo con 
lo estableció en los Arts. 2.0 y 3.0 de la ley 8,918, 
de 31 de diciembre ppdo., las institu .ione" semI. 
fiscales deberán ajustarse en el pago de las re­
muneraciones de su personal, a las siguientes iDs­
tl'ucciones : 

1..- El sueldo base fijado err el Art. 75 del D. 
F. L. N. o 2315683, del año 1942, sin incluirse en 
él ninguna otra remuneración, tales como las 
gratificaciones y asigna;:icues acordadas por les 
Con~,0jos o Jefes de Servicio ... 

En otras palabras. señor Presidente, eqUivale a 
decir que las gratificacion€s, incluso las que han 
sido reconocidas por la ley, quedan suprimidas. 

Desde luego, cabe observar que el inciso 4. o 
del Art. 2.0 de la Ley 8,918, sólc concede dere­
cho al Contralor General de la República para 
INF'ORMAR sobre de.rechos a sueldos, gra tific" -
ciones, asignaciones desahl1cios y otras remune­
raoiones de las instituciones semifiscales y de 1& .. 
reoarticiones y empresas fiscales de administra­
ción autónow¡¡". Pero no le concede derecho pa· 
r~ resolver con carácter generalmenti" cbligatcnd 
acerca de las materias referidas. La Lev N. (; . -

, . , 

a,918 no se lo permite y el Art. 4,0 de la ConstI­
tución Política del Estado 10 prohibe. 

Es pdigrcso entrar al terreno de la intérpp·, 
tación de las leyes, porque es fácil invadir el cruo.­
po de atribuciom,s, cuyo ejercicio corresponde " 
ctros organismos. 

Por lo dEmas el Art. 20, inc. 2. o, de la Le J 

8.913 consagra el principio de que "serán nul03 
lo~ decretos supremos y los acuerdos· de ConseJu 
o Directorio que importen aumerrtos de remun~· 
raciones por cualqUier conceptc que no €stén tao 
xativa y expresamente determinados por una 
ley" . 

• 

Razonando a contrario census se puede esta-
blecer perfect?-mente que son "válidos y de ¡;O,:<p 

valor los decretos sUJpremos y los :lC lcrJoo de 
Consejo o Directorio que importen aumentos de 
remuneracicnes que estén taxativa y expl'esamen­
te determinados por una ley. 

• 

La cuestión, pues, se l'€duce a saher si las gi·a· 
tificaciones de que han gozado les emplEados se· 
mifiscales de la cuales se pretende indebidamen· 
te privar--· tienen su fundamento en la Le)'. 

Para ello es preciso hacer un poco de historia 
para que no quede la menor duda de que dichM 
gratificaciones, puestas hey dia en tela de juiclu 
tienen existencia legal. 

Hasta el 15 de septiembre de 1941, los Organi..t­
mas Semifiscales otorgaban anualmente a sus 
personales respectivcs, mediante acuerdos de SUa 

HonorabKs Consejos, gratificaciones del tipo v(/­
luntarío, consistentes en un porcentaje sobre los 
sueldos bases, cerno una especie de equivalenCia 
al derecho a ellas que contempla el artículo 146 
del Código del T:rolbaju. 

Ccn dicha fecha se dictó la Ley 7,064, la que 
dió carácter legal a las gratificaciones volunt&.­
tarias de que gozaban los semifiscales. SU articu­
lo 24 es claro y no admite dudas ro interpreta· 
ciones. Dice textualmente: "Los sobr·psueldos. 
las gratificaciones, las participaciones, las bon: 
ficaciones, los prerr:i~ s o aslgnaciorres de cualquier 
orden de que gocen los empleadOS, no podrán sel 
disminuídos en su monto y porcentaje ni comptn­
sados con los aumentos que emanen de la a.pli­
cación de la presente Ley". 

El sentido dI' esta disposición legal no es otrc 
que el de darle vida jurídica, asidero en la Ley a 
las gratificaciones voluntaria y graciosamente da· 
das con anterioridad. De este modo, quedÓ incor­
porado al patrimonio de los empleado3semifis­
cales el derecho a las gratificaciones. 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente).- Perdó· 
neme Honorable Diputado, ha terminado el tiem· 
po d-el Ccmité Radical. ,< 

El señor MRLLA.- Solicitaría dé Su Señoría 
qUJe recabara el asentimiento de la Corporal'lón 
lj"ra prorrogarlo por cinco minutos. 

Un señor DIPUTADO.- Con prórroga de la 
hora. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No haY 
número en la Sala para tomar ese acuerdo, Ho­
norable Diputado. 

El señor ME! ,B.J. Si hay demás, señQ" Presi-
dente. 

Un señor DIPUTADO. AIhora hay nllme!"O. 
El sefior A'I'lE:NZA (Vicepresidente). SOl1clto 

el asentimiento de la Honorable Corporacidn par!\ 
1)!'(rrol<'ar la hora por cinco minutos al Honora­
ble sefior Mella. 

- - - ------------ - --

• 

• 



• 

- ----_.---

, 

SESlON 21. a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 2 DE JJWlEMBHE DE lU4í 935 

No hay nÚIl.!t'ro nuevamente. 
Podría continuar mientras tanto en el tiempu 

del Comité Comunista ... 
El señor GODOY. Mucho será el cariño, pe-

ro ... 
El señor ATIJ9NZA (Vicepresidente). Ofr".'~-

ca la palabra al Comité Comunista. 
El señor ARA Y A. . Pido la palabra, señor Pre­

údente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de la palabra Su Señería. 
El señor FAIVOVICH. Honorable seüor A;·a· 

ya ... 
El señor ROSALES. . Allora hay número. 
El señor ARA YA . -- S{:ñor Presidente. la Confe 

deración de Trabajadores de Chile ... 
El señor FAIVOVICH. ¿Me permite, Honora­

ble Diputado? 
Yo rogaría al Hcnorable señor Presidente, aho· 

ra que hay número en la Sala, qUe recabará oc) 

asentimeinto de la Honorable Corporación pa 1'a 
conceder una prórroga al Honorable señor M-ella. 

El señor ARAYA.- Con prórroga de la hora. 
El -señor FAIVOVICH. El Honorable S2ÜU] 

.Mella se está refiriendo a una materia que afec' 
ta a mucha gente y se vé qUe hay interés en cu· 
nacer la eXlKsiciól1 del Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Soliu-
to el asentimiento de la Horrorable Corporación 
para prorrogar el tiempo al Honorable señor Me­
lla por cinco minutos, con prórrc'ga de la hora. 

El seficr DIAZ. El Honorable señor Ara Ve. 
• 

también solicita cinco minutos de prórroga. En 
caso de concedérsele dicha prórroga, no tenemu:! 
inconveniente. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente) .-- No hin 
acuerdo, Honorable Diputada, si se ponen condi-

• ClOnes. 
El señor DIAZ. No le condicionamos, pero 

solicitamos también una prórroga para el Hono­
rable señor Araya. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Acorda­
do. 

Solicito el asentimiento de la Corporación pa­
ra prorrogar por cinco minutos el tiempc al Ho­
norable señor Araya, con prórroga de la hora. 

, Acordado. 
Puede continuar el Honorable sefior Mella. 
El señor MELLA. Siendo el sentido de esta 

]ey claro, no podrá desentenderse su tenor lite­
ral, a pretexto de consultar su espíritu, segúIl 

.aplicación de una norma elemental de interpre­
tación de las leyes (Articulo 19 del Código Cl­
viD. 

Este derecho a la gratificación es inamovible, 
. invulnerable e irrenunciable. 

Con posterIoridad a la ley 7,064 en el mes de 
julio de 1942, se dIctó la ley nUmero 7,200, la 
que,. contrariamente a lo que se supone a ve. 

-ces, en su articulo 23, inciso 5.0, reconoce la in­
vulnerabilidad de los derechos y beneficios de los 
empleados y obreros, al decir que "ni aún en el 
caso de declaración de zona de emergencia, po­
dían ser afectados en modo alguno los derechos 
que reconoce a los obreros y empleados el Có­
digo del Trabajo, y, en general, la legislación so­
cIal" . 

Meses mAs tarde, en septiembre de 1942, se 
dictó la ley m'lmero 7.295, actualmente en VI. 
'gencJa plena, que reafirmó los beneficios que 

otorgaban a los empleados las leyes 
ros 6,020, 7,064 Y 7,280, en sus articulas 43 
y 59. La primera disposición, después de decir 
que las disposiciones de la ley regirl\n para lO&l 

empleados de las instituciones semüiscales, en su 
mciso 2. o. declara: "qued/!-rán con todo en Vi­
gor, las facultades especiales que la ley nÚmero 
7,200 otorga al Presidente de la Repúbl1ca, en 
cuanto ellas no vulneren los derechos qUe la pre­
sente ley acuerda a los empleados de dichas tna­
tttuciones" . 

El artículo 59 de la misma ley confirma ple­
namente el concepto anterior al expresar que ~las 
instituciones semifiscales que hayan estado otor­
gando gratificaciones no podrá.n innovar en per­
juicio de sus empleados"_ 

No pueden ser más explicitas 106 fundamento. 
legales de las gratifiéaciones. 

En uso de la facultad del artículo 72, ntlmero 
2. de la Constitución Política y de la ley nUme­
ro 7,200. el Presidente de la República dictO en 
octubre de 1942, el D. F. L. número 23/5683, o 
sea, el Estatuto OrgániCO para los !unclonarlO11! 
de la" instituciones semifiscales y de adminis· 
tración autónoma. 

Según su artículo 74. letra b 1, dentro del Tl­
tul o X. destinado a las disposiciones generale:¡, 
si bien es cierto que ~ suprimen, desde la fecha 
de su vigencia, las gratificaciones, también es 
cierto qUe no es una prohibición absoluta que 
puede afectar a los derechos Ya adqulrtdos por 
el reconocimiento de la ley, porque cuando laa 
gra tificacione~. asignacio~es, etcétera, han sido 
establecidas taxativamente por ley, siguen ri­
giendo. 

Por consiguiente, como las gratificaciones pa­
ra los empleados semifiscales, han sido expresa­
mente reconocidas por las leyes números 7,064, 
7,280 y 7.285, el Estatutó Orgánico no les afecta 
ni les puede perjUdicar, porque el mismo esta­
bleció la Ji mitación . 

No puede argumentar~e que la gratificación del 
5 por ciento dispuesta en la ley 8,081, es incom­
patible con las gratificaciones legales en estudio, 
porque ellas tienen Un carácter de voluntarias, 
qUe pueden acordar los Consejos Directivos de 
los organismos semi fiscales. cuyo pago debe ser 
ordenado por Decreto Supremo, Y porque la le, 
número 8,081. no derogó en manera alguna laS 
leyes refundidas hoy en la número 7,295, que es­
tablecen las gratificaciones legales. 

Señor Presidente, nadie puede desconocer el 
enorme trastorno social y económico, que la su­
presión de la gratificación legal prodUCirá indis­
cutiblemente entre los empleados semifiscales. Al 
hacerse efectiva la supresión, la anarqnfa eJl, 101 
presupuestos familiares. la desesperaCión y la tra­
gedia se enseñorearían de los modestos 
de dichos funcionarios. Verían reducidas SUS 1m­
posiciones en las Cajas de Previsión, y, por tanto, 
menoscabados sus derechos sociales (jubllaclón. 
montepío, desahucio, seguro de vida, cuota mor­
tuoria. capacidad para adqUirir bienes rafees, 
etcétera) . 

Por lo demás, resulta enojoso y paradojal que 
se pretenda disminuir el monto de las 
raciones, en circunstancias que, desde el MO 1942, 
éstos empleados no reciben mejoramientos 
nómicos, a pesar de la indiscutida alza del 001-

• 
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to de la vida i frente a la tendencia que se ob­
serva de ir a un adecuado y justo reajuste de 1011 
lueldol'l de la Administración Civil del Estado. 

CONDONACION DE PRESTAMOS 
COLECTIVOS 

Para compensar el alza del costo de la vida. 'JI 
como los empleados semifiscales no han recibi­
do aumentos de sus remuneraciones desde el año 
1942, algunos organismos han concedido prést,,­
mas colectivos y anticipos a sus empleados. 

Se pretende la condonación de estos préstamo" 
y anticipos. basada en razones de justicia y de 
equidad, y como una manera de paliar la an­
gustia económica de los afectados. 

Su Excelencia el Presidente de la Repúblicll., 
expresó en la audiencia qUe dió al Comando Na­
cional, que estudiaría esta situación para pro­
curar darle una solución que no se tradujera en 
injustiCia ni en privileg'ios, dadas las diversas 
modalidades como fueron acordados esos prés­
tamos y anticipos. 

Era la única posición justa de adoptar en res­
guardo de principios el€mentales de equidad y 
de justicia. 

Para poner término a la situación de lncertl­
dumbre· y de temor en que viven los empleados 
de las instituciones semifiscales, se hace necesa­
rio la dictación de una ley especial aclaratoria 
del artículo 20 de la ley número 8.918, que san­
cione una vez más el derecho a las gratificacio­
n~s sobre la base de las rentas que disfruten o 
vayan disfrutando en lo sucesivo, la condona­
ción impuesta con un sano criterio justicia, y 
otros aspectos igualmente justos. 

Su Excelencia el Presidente de la República., 
ha concordado en principio con esta neoesidad 
y tanto el Comando Nacional de los empleados 
como quienes hemos intervenido en estos pro­
blemas esperamos confiados en que pronto soe 
recibirá en esta Honorable Cámara el proyecto 
de ley respectivo que ha de satisfacer las aspi­
raciones de los 15.000 empleados semifiscales que 
están pendientes de la trayectoria qUe ha segui­
do y sigue su movimiento de defensa de las con­
quistas sociales. Es de esperar q~ se convierta 
en ley de la República, pues seguramente ha de 
contar con el apoyo entusiasta y decidido de 
los señores parlalm~ntarios de los distintos credos 
politicos . 

Quiero terminar, señor Presidente, ,pidienGo a 
Su Señoría recabe el asentimiento de la Honora­
ble Cámara par:l enviar un oficio a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, a fin de que, 
si lo tiene a bien, remita a la brevedad posible 
al Parlamento un proyecto de ley que tienda a 
solucion~ll' los puntos fundamentales dados a co­
nocer en esta exposición y, al mismo tiempo, in­
cluya en la Convocatoria a la actual Legislatu­
ra Extraordinaria el proyecto presentado por los 
Honorables señores Faivovich y Bossay. Pido, 
asimismo,. que se inserte en ese oficio la totalidad 
de las observaciones formuladas por el Diputado 
que habla. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No hay 
"quórum suficiente en la Sala para tomar acuer­
dos. Honorable Diputado. 

El señor VIV ANCO. Que se envíe en nombre 
del Comité Radical, señor Presidente. 

, 
, 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente, en nombre 4el 
Comité Radical. 

25. MEJORAl\IIENTO ECONOMICO y SOCIAL· 
DEL GREMIO DE FERROVIARIOS. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - 00-
n-esponde el turno siguiente, al Comité Comun1:s­
ta. 

Tiene la palabra el Honorable señor Araya. 
El señor ARAYA.- La Confederación de Tra.­

bajadores de Ohile desea, por intermedio del 
Diputado que habla, expresar su apoyo solidarlO 
al gremio FerrOVIario, que se encuentra abocado 
a un conflict::J económico-social, 

A la vez, en nombre de los trabajadores del 
país. repudiamos las calumnias ,]Ue por la prensa 
patronal y antiobrera, se han estado lanzanao 
contra este gremIO. 

Tales érganos de publicidad pretenden crear en 
la opinión pública, a través de una campan!> lh· 
fundada y de mixtificación, un sentimiento ad­
verso a las justas reivindicaciones de los ,obrer03 
ferroviarios, y para ello continúan con el gasta­
do disco de qUe los CUlpables del movimiento son 
los comunista:" en circunstancias que en las or­
ganizaciones de empleados y obreros ferrovlarlo1'1, 
hay ferroviarios socialistas, radicales, falangista3. 
democráticos, conservadores, etcétera, cuyas directi­
vas gremiales han ratificado su más absoluto apoyo 
a los acuerdos tomados por el Secretariado Na.­
cional de la Federación Industrial Ferroviaria, 
que reúne a las directivas nacionales de la 
Unión de Obreros Ferroviarios, que agrupa a 
18.000 obreros del riel; la Federación Santiago 
Watt, que agrupa a 3.500 maquinistas y fogone­
ros, y a la Asociación Nacional de Empleados,. 
que agrupa a 5.000 afiliados. 

Pues bien, ante esta malévola campaña contra 
el gremio, la Federación entregó a la. prensa, con 
fecha 28 de nO?iembre, la siguiente declaración: 

'Ante las informaciones tendenciosas y contra­
rias a los intereses económicos del grtlmtll ferrlJ­
v!ario, aparecid~ts en "La Opinión", del 27 del 
presente, el Secretario Nacional de la F'IF'CH. 
acuerda: 

1, (l E:xpresar públicamente su pro~esta y re-
pudio a tales informaciones, ya que ellas reflejan 
el mezquino interés de crear un clima de impo­
pUlaridad para las justas petíclones económicas ) 
sociales de los ferroviarios; 

2.0-- Cuaiquiera actitud qUe el gremio adopte, 
ssrá en defeY'.sa de sus intereses económicos y, por 
tanto, contará COI1 el más decidido apoyo de to­
dos los sectores del Secretariado de la FlECH. en 
su calidad de autoridad máxima de los ferrovia­
rios chilenos, por lo tanto no obedece a la dlrec­
tlva de ningún partido politicll, y 

3.0- Que la realización de las Asambleas Zo­
nales obedecen a actos de organizaCión de la Fe­
deración Industrial, contemplados en las que se 
informa de las actividades de las directivas supe­
riores. El Secretariado Nacional de la· FIFCH". 

Pero a pesar de aue esta declaración de los di­
rigentes responsables del gremio Ferroviario de­
ja al descubierto todas las intrigas de la prensa. 
antiobrera, se sigue insistiendo, en forma falsa, so­
bre las peticiones de los· ferroviarios .. 

,;Qué se pretende con ésto?, 
Se desea empujar al Gobierno, para Que apl1que 
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a los obreros Ferroviarios la misma política abu­
siva y arbitraria, aplicada en la zona del carbón. 

La clase trabajadora, recibe en estos lnstante~ 

una feroz ofensiva de los patrones reaccionarios 
y del imperialismo yanqui, en la cual el Gobier­
no se ha hecho parte para reprimir la organiza­
ción sindical y ahogar las justas peticiones de los 
trabajadores. 

Se sabe que las peticiones de los ferrovlario~ 

IIOn económicas y sociales, que las viene trami­
tando desde el mes de mayo último y que la in­
quietud que hay en el gremio por la no solución 
de sus problemas, es el producto del alza cons­
tante de la carestía de la vida, de la habltación 
y de las nuevas C:lrga,' tributarias, aprobadas 
recientemente en este Prlamento a pedido del 
Ejecutivo, y que están recayendo en estos lnstan­
tes sobre las espaldas de las masas laboriosas. 

No se trata, pues, de un movimiento comunista, 
como 10 están explotando los sirvientes del impe­
rialismo y enemigos del pueblo de Chile, sino que 
es el hambre y la angustia de miles de trabaJa­
dores, que con su actual jornal no pueden se­
guir subsistiendo v Que se dan cuenta que han 
'Venido siendo tramitados por la política del ac­
tual Gobierno. 

Los trabajadores ferroviarios y la clase obrera 
ven que el Oobierno no resuelve ningún problema 
en favor del pueblo, sino que los está agravando 
y pone oído a los enemigos de los trabajadores en 
el deleznable propósito de dejar sin efecto viejas' 
conquistas obtenidas por la clase obrera a travéM 
de sus luchas y, a la vez, de negarles un meJo­
ramiento económico. 

1.08 enemigos del gremio Ferroviario ",gitau la 
consigna hitlerista del anticomunismo y hacen 
alarde en el sentido de que el Gobierno ya tiene 
tomadas las medidas para reprimir violentamente 
la lucha de este gremio en defensa de sus reivin­
dicaciones económicas y sociales. Pero ILnte esta 
siniestra sampaña, el gremio se une y hay fUer­
l\~S P?}íticas que se dan cuenta; de esta grave 
sltuaclOn y expresan su apoyo a los ferroviarios y 
a la clase obrera, como es el acuerdo del Comité 
Central del Partido Socialista. que dice lo si­
guiente: 

"DECLARACION DEL COMITE CENTRAL DEL 
PARTIDO SOCIALISTA, DE 28 DE NOVIEMBRE 

El Comité Central del Partido Socialista en~ 
t.regó en las últimas horas de la tarde de syer. 
la siguiente declaración oficial : 

"Ante la situación que se está produciendo en 
e. pais zon motivo de los movimIentos reivindi­
cativos planteados por algunos gremios el Partido 
Socialista se ve en la necesidad de pre~isar los si­
guientes puntos: 

1.0 La politica reaccionaria del Ministro de 
Hac~enda, señor Jorge Alessandri, que tiende sls­
tematicamente a congelar los sueldos y salarios 
sin preocuparse de detener el alza exorbitante del 
costo de la vida, está estimulando peligrosamente 
un proceso económico que arrastra a los emplea­
dos y obreros a la miseria y la desesperación. 

2.0 Esta ciega politica del Ministro de Ha­
cienda está provocando un clima de verdadera in­
quietud social, cuya expresión inmedIata la en­
contramos en los conflictos pendientes de los obre_ 
ros gráfic'Js, marítimos, etcétera, y en el próximo 
6StalJjdo de movimIentos huelguísticos en gremiol! 

tan importantes como ferroviarios, personales' de 
la Beneficencia Públlca y empleados semlfiscales. 

3 . o En estas condiciones cualquier retroceso 
del movimiento sindical en la defensa de lascan­
qUistas iJ;Jciales implicaría, fatalmente, la derrota 
de la clase obrera y el reforzamiento de las po­
siciones de la derecha económica y politlca has­
ta alcanzar nuevamente el dominio absoluto del 
poder. 

4.0 En consecuencia, el Partido. Socialista, .st­
gUiendo sus tradicionales normas de acción sIn­
dical, defenderá el derecho de huelga y apoyará 
todos los movimientos económicos justos de 1011 
trabajadores. Por lo mismo, resistirá toda la in': 
terpretaClón tendenciosa que se pretenda da],' a 
estos movimientos y toda persecucIón a sus d1rl:' , . 

gentes responsables, porque ello no puede sino 
conducir a aplastar la organIzacIón obrera-. 

Esta declaración evidencia que la discriIllinación 
que realiza el Gobierno, al no aceptar la parti­
cipación de dirigentes obreros, que son comUIDII­
tas o que se les tilda de comunistas, en la solu­
ción de los conflictos, como asimismo ]a actitud 
de presentar las peticiones económicas de' los obre­
ros como movimientos polfticos es arbitrarla' e in­
justa y deja al descubierto a los sirvientes del im­
perialismo oue levantan la bandera del anticomu­
nismo como un medio para negar las reivlndic&­
'Ciones de los trabajadores Y atropellar la otgani-
zación sindical. . 

El hecho de que el gremio ferroviario esté uní-. , 
do para defender sus derechos de dirección a , . 
bases, significa que las maniobras que se teJen 
contra ellos se estrellarán contra' la potente or., 
ganización de un gremio que lucha por un .ma­
yor salario y otras conqUistas sociales, no sólo 
beneficiándose ellos, sino que también a otras ac­
tividades de la Nación. , " 

La Federación Industrial FerrovIaria y SUB dI­
rectivas nacionales, con el fin de allanar las dF 
ficultades con la Empresa en la solución desu~ 
problemas, condensaron sus peticiones en los cin­
(;0 puntos siguientes: 

Lo -- Mejoramiento económico de 40 pesos dia­
rios, involucrando el arreglo de plantas' a jornal 
y bonificación de empleados. (Se incluye el Ser­
vicio Marít:mo y Portaequipaje); 

2.0 - Gratificación anual de dos meses de suel­
do a jornal. Esta gratificación será pagapa con 
o sin ley especial, antes del 20 de diciembre. 

3.0 Que al jubilar se perciba el último j01-
nal o sueldo base y el promedio de los· emolu­
mentos ganados en los últimos seis meses (tra­
tos. bonificaciones, tiempo extraordinario y asig­
nación de casa). 

4.0 - Ampliación del Servicio Sanitario a los 
familiares Y a los jubilados, y 

5.0 - Modificación del pago de impuesto a' la 
renta de quinta categoría, con un minimo de 10 
mil pesos. 

Pero est'l voluntad de los obreros ferroviari<nl 
no es compensada honradamente por el GobIer­
no, y así es que mientras por una parte el PÍ'e­
sidente de la República dice que resolverá el pro­
blema, por otro lado, el Ministro de Hacienda de­
clara que él no tiene instrucciones del Gobierno 
para resolverlo. Mientras tanto,. lo. único· .que se 
ve claro es que por parte del Gob1emo . hay:só­
lo tramitación burocrática y las· iIitenchnesde 
reprimir violentamente. las .justas peticiones· fe­
l'rovlarias, cuestió~ .!ll).e rechazamos enérglcamen-
~. . ...... , . '. . .' 
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Sa,bemoo que esta politica represiva del 

l)ierno contra loo obreros ferroviarios ya se 
,iniOiado. echándolos a la calle y lanzándolos 
la miseria y al hambre ... 

El señor' ABARCA. ¡Lo hizo con los obre-
ros eel carbón! 

El señor' ARA Y A. Estas medidas a:ltieconó.! , 
micas y antiol>reras ya han empezado. pues 32 

, obreros ferroviarios han sido relegados este me", 
.,<,uprimiéndoles sus salarios desde fines del mes 
de noviembre. Entre ellos están los dirigente.<: 

'Ferw\ndez y, Sánchez. a quienes se ha dejado 
en la miseria. con SUs hijos enfermos. 

El Gobierno no ha te:lido escrúpulos en ha· 
001" economías a costa de 108 obreros que ganail 
salarios de apenas u:! monto ce 2 a 3 mil pesoc' 
me,nsuales, en circunstancia..: que este gremio. con 

'el fin de procurar solución tanto a su problema 
, ' como el de la Propia Empresa de los FerrocJ.. 

rrUes del Estado. repetidas veces ha propuestG 
, al Gobierno planes de economía y soluciones pa 

1'3 mejorar los servicios, media~te la elimina­
ción, de la burocracia y otras economías qUe per­
mitan a la Empresa darle mayores entradas al 
Estado. 

Pero estas patrióticas indicaciones Y propós1. 
w,s hechos por el gremio ferroviario no han si· 
do tomados en cuenta. 

Mientras tanto. por otro lado. se habla ce qu~ 
los obreros ferroviarios constituyen una cl~ 
priyilegiMa dentro del movimiento sindical. de 
la clase trabajadora. lo que es completamente 
iaIso. pUesto que los ferroviarios so~ obreras 

'iguales a todos los demá.s. que ganan salari;).3 
miserables que no están a tono con las actuale~ 
condiciones de vida. Por ejemplO, hay en la Em. 
presa 500 obreros que tienen cerca de 30 añ0$ 
de servicios y que perciben un salario mensu"ll 

,entre un máximo de 3.501 pesos Y un minimo 
ce 3.051 pe8{)S. . 

Hay 2.368 que gana~ en,tre $ 2.751 mensua.e.'i 
y $ 2.151: Y el grueso de los obreros, que son 
13.607. gana de $ 1.901 mensuales a $ 1.410. o sea, 
$ 50 diarios, como termino medio. 

Este es eljol'lIal ''privilegiado'' que perciben 
los obreros ferroviarios. y, no obstante la justi 
da de las reivindicaciones, se quiere dar a estt' 
movimiento un carácter político y revoluciona. 
ro. con el fin preconcebido de obstruir la solLl. 
ción del conflicto. 
, Todos los movimie:!tos reivindicativos ¡;e ti.: 
dan ahora de movimientos polltlcos. 

,¿Quiénes <:icen ésto? 
Los agentes del imperialismo, las fu.erzas reae· 

Cionarll18. ' ,', 
¿Por que se asustan por el hecho de que lo~ 

ferroviarios pueClan iniciar un movimiento do(' 
defensa de' sus derechos? 
, ¿Acaso ~ la primera vez que esto ocurre en , , 

Chile? 
, ¿Acaso no es la clase trabajadora la máa fIr. 
me sostenedora del régimen constitucional y d!!. 
moorátlco't ' ' 
.' ¿Acaso no so~ los trabajadores los que en e3· 
te instante están luchando cóntra la ley de Fa. 
cultades Extraordinarias, ley ce tipo fascista que 
está reprimiendo los mOvimientos obreros, que 
t:Sti sirviendo, ,para que las industrias atrepellen 
los 'conwníos. lancen a miles de tl'abaJador{'! 
a. .1& cesantía y' al 'hambre. como lo están ha­
ciencia las €<lfftpamas salitreras de Tarapacá, 
An.tofagasta.. Pedro de Valdlv1a, Maria Elena. 

Ghuquicamata y las empresas imperialistas Je 
Sewell y las del carbón que están eludiemio el 
pago c.e la semana corrida la que se está pa. 
gando sólo sobre la base de $ 42 diarios? 

Por otra parte, las empresas de Tarapacá '1, 
Antofagasta, aprovechándose de esta política 307., 

bitraria y abusiva basada en las Facultade.s Ex­
tl"aordinarias aplicadas por el Gobierno. no cum­
plen con los convenios suscritos con los sindic:' . 
to.'! y lanzan diariam~te cientos de trabajado. 
res a la calle. destruyendo a sus famUías. .A.~I 
ocurrió, por ejemplO, con un obrero que tenia 3 
bijos y una guagu'a c'e 9 meses el cual fué re. 
legado a la zona de de Goquimbo 
mIentras su mujer, con dos niños más, fué rele­
gada a Pisagua. 

Asi se pretende enfrentar los movimient03 rej-
vindicacionistas. . 

Se les tilda de movimientos revolucio:larlos e 
instigados por los comunistas, Simplemente por 
que los comunistas nos ponemos al !lente de 'os 
movimientos de los trabajadores." siendo los más 
firmes sostenedores Y defensores ce las lucha.'! 
d.e la clase obrera por su mejc,ramiento sochl 
y económico. 

Es cierto que los comunistas ferroviarios es. 
tán al lado de sus hermanos de clase defendien. 
no sus i:1tereses. Ninguna maniobra, ninguIlil 
calumnia nos hará retroceder en la defelLsa de 
los intereses de los tr8lbajadores de nuestro pa1s. 
en defensa c.e la democracia. en defens,a de la 
libertad y en defensa de las derechos que los 
trabajadores han conqUistado a sangre y fue-

goAnora bien, el gr€UlÍo con el fin de contribUir 
it buscar la solucíó~ de su conflicto, ha propue~­
to al Gobierno un estudio hecho por una coml­
sión de olJ,r'eres Y empleados. que tiene por ob~e. 
tivo. como he dicho. darle a la Empresa mela 
res medios económicos, mejorar el ~rv1cio y ~e. 
<lucir al máximum los gastos inoficlosos "1 buro­
cráticos. pero estas ineícaciones hechas per e~ 
o-remio tampoco han sido consideradas. . 
" y ahora nos encontramos f,rente a una SItua­
ción de hecho de la que esta Cámara no puede 
{jespreocuparse por lo cual solic~to se envi~ ofi­
cio al Gobier;lo, pidiendo que de soluc1ó~ mme. 
diata al conflicto Ferroviario. con una Justa re. 
tribución económica y social y no por medio de 
la represión y las bayo~etas. La clase obrera 
presentará su amplia solidaridad a los . ferrovia. 
rios y la OTCH. ha impartido instT';lcclOnes pa. 
ra que con ~u apoyo solidario. mate:lal y ~orai. 
luchen hasta obtener sus justas relvindiCClones. 

En nombre de los trabajadores, formulo un. COI. 

dial llamado al Partiee sccialista,. para que, flel a. 
<us acuerdos dB la última reunion .de.l comité 
Central trabajemos unidos en el mOVilll1ento ob~~ 
ro en defensa de la organización d~ los trabaJa. 
do'res de su independencia y de sU lIbertad. ame_ 
nazada en estos instantes. 

Igualmente llamo a las baEof.'s de obreros y Cill­

pleados radicales, de falangistas y otras tuf:ltM 
democráticas y progresistas, a prestar apoyo para 
obtener una solución justa a este conflicto de loa 
ferrovlarios como también al de los empleados de 
BeneficencÚl. y de los ebreros de Potrerlllos Y Chu_ 
quicamata. y los llamo también a luchar para que 
terminen ias actuales arbitrariedades que se están 
comBtiendo en el movimiento sindical y en las In... 
dustnas controladas por el imperiaIlsmo yanqui, 
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donde se está lanzando a la cesantía a miles de 
trabajadores. sin pagarle" desahucio y desconv' 
ciéndcseles íos derechos adquiridos en convenios 
anteriores. 

y pido, también señor presidente, que se envíe 
oficl.o al señor Ministro del Trabajo, a fin de que 
se sir,a exigir a la Cía. Salitrera Antofagasta_Ta_ 
rapacá, a las Cervecerías Unida.:, a las empresas 
de Sewell María Elena, Pedro de Va!divia, Chu-• • 

quieaanata. de las minas del carbón de Coronel 
Lota Schwager, Curanilahue que cumplan con , ' " ' 

Jos eonvenios suscritcs con los trabajadores y pon_ 
gan término a los constante~ abusos de que están 
siendo víctimas mile.c de trabajadores que, con su 
ahnegacIón y esfuerzo, contribuyen al en!<"randecl. 
miento ue la Economía Nacional. . 

Nada más, señor presidente .. 
E!! sefi¡' ATJENZA (VicepresidenteJ.- Se en_ 

viarán los oficios corresjxllldientes, en nombre del 
Ccmlté Comunl"ta. 

26. ACTITUD DEL JEFE DE LA ZONA Dt; 
EMERGEN OlA DE CJlUQUICAMATA.. PE_ 
TI,,'lON DE OFICIO 

El. seftor DIAZ.- Pido la palabra, se!'\or PreSL 
dente 

sefior ATIENZA (Vicepresidente\.- Tiene 1" 

palabra Su Seflcrla, 
El sefior DIAZ.· Seftor Presidente. durante la 

cuenta no escuché la lectura de un documentv 
cuya eopia tengo a mano. De todas maneras. qUle­
ro darlo a ~onocer a al Honorable Cámara. 

El Consejo ProvinCial de Antofagasta de la Con_ 
federación de Trabajadcres de Chile, ha enviado 
lUla comunicación al señor Presidente de la Ho_ 
norable Cámara, y al mismo tiempo una copla a 
todos lOE parlamentarIos que representan a e~a 
provlncia, haciendo un gravísimo denuncio por los 
abu~cs y atropellos cometidcs por el Jefe de ¡a 
Zona de EmergencIa de Chuqulcamata, quien, na­
wralmen:e, procede de acuerdo cOn las órdenes 
Impartidas por el Presidente de la RePública, el 
Mmistrc de Defensa Nacional y el Ministro del 
Interlor. 

Esta comunicación, señor Presidente, quiero qUe 
.<ea conccida por la Honorable Cámara, y, al mismo 
1 iempo, deseo pedir que se envíe oficio al señor 
M'mistro del Interior, en nombre de la fracciÓn 
parlamentaria del Partido ComuniSta, para que ~e 
sirva dar solución rápIda a la sltuac1.6n que aqut 
se denuncia. 

La nota en referencia dice as1: 
"Antofaa.sta, 22 de noviembre de 1947. 
A la Honorable Cámara de DiputadOS de Chile. 
Santiago. 

El Consejo Directivo Provincial de la Confede. 
ración de Trabajadores de Chile, COn el m~ de. 
bido respeto Ee diTige a la Honorable Cámara de 
DlputadCS de Chile para poner en ccnccimiento , 
cómo en la Provincia de Antofagasta, se sigue 
at.rupellando la Constitución Política del EStado 
por alguna8 autoridades de la Zona de Emergen­
cia, como lo es el Maycr Ccncha, qUe está a 
cargo del Mineral de Chuquicamata, que detiene 
a obreros sin causa alguna. y los mantiene en_ 
eerrados sin tomarleE declaración alguna, o pa_ 
sarlo a algún Juzgado correspondiente corno lo , 
demu~stra la carta llegada a este Ccn.sejo, lo que 

.. • 

transcribimos íntegramente para. c.onocimieIltD .,(le .' .', 
la Cámara de Diputadas". . .. ,'.'. ': , .. ,1' 

La carta a que aluUe la comunicación alltetlor .. ·: 
dice lo siguiente: .';. . ... 

"Chuquicamata, 2() de noviembre de l~'l~, ,.,,,,,' 
"Señor Juan Muñoz "\!., Secre·tl:\¡:1o ... C'!1CH Pro .. ,';, 

. vincisl .. ' , '. ',' . ,,' " ".'.' '. ",' 
"AC1tofaga.sta. , ,< • 

. .; 0.·' ... : .... :'1 ." . - -,. '.' ~ 

"Muv señOr nuestro: 
• • 

"Los que más abajo s¡¡ firman, f;4lJuállon ... re5pe- .~. 

"tu{);~amente a, ~ted Y demás .. mi~ro.s ~ ese.;.·,' 
'Conse",lo. _ ,;:' '!_ ::,:' . ';: ;,_: -, :'::j,.-:.ih 

"Y ponEn en su conocimíentp,.que, .twn .. :.5klQ. ,'o 

"detenictos por orden del Gobierno, y se eUCUE!k);':,. 
"tran ,e:n. 1>1 4. a Comkaría de ' .. Cara.bine,ros·,:, ,de, 
"ühuquicamata, y EOmos los siguientEs: Juan Al­
"varez Avalos, secretario del E~ndic8;to Mina, de­
t,enido dESde el 3,1 de octubre; Juan Vargas E1-
"gueta, tesorero del mismo Sindicato, detenido 
"etel día 7 de noviembre y Manuel Martinez 
suazo, tesorero dlel Sindicato Planta, detenido 
'd~l dla 6 de novi>embre y hasta €,,¡J;a fecha, o 

"sea, h.ssta el 20 de noviembre, qUe es la fecha 
"di' esta carta ,no sabemos nada, si serem<lS tras­
":adadus a F1sagua o tendremos alguna sanción, 
'" somos perjudicados físicamente por el maa dOr 

"mir en lOs calabOzos y económicamente, porque 
"se nos ni'ega la alimenta,ción. y gastamos diario 
"en locomoción para que se nos traigan los a.n­
"mentob, $ 15.00 cada uno, 

"Pedimos que por nuestro intermedio se en. 
'tr€'Vlsten ustedes con el Jefe Zona de Emergen­
"cla, General Silvestre Uríz.ar y hagan ver nu€~­
"tl a situación qUe es un peco dificil, porque te­
"'lemos fami1iare~ a quién amparamos. 

"Aqo.!f hemos hablado con el . Jefe de la SUb· 
"Zona de Emergencia, el COTonel Concha y todo 
ha sido negativo. 

"Sin otro particular, agradecemos de antemano 
"su cooper¡~ción que rengan ~tedes en esa Pll­
"ra nosotros. 

"Y reiteramos nuestros saludos. 
"Juan Alvarez A .. Manue] Martínez S., ..taaD 

Vargas E." 
Honorable Cámara de Diputados, el Ocnse~ 

ProvinCial. solicita su intervención . ante estas 
medidas arbitrarias y anticonstitm.cionales que 00-
nalmente mantiene el Mayor, s€ñ~ Concha, y 
!>ueda vo¡]ver la normalidad', tanto en el trabajo 
c<Jmo en loo propiOS hogares de los obreros. tam_ 
bién íminuamos con el res.peto de la Honorable 
Cámara d·e Diputados, que se nombre una ComJ­
slón para qUe investigue estos hechos en el te­
l'::eno mismo donde eStán sucediendo. 

El Gon~ejo provincial, seil'ía su más agradecI­
do que la Honorable Cámara de Dia:>'Lltadof', to­
me todas las medidas necesarias, porque nosotr0\5 
nu tenemos con qUién entrevistarnos, ya que e~ 

General Silvestre Urízar, actual Jefe de la Zona 
oc Emerg'en~ia de la ProvinCia dé) Antofagasta, 
nos manife"tó en el día de ayer que no loo re_ 
clbía más. 

De usted atentamente. 
P. El Gcnsej. Directivo Provincial de la CTC'H: 
RaÚl Olmos Rojas, r.ecretario de actas; Félix 

Carrasco A., sllbsecretar,io General; Juan Ifu­
ñoz IUaldonado, secretario Finanzas". 

Como Su Sefioria habrá podido imponerse, la 
denuncia es bastante grave, Ha,. necesidad de 
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qUe cuanto antes se eoola.rezcan les atropellos » 
erImenea. que se están cometiendo contra la cla­
ac obrera. Se deben tomar las medidas necesa­
rtas para. eeviltar que sigan suced'iendo estos m­
~dentea. 

POr esta razón, denuncio. d:~sde esta alta tri­
&1 señor Concha, Jefe de la Zona de Emer­

,ancla de C'huquicamata. por los abu€os contra 
106 Obl'erOO. El Mayor Concha, desgraciadamente 
de nuestro Ejérolto, OUYo. comportamiento ha Sl-
. dO del de otros oficiales de otras zonlU! 
de'" . , . hizo· a.mruTar con alambres. por 
detrás de laespaJda. a todos los dirigentes s1n­

para U.eval'los a Pisagua; ha tontadO me­
didas de destruoo16n de hogan!, que no pueden 
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personalmente puede toeaMne a mí. p&rte. d. 
~l. .. 

El sefíor A'l'I fílNZIA (Vicepns1dente). . ,Be B/f;­
líona del!<e& Q!lLe se envíe oficio al sefíor J.IlnW;ro 
del InteriOr? 

El sefior DIAZ. . As! comencé mis 
nes. 

E! Iletíor ATI/ílNZA (VJcepH%sldente).- Be. Sl­
'fiará el oficio correspondiente, en nombre del 
COmité ComunIsta, al sefi.or Ministro del IntalU 
COn las !ollnudadas por Su . 

COmo ha llegado la hora. se levanta la 8eStón. 
-La ,Mió .. le levantó a la, 1. hon, y 11 _­

RlItOl. 

ENRIQUE DAlUtOU ir., 
Jefe de 1& 
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